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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 44.002

(Expediente 83/93). — Con fecha 26 de enero de 1993 la Delegación del 
Gobierno en Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a doña María-Rosario 
Ruiz Sánchez, con último domicilio conocido en Zaragoza (calle Alférez 
Rojas, 12, segunda fase), en el que literalmente se expresa:

«En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 de la L.ey Orgánica 
1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, el 
excelentísimo señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la 
instrucción de los expedientes sancionadores por infracción a la mencionada 
ley, a la Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del 
Gobierno, por lo que recibida con fecha 14 de enero de 1993 denuncia 
formulada contra usted por la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza, se 
formula el siguiente pliego de cargos: .

Que sobre las 19.40 horas del día 7 de enero de 1993, en la calle 
Escopetería, de Zaragoza, usted estaba consumiendo una sustancia estupe
faciente. Asimismo, usted no portaba su documento nacional de identidad, 
como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección 
de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 
de febrero), que tipifica como infracción grave a la seguridad ciudadana el 
consumo en lugares, vías, establecimientos o transportes públicos, así como 
la tenencia ilícita, aunque no estuviera destinada al tráfico, de drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que no constituyan 
infracción penal, así como el abandono en los sitios mencionados de útiles 
o instrumentos utilizados para su consumo.

Y también puede constituir infracción a lo dispuesto en el artículo 26.j) 
de la misma Ley Orgánica, en relación con los artículos 12 y 17 del Decreto 
196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el documento nacional de identidad, 
modificado por el Real Decreto 1.245 de 1985, de 17 de julio, se le participa 
cuanto antecede para que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante 
este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su 
derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la fecha en que reciba esta notificación. — La jefa de la Unidad, Ana Midón 
Carmona.»

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 7 de julio de 1993. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 43.926

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 18 de junio 
de 1993, acordó admitir a los ejercicios de la oposición libre, convocada para 
la provisión de tres plazas de delineante de este Excmo. Ayuntamiento, a los 
siguientes aspirantes relacionados alfabéticamente, según orden de actuación 
celebrado:

Admitidos turno libre:
Escosa Martín, Carolina.
Escosa Martín, Miguel.
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Fernández del Cura, Esther.
Ferreira Pomareta, Luis-Enrique.
Ferrcr Esteban, Miguel.
Fraile Almorin, José-Manuel.
Frutos Martín, Concepción.
García Aguirre, Migucl-Angel.
García Blanco, Obdulia.
García Egido, Antonio.
García García, Eugenia.
García Martínez, l,ucio.
García Muñoz, Raúl.
García Valer, Tomás.
García-Caro Ciprés, Fernando.
Gil Acedo, Mariano.
Giménez Albero, Luis-Miguel.
Giménez Castro, Antonio.
Gimcno Gimeno, María.
Gimeno Gómez, Mariano.
Gómez Dito, María-Victoria.
Gómez Sebastián, Juan-Carlos.
González Simón, David.
Gracia Alonso, Pablo-Roberto.
Gracia Pueyo, Fernando.
Gracia Tirado, Carlos.
Gracia Vallés, Manuel.
Gregorio Cisneros, Juan-José.
Guiu Pitarque, Juan-Carlos.
Hernández Jimeno, Blas.
Hernández Luengo, Jesús-Carlos.
Hidalgo Carilla, José-Javier.
Huerta Arroyo, María-Yolanda de la.
Jaime Boned, Jesús-Carlos.
Jiménez Marqués, Rafael.
Lagunas Rozas, Manuel.
Lahoz Anmella, José-Carlos.
Lallana Casanovas, Carlos.
Lázaro Berdejo, José-Antonio.
Leciñena Aldana, Rosa-María.
Ledesma Casaus, Julián-Angel.
Leonarte Remiro, Jesús-Ramón.
López Francés, José-Luis.
López Manes, Antonio J.
López Prieto, José-Luis.
López Sánchez, Delfín.
Lorda Soler, Ana-Belén. 
Lorente Aldana. Alicia.
Lorenzo Llórente, Antonio. 
Lozano Sanjosé, Anastasio-José.
Lozano Sanjosé. Maria-Pilar.
Madrid Granados. Pilar.
Maestro Usón, José-Antonio.
Mainar Sancho, Pilar.
Marco Salinas, Carlos.
Marín López. Antonio.

( Marín Salas, Sergio.
Marín Zaera, Raquel.
Mariñosa Alvarez. Julio. 
Marta Villagrasa, David. 
Martín Cubel. David.
Martín Villanueva. Félix.
Martín Villanueva, Joaquín.
Martínez. Gracia, Francisco-Javier.
Martínez Regaño. José-Antonio.
Mateo Mingucz, Eduardo.
Mayoral Alonso. Ana-Maria.
Miguel Roy, Javier.
Molina Murillo, Luis-Cristóbal.
Mongay Gracia, Azucena.
Montañés Gil, Miguel-Angcl.
Moreno Cruzado, Maria-Dolores.
Muñoz Ara, José-Luis. 
Navarro Gracia. Luisa.

. Navarro Navarro. Manuel-Miguel. 
Naudin Arruej, Pedro-Manuel. 
Nogués Lapeña, Carmen. 
Novellón Martín. María-l.uisa.
Nuez Oliete, Fernando.

Olloqui Burillo, Adelia. 
Orleans García, Luis-Femando. 
Ortiz García, Maria-Belén. 
Paesa Pérez, Amparo. 
Paz Pavón, Sebastián. 
Pelegrín Castillo, Javier. 
Peña Ortiz, Roberto. 
Pequerui Pérez, María-Paz.
Pérez Lara, Manuela. 
Pérez Mencía, Antonia V. 
Platero Martínez, María-Ana. 
Poderós Marruedo, Angel. 
Pola Villarroya, Luis-Miguel. 
Puerto Orias, José-Carlos. 
Pueyo Murillo, Félix. 
Puyal Adiego, Carlos. 
Puyo Lorán, María-José. 
Ribera Estarán, María-Teresa. 
Rivarés Escó, Enrique C. 
Roche Briz, Arturo. 
Romero Mora, José-María. 
Royo Diez, José-Vicente. 
Royo Muñoz, José-María. 
Rubio Lobe, G. Javier. 
Ruiz Cantera, Rosa-María.
Ruiz Ibáñez, Marta. 
Sabater Elvira, Víctor. 
Salvador Lázaro, María-Isabel. 
Samper Ezquerra, Miguel-Angel.
Sánchez Blasco, Juan-Carlos.
Sánchez Sanz, Ana-Isabel.
Sanz Romero, Octavio.
Seguer Portel, Rosa-Ana. 
Serrano Badenas, Jesús. 
Serrano Modrego, Marisol. 
Serrano Peris, María-Teresa.
Serrano Vargas, Antonio.
Serrano Sos, Mónica.
Simón Felius, Rosaura.
Solanas Urdániz, Aurora.
Sos Izquierdo, Maria-Carmen.
Tabuenca Fernández, Jesús.
Tello Milagro, María-Begoña.
Tenorio Ladrón de G., José-Antonio.
Tobajas Romanos, Miguel-Angel.
Tocado Manzanares, María-Eugenia.
Torre Torre, Maria-Olga.
Ureta Gutiérrez, Luis-Carlos.
Uriel Ciriano, Yolanda.
Valdivia Calvo, Ana.
Valle Cobos, Marcia.
Viartola Orejas, Maria-Montserrat.
Vidal Tejero, José.
Vilalta Pallarés, María-Cinta.
Villa Castán, Luis-Andrés.
Villanúa Bonet. Eugenio-Jesús.
Villuendas Andreu. Maria-Dolores.
Zarazaga Ruiz. Oscar.
Zuara Terrado. Carlos. 
Zúñiga Beltrán. Maria-Luisa.
Abadía Aína. Carmen. 
Abadías Lacambra. Jorge. 
Abadías Pardos. Carlos. 
Aguado Pina. Helena. 
Aguar Grasa, Patricia. 
Albaiceta franco, Alejandro. 
Alconchcl Ruiz, Elena-María. 
Amo Fernández. Valentín del. 
Anadón Berdún, Rafael. 
Ansón Hernández, Francisco-Javier.
Ara Allué, Miguel-Angel. 
Aragonés Fatás, Joaquín. 
Aranda Roche. Miguel-Angel. 
Arellano Medrano, María-Dolores. 
Arguello Siso, Javier.
Arguiñena Molina, Marcos-Daniel. 
Ariño Tecina, Yolanda.
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Armada Casorrán, Alfredo.
ArPal Gascón, Maria-Teresa.
Arroyo Ubeda, Ramón.
Asensio Bazán, María-Pilar.
Asensio Bazán, María-Rosario.
Ballobar López, Juan-Carlos.
Bello Crespo, Oscar.
postas Perezgrueso, José-Antonio.

“•asco Miguel, Lorenzo.
“olado Gómez, Alberto.
onafonte Martelés, Francisco-Javier.
uenacasa Serrano, Fernando.

tabello Planas, Alfredo.
Callizo Miaña, Luis J.
Casanova Agustín, Jesús.
Casanova García, Daniel.
Casanova Pola, Santiago.

sedas Tobajas, Jesús.
astillo Clemente, Fernando.

Cebollero Castán, Esther.
centeno Cortés, María-Teresa.
C'na Casas, María-Pilar.
cobos Funcia, Jesús-Angel.

Or alán Gómez, Francisco.
cordovilla Sicart, José-Luis. '
corruchaga Sánchez, Pedro.
coterón Gállego, José-Ramón.
p,6] 0 Martínez, Angel.

elgado Martínez, José-Luis.
^obato Gracia, Gil.

«mingo Hernández, José-Angel.
r°moción interna:

*randa Orós, Roberto.
arcelona Gregorio, Fernando.

rrea Rodríguez, Manuel.
Pada Aguilar, Miguel.
/aro Valero. Marcial.

^>=0 Poc, Jesús.
ere7 Jaulín, José-Eloy.

En*^ 0 ^anuza’ Azucena.
‘lUeda CUant0 a* tribunal encargado de juzgar la mencionada oposición, 

Eresid181*111^0 P°r 10S s*8u*entes señores:
Areá ^cac*° Gómez Jiménez, teniente de alcalde, coordinador

don To*1 .-C ^crv‘c*os Públicos y Participación Ciudadana, como titular, y 
OrDan:, S, ^'erra Meseguer, teniente de alcalde, delegado de Personal y 

^ocak*Ón’ COm° suplente-
^•"sona3] n °n r°más s*erra Meseguer, teniente de alcalde, delegado de 
Concejaid'V °r8an'zac‘ón, como titular, y don Rafael Gómez Pastrana, 
^úlvez H C eStC ^xcm0. Ayuntamiento, como suplente; don Angel-Manuel 
áfilos MrranZ’ d*rector de* Area de Ingeniería, como titular, y don Antonio 

lnstart°S’ dC* ^erv'c*° de Tráfico y Transportes, como suplente;
^Onzález ltUt° AraBonús de Administración Pública, don Joaquín Navarro 

C1 Col COm° ,'tu*ar> Y don Fernando Negrete Gaspar, como suplente; 
^anín 6810 P^c*al de Delineantes de Zaragoza, don Antonio Sonsona 
•écnico’d0010 t*lular' Y don Alfonso Calonge García, como suplente; como 
^•Mcio de^T3^0 P°r *3 A*ca*d*a’ d°n Antonio Ramos Martos, jefe del 
6urrie| c 6 r^lco y Transportes, como titular, y don Juan Allanegui 
^‘^énez. s"10 SUplcnte’ y cn representación de los trabajadores, don Jesús 

Secret °*eras’como titular, y don Luis F. Cáncer Sierra, como suplente.
Interior 'a0; D°ña Ana Gandías Anoz, directora del Area de Régimen 
y p°rmació °ña Mar*a Altolaguirre Abril, jefa de la Sección de Selección 
distinta* n dC* ^erv*c*° de Personal, que actuarán como titular y suplente 

AsimisnCnte’ Cn *a forma legalmente establecida.
*10r Quien rn°'SC a*3re un P*370 de diez días hábiles a efectos de reclamaciones 

cuT SC Consideren perjudicados.
°p0rtuna ant° 3 *a fecba de comienzo de la oposición, se anunciará 

Eo qumCnlC en eslc Bo*enn Oficial de la Provincia.
Zara»0 Público para general conocimiento.

de S. p 8^a’ 28 de junio de 1993. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
- fcl secretario general.

। Núm. 43.925
?C 1^93 Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 18 de junio 
i ^ovi’sió0^ 6 adm't’r a *os ejercicios de la oposición libre convocada para 
a ^ujer de •C d°S P*azas de técnico auxiliar de Talleres de Promoción de 
^dos alfahA StC ^xcmo" Ayuntamiento, a los siguientes aspirantes relacio- 

ticamente, según orden de actuación celebrado:

Admitidos turno libre:
Echeandia Granda, Ana.
Echeandía Granda, Marta.
Esteban Domínguez, Lidia.
Esteban Pérez, María-Carmen. 
Expósito Márquez, María-José. 
Fernández Echeverría. Isabel. 
Fernández Echeverría, María-Elena. 
Fernández Flores, Marta-María.
Fuster Aísa. Maria-lsabel.
García Bcades, Inmaculada. 
García Cisneros, Rosa-lsabel.
García Gallardo, María-Carmen. 
García Lacal. Maria-Luisa.
García Longás, Maria-Jesús. 
García Longás, María-Pilar.
Gil Trasobares, Rosa-María. 
Gimeno Gómez, María-Victoria. 
Gimeno Pérez, Ana-lsabel. 
Gómez Caballero, Concepción.
Gómez Ferrer, María-Pilar.
Gómez Girol, María-Cristina.
Gómez Lafita, María-Begoña. 
González Allué, María-Luisa. 
González Fernández, Margarita. 
González Lapuente, Montserrat.
González Ubeda, María de la Paz.
Gutiérrez Sáenz, Estrella. 
Hernández Alaya, Anabel. 
Iriarte Hernández, María-Angeles.
Jiménez Cortés, Carmen. 
Lacueva Giraldos. Pilar.
Lalanza Benito, María-Angeles.
Lanas González, Maria-Jesús.
Larena López, Carmen. 
Leciñena Aldana, Rosa-María. 
Leonarte Sánchez, Maria-lnmaculada..
Lerín Lerin, María-Pilar.
López Avellaner, Milagros. 
López Martínez, María-Asunción-Sofia.
Lorente Genzor, Sara.
Lou Lafuente, Ana-Belén.
Madrid Godoy, Maria-Angustias. 
Magaña Clemente, María-José.
Manrique García, Rosa-María.
Mansilla Bosqued, Ana-Maria.
Marco Gran, Sonia.
Marco Sosin, María-Teresa.
Marín Aznar, Ana-Belén.
Marquina Becerril, María-Elena.
Marrodán Goñi, Isabel.
Martín Martin, Olgá-Maria.
Martín Marzo, Rosalía.
Martínez Aldaz, Laura. 
Martínez Martínez, María de la O.
Mateos Júdez, María del Mar.
Mayo Arlanzón, Margarita.
Mayoral Blasco, Susana.
Meléndez Ortega, Isabel.
Membrado Granizo, Violeta.
Miguel Cuesta, Elena.
Miguel Gimeno, Carmen.
Millán Gargallo, Cristina.
Millán Sanz, Francisco.
Montanel Sebastián, Teresa. 
Montañés Prado, María-Luisa. 
Moreno Lallana, Purificación.
Mur Onde, Maria-lsabel.
Nerín Zazurca, Ana-Jacoba. 
Ovejas Viartola, María-Concepción.
Peiró Bueno, Rosa-Maria.
Pellicer Sancho, María-Cristina.
Peñafiel Morellón, Ricardo.
Pérez Esteban, María-Teresa.
Pérez Giménez, Estrella.
Pérez Leal, Belén.
Pérez Leal, Cristina.
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Pérez Pascual, Sonia-Raqucl.
Platero Martinez, Ana.
Polo Obón, Alicia.
Portero Garcés, Angeles.
Pozo Júdez, Ana-María.
Raloy Mur, Elena.
Reclusa Espclosin, Montserrat.
Redondo García, María del Carmen.
Rodríguez Pardo, Mata.
Romanos Hernando, Fernando.
Romero Muñoz, Maria-Soledad.
Royo Carceller, María-Angeles.
Royo Sanz, Julia.
Sabio Gáñez, Ana.
Salmerón Robles, Begoña.
Salvador Sánchez, Alfonso C.
Sánchez Martín, Anunciación.
Sánchez Teruel, Fabiola.
Sancho Crespo, Maria-Pilar.
Sancho Gil, Maria-Gloria.
Sanjulián Calvo, Luis-Miguel.
Segura Martín, Teresa.
Serrano Badcnas, Jesús.
Serrano Marín, Lázaro.
Sesé Sánchez, Maria-Lourdes.
Sierra Bueno, Rosa-María.
Sofin Anón, María-Angeles.
Solanas Rivas, María del Rocío.
Solano Usón, Maria-Asunción.
Soler Martinez, Maria-Nieves.
Soravilla Fernández, Inmaculada..
Sos Izquierdo, Maria-Carmen.
Tarodo Alonso, María-Luisa.
Tocado Manzanares. Maria-Eugenia.
Torrijos Mordió, Tránsito.
Trigo Marco, Carmen.
Ubide Gutiérrez, Ana-Belén.
Ubide Gutiérrez, Maria-Asunción.
Utrilla Grimal, Yolanda.
Valdivia Díaz, Mónica.
Valero Lázaro, Ascensión.
Velasco García, Laura.
Villagrasa Pallarás, María del Mar.
Visanzay Marco, Elena.
Zapater Ribera. Marta.
Zarazaga Gimeno, Maria-Isabel. ■
Zarazaga Ruiz, Oscar.
Zuloaga Rada, María-Paz.
Abadía Chicote. Maria-Begoña.
Alcaine Crespo, Concepción.
Alconchel Catalán, Pablo.
Alcubicrre Baras. Beatriz.
Ara Martinez. Ana-lsabcl.
Aramendía Astilleros. Ana-lsabel.
Arco Va. Carlos del.
Arnal Paco. María.
Arqued Ribos, Maria-Sol.
Arranz Vicente, Matilde.
Artero Brctos, Maria-Carmen.
Ascnsio Bazán, Maria-Pilar.
Asensio Bazán, Maria-Rosario.
Barrera Abad, Ana-María.
Barriendos Rambla, Maria-Pilar.
Bases Frontiñán, María del Mar.
Bclcnguer García. Maria-Pilar.
Bella Rando, Amparo.
Bello Sánchez, Emma-María.
Beltrán Mayoral, Cristina. .
Berdejo Alonso, Maria-Cristina.
Bernad Roche, Maria-Jesús.
Berrueta Elias, María-lnés.
Blasco Aragüés, Rubén.
Borja Lainez, Maria-Jesús.
Broto Barón, Maria-Eugenia.
Buil Franco, Natividad.
Buríllo Rodríguez, David.
Cabeza Hijazo, Carmen-Rosa.

Cacho Cintera, Maria-Lourdes. Dí^
Cacho López, María-Paz. j ,
Calabuig del Pico, Maria-Pilar.
Caler Navarro, Ana. CON
Calvo Gregorio, Olga.
Camín Chueca, Julia.
Casquero Ubieto, Susana.
Castro M acias, Amalia. P'
Cester Vidal, Isabel.

. Climent Gracia, Maria-Aurora.
Correa Rodríguez, Manuel. V
Corredor Alvarez, Alicia. ^ors
Cuartero Sánchez, Cristina. di;
Daniel Martin, Mercedes. ,aba
Diez Casao, Azucena. . JUn*°l
Domínguez Cascajero, María del Carmen. ^slati
Duce Salomón, Ana M.
Excluidos: tulación p
Sancho Sánchez, José-Luis (por no estar en posesión de la 11 

exigida). ' 111

En cuanto al tribunal encargado de juzgar la mencionada opo
queda constituido por los siguientes señores: tinador A"bvi

Presidente: Don Acacio Gómez Jiménez, teniente de alcalde, c00[¡lu|ari y Z
del Area de Servicios Públicos y Participación Ciudadana, como ^a| y SegU] 
don Tomás Sierra Meseguer, teniente de alcalde, delegado de c 
Organización, como suplente. ■ j0 de

Vocales: Don Tomás Sierra Meseguer, teniente de alcalde, c c es(e
Personal, como titular, y don Nardo Torguet Escribano, concej ^.reCtOf 
Excmo. Ayuntamiento, como suplente; don Javier Tricas Lamana" pilar 
del Area de Acción Social y Salud Pública, como titular, y como
Maldonado Moya, jefa de sección de Infancia, Mujer y Fam‘c0ino 
suplente; por la Diputación General de Aragón, doña Pilar Solas ‘ "stjtllto 
titular, y doña María-Luz Prieto Gutiérrez, como suplente; por e co[n0 d|
Aragonés de Administración Pública, doña Rosa Sacacia ^ra‘‘ c0ll1o

- titular, y doña María-Luisa Domingo Palacios, como sUPlcn ^an7as.
técnico designado por la Alcaldía, doña María-Angeles Campo / o [donad0 E8te ,
jefa del Servicio de Acción Social, como titular, y doña Pilar joña 1° au
Moya, como suplente,-y en representación de los trabaja Ot.®Pu
Catalina Caries Garau, como titular, y doña María-José Benito n.
como suplente. Rég>Iliel' 69*8

Secretario: Doña Ana Candías Anoz, directora del Area „ |eCció0 * efe 
Interior, y doña María Altolaguirre Abril, jefa de la Sección c sUp|enfc co^ta' 
y Formación del Servicio de Personal, que actuarán como titular y nal,
indistintamente, en la forma legalmente establecida. maci°nC$ p48 61

Asimismo, se abre un plazo de diez días hábiles a efectos de rec a
por quienes se consideren perjudicados. ' anUnC¡^ ¿°8 n'

En cuanto a la fecha de comienzo de la oposición, se - ^onve,
oportunamente en este Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento. acu0^0
Zaragoza, 28 de junio de 1993. — El alcalde-presidente. 0

de S. E.: El secretario general.
44.^ 

Num-4 ehte^

Con fecha 19 de mayo de 1993. el Excmo. Ayuntamiento dc^ t
efectuó pliego de cargos dirigido a Frutas Vallespín, S. •• El
literalmente se decía lo siguiente: ^Aevcaiy

• «Por impago de los recibos girados por la Administración ^93.
ragoza. correspondientes al periodo de diciembre de 1992 a a [Q
en concepto de cobro de canon por ocupación del puesto de vc0 * urrien^ 
del Mercado Central de Frutas y Verduras de Mercazarago7a’^ 
en la causa de extinción de la autorización tipificada por el arUc pOf ,
Reglamento de Prestación del Servicio de Mercados 1,1 eg8 uh
Empresa Mixta, aprobado por Orden del Ministerio de la Go 1
22 de febrero de 1973. |a 0l'ol”

De conformidad con lo establecido en el articulo 136.3 a| dc
Procedimiento Administrativo, en el plazo dc ocho días, s*®UlContest8r*1, opgecí 
recepción de la presente notificación, puede el expedientado ehe^»n
proponer las pruebas que crea procedentes para la defensa de su. cmpre>‘’ d

Y no constando la recepción de la notificación por parte
expedientada, se procede por el presente a dar cumplimiento a •
en el articulo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre. s¡ryat*‘

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos dc q )
notificación a la sociedad expedientada. Re**1'9

■ Zaragoza, 30 de junio de 1993. — El secretario general. Vio 
González.
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^irecdón Provincial
e Trabajo y Seguridad Social 
Av e n io s  c o l e c t iv o s
^pres» Cementos Portiand Morata de Jalón, S. A. Núm. 43.967

Por la de *a Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
Cem ^Ue Se acuer^a *a publicación del convenio colectivo de la empresa 
7nr entos ^orllond Morata de Jalón, S. A. (centros de trabajo de 

a8oza y Morata).
^^ata’d6*!16^10 conven>° colectivo de la empresa Cementos Portiand 
e| día 3 ÓH’.S- A. (centros de trabajo de Zaragoza y Morata), suscrito 
trabajad C |Un*° entre representantes de la empresa y de los 
junio 13 m‘sma’ recibido en esta Dirección Provincial el día 25 de 
Quinto d I ' conform*c*ad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del 
sobre ree" °S ' a^aja^ores V Rea* Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo. 

Esta D r° <*cP®s*to de convenios colectivos, 
PrimeroeCC‘^n Prov*nc*a* de Trabajo y Seguridad Social acuerda: 

c°*ectivos i — Oráenar su inscripción en el Registro de convenios 
ne8°ciadora Dirección Provincial, con notificación a la comisión

^ovinci^0 ~ disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

‘̂ gurida^i^3’ de junio de 1993. — El director provincial de Trabajo y 
ocial, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso- 
administrativo, pacto de cualquier clase, contrato 
individual, usos y costumbres locales, concesión voluntaria 
de la Empresa o por cualquier otra causa, con las 
excepciones citadas expresamente en el texto del Convenio.

b) Absorción

Teniendo en cuenta la naturaleza del Convenio, las 
variaciones económicas que pudieran sobrevenir en todos o 
en algunos de sus conceptos retributivos, como consecuencia 
de disposiciones legales o de cualquier otra índole que se 
dicten en el futuro, serán absorbidas con lo pactado en 
aquél, salvo que las mismas den lugar a que la totalidad de 
los ingresos, computados anualmente con arreglo a estas 
nuevas disposiciones, sean superiores a los ingresos totales 
anuales que resulten de los pactado
lo que únicamente serán efectivas en 
nivel de éste. ■

en este Convenio, por 
la parte que supere el

Garantía "ad personam".

Las situaciones personales que con. . carácter global anual 
excedan de las condiciones pactadas en este Convenio se 
respetarán, manteniéndose estrictamente "ad personam".

&RTIGVLQ 5°.- Gomisión paritaria de interpretación v vigilancia.

Se constituye en Organo de interpretación y vigilancia del 
presente Convenio la Comisión Negociadora en el mismo.

Los votos de la representación de la Empresa, en cualquier caso, 
serán los mismos que los de la representación social.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple.

CAPITULO I

d is po s ic io n e s g e n e r a l e s

AfflhltQ funcignnl, territorial v personal-

digp ,
,'08Tiil£Cacl6nnaR presente Convenio Colectivo Laboral serán

No r a t a n» 108 centros de trabajo que CEMENTOS 
ta de 61 JALON, 8.A. tiene en Zaragoza ciudad y en

E8te con ■ ' P ra 18 fabricaci6n de cementos artificiales,

dison^^iben. SpnS J8 única norma reguladora entre las partes que 
Otden^to 6n el A0 Pristo en el mismo, se estará a lo 

A«nZa de Trabai^a^0 de 108 Trabajadores (Ley 8/1980), 
le9is?Osto de iqon de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 

aci6n coniplementy^iPosteriores modificaciones, y demás

Coh8?2as ®n e^11»?0^60 del Presente Convenio, las condiciones 
iaeradas globalmentefOrO8n Un tOd° indivisible, y serán 

l*6rR^8^ ipu lac i
de 18°!!! d® ®8te Convenio afectan y obligan a todo el 

l°8 ante» fna 88 5^ preste 8US servicios en los centros 
^Uvenji^luidos en j08' quedando excluidos desu aplicación 
en bas»0 y que oartxo S cate9°rias contempladas en el presente 
^OfeRi a la especiAifen °í>n la empresa un contrato individual, 

10nal. rzación de su función y conocimiento técnico

di duración y prórroga-

Enero1 Convenio se fija en dos años desde el 
175 Prorrooadí,9^3 31 de Diciembre de 1994. El mismo se 

14 fe^ lo denunciarl enn en ?fi° ®n tant° que cual9uiera de las 
cha de finalizaciónn' 81 menos' tres meses de antelación

^icA9?' indep!!aÍi!A-ntrará Gn vi9°r 8 partir del día 1 de Enero 
recha a de ZaraaO¿ iente de su Publicación en el Boletín 

de en'tt"adaVenevigor?110^ COnCept°S qUe toleran

Y revi ni ón
esteP ConvíA! ^I° ten?an establecido un valor específico 

A8 Un hn° de viqenrix a' i®6 incrementarán en un 5 % durante el 
^vPdhto, excediera a \ ^"venio.Si el I.P.C. en este período 

Q^duzo?ar5n los anna d?1 incremento pactado, automáticamente, 
'•^y^aboVr^^dií6^^ en 61 exceso que 

b • las diferencias con efecto retroactivo al 

i.994 a
e^^endo0? dentro°deCestAPÍ°S qU? n° ten9ín establecido un valor 
tí 61 Cimente A 81<OnV8nl°- Be incrementarán en un 4,5%, 
eí?1 anterinv cl6u8ula de revisión salarial, seftaíadá
O^'blec?^6 1994 mas un de 9ue el crecimiento del I.P.C.

1101.94^0, abonándose 8Upere el Porcentaje de aumento 
41 se asimismo con efecto retroactivo al

SsmpsnMción v absorción

Las c .
C°n ^^qu^^er^raente8^^^ compensables en su totalidad 

rmente rigieron por Convenio pactado,

CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO

ARTLGULQ 6a-- Organización del trabajo-

La organización técnica y práctica del trabajo es facultad 
exclusiva de la Dirección de la Empresa, respetando los derechos 
laborales básicos del trabajador, entre ellos, su intimidad y la 
consideración debida a su dignidad, según establece el Estatuto 
de los Trabajadores en su artículo 4o, apartado 2.

La organización del trabajo se regulará con arreglo a lo que dice 
el artículo 8<> de la Ordenanza de la Construcción Vidrio y 
Cerámica, aprobada por O.M. de 28 de Agosto de 1970, con las 
modificaciones introducidas por la O.M. de 27 de Julio de 1973; 
en lo concerniente a Dirección y control de la actividad laboral, 
por el artículo 20 del Estatuto de los Trabajadores.

La modificación de las condiciones de trabajo serán reguladas de 
acuerdo con lo que establece el artículo 41 del Estatuto de los 
Trabajadores.

De aquellas modificaciones sustanciales en la estructura 
organizativa, estará informado el Comité.

CAPITULO III

REGIMEN Y SITUACION DEL PERSONAL

ARTICULO 70.- Clasificación de los puestos de trabajo.

La clasificación de los puestos de trabajo afectados por este 
Convenio Colectivo, es la que figura en el cuadro del Anexo I del 
presente Convenio.

ARTICULO 8°-- Plantilla. -

La Empresa tiene libertad para la confección y modificación de 
su correspondiente plantilla, así como para la amortización de 
las vacantes que se puedan producir, todo ello, de acuerdo con 
las necesidades de personal fijo que exija el proceso productivo 
y de gestión en cada momento.

ARTICULO 9°-- Ceses (Plazo de preaviso)

El personal de plantilla que desee cesar en el servicio de la 
Empresa, deberá avisar de forma fehaciente, con la siguiente 
antelación:

- Mandos intermedios ; 30 días
- A.T.S. y Jefe Administrativo : 30 días
- Resto personal : 15 dxas

El incumplimiento de estos plazos de preaviso supone el incurrir 
en falta, que podrá determinar la imposición de una sanción 
equivalente al importe de los días de retraso en la comunicación, 
a deducir del finiquito.

ARTICULO 10°■- Ascensos

Sin perjuicio de lo expresado en el artículo anterior, se 
procurará, en lo posible, cubrir las vacantes que se produzcan 
y no se amorticen con personal de la plantilla que haya 
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demostrado por sus aptitudes suficiente capacidad, a juicio de 
la Empresa, para ocupar el puesto.

Los ascensos a puestos de mando serin siempre de libre 
designación de la Empresa; no obstante, se considerará la 
posibilidad de cubrir el puesto vacante con el personal de 
plantilla.

ARTICULO 11°■- Personal de capacidad dlaainuida

Integra este grupo, aguel personal cuya capacidad hubiera 
disminuido por razones de edad, enfermedad o accidente de trabajo 
y a consecuencia de ello no pueda desempeñar su puesto con el 
rendimiento normal, declarado como tal por la Empresa, previo 
informe del Médico de Empresa y conocimiento del Comité.

Este personal podrá ser destinado a otros puestos compatibles con 
su circunstancia y aptitudes, en todo caso, los emolumentos serán 
los correspondientes al nuevo puesto, salvo que la incapacidad 
se deba a accidente de trabajo o enfermedad profesional, en cuya 
caso, se mantendrá su nivel remunerativo.

La Empresa, en su actuación, seguirá manteniendo el espíritu que 
ha venido rigiendo hasta la fecha en esta materia, procurando 
conseguir para el trabajador la situación más favorable, para los 
distintos casos de capacidad disminuida que se presente, tanto 
de puesto como de remuneración en su nueva situación, intentando 
aproximarse a su situación primitiva.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 114 de la 
Ordenanza de la Construcción, Vidrio y Cerámica.

ARTICULO 12°.- Movilidad funcional

Los cambios de puesto de trabajo, por exigencias o conveniencias 
organizativas, se efectuarán sin perjuicio de los derechos 
económicos del trabajador.

ARTICULO 13°.- Abaentiiae

Con objeto de controlar el absentismo, la Empresa podrá verificar 
a través de su personal médico el estado de aquel trabajador que 
se encuentre en situación de baja por enfermedad o accidente, 
mediante el oportuno reconocimiento que se podrá hacer 
domiciliario, si se considerase necesario. La negativa por parte 
del trabajador a dicho reconocimiento podrá determinar la 
suspensión de los derechos económicos que pudieran existir a 
cargo de la Empresa por dicha situación, independientemente de 
la consideración de la falta en que pueda incurrir.

CAPITULO IV

COMC1PTOS QUB IUTBOXAM LAS BBTRIBÜCIOMBB SALABIALBe

ARTICULO .14° •- ConceptOB. rgtriLutiYPB y. sistemas de remuneración

Las percepciones salariales de los trabajadores afectados por el 
presente Convenio, habrán de estar integradas en los siguientes 
conceptos:

a) Salario base

Es una parte de la retribución con la que se remunera la 
actividad normal. Será igual para todos los trabajadores 
situados en el mismo grupo de clasificación, cualquiera que 
sea la sección a que pertenezcan o actividad que realicen.

Los pagos se realizarán por día en activo, o bien, por 
mensualidades completas deduciendo el importe 
correspondiente al período en que no estuviese en activo; 
todo ello de acuerdo con las cantidades que se sefialan en 
la tabla del Anexo I.

Un trabajador está en activo, cuando estando incluido en la 
plantilla de la Empresa, no se encuentra en cualquiera de 
las situaciones de baja o licencia no retribuida.

b) Antigüedad

Se entenderá por antigüedad los afios que el trabajador lleva 
en la Empresa desde su ingreso.

La antigüedad dará lugar a la siguiente cuantía retributiva 
por día en activo, consistente, por este orden, en dos 
bienios del 5 % cada uno del salario base; y en quinquenios 
equivalentes sucesivos, cada uno del 10 t sobre el salario 
base. En ningún caso la cuantía del concepto de antigüedad 
podrá superar el 60 * del salario base referido.

Para el cómputo de los bienios y quinquenios, se tomará en 
consideración el tiempo de antigüedad en la Empresa, y no 
en la categoría.

O complementó de puesto

Es una cantidad fija diaria con la cual se remunera una 
actividad en el desarrollo del trabajo.

Tal complemento ha sido establecido de acuerdo con las 
especiales características de nuestra industria, es de 
índole funcional y su percepción depende exclusivamente del 
ejercicio de la actividad en el puesto asignado, por lo que 
no tendrá carácter consolidante; en su valoración se ha 
tenido en cuenta, entre otros, turnicidad, altura, máquina, 
responsabilidad, suciedad, etc. y especialmente a las 
circunstancias a que se refiere el artículo 116 de la

vigente Ordenanza de la Construcción, Vidrio y Cerámica, d 

fecha 28 de Agosto de 1970.

Los pagos por eete concepto se realizan por día *n ®cí¿gar 
o bien por mensualidades completas, deduciendo si ha 
el importe correspondiente a los días de inactivida -

d) piui de aaletencia al trabajo

Con objeto de premiar la asistencia regular al 
combatir el absentismo, se asigna individualmente leto 
trabajador la cantidad de 437 pesetas por día c 
trabajado, cualquiera que sea la distancia a recorrer ^ce 
su domicilio hasta el puesto de trabajo. Su abono del 
también durante el período de vacaciones, en funci 
número de jornadas de trabajo teóricas.

e) Prima de producción
de ,u 

La Empresa para incentivar el aumento conjunto ,abie 
rendimiento establece una prima mensual individual, v de 
en función de la cantidad correspondiente a 1» en 
toneladas de cemento y clinker expedidas mensuaim 
Fábrica. la
La determinación de su cuantía mensual se basa 
siguiente fórmulas

Haita. 43^00.0 Tl/mee -> C - T x G x He/Ht

EXC1B0 ,«.000 Tl/Ml -> (Te x G x He/Ht) í6

C -_______________ ______
100

C - Cuantía de la prima mensual expresada en peseta»■

T ■ La cantidad total de cemento y clinker exp®difj0 » 
mes, expresado en miles de toneladas y - 40.000 
de Morata. Si esta cantidad resultara int•rl*°,^ -íni”18' 
Tm/mes, se aplicará sobre esta última cantidad 

de 106
G - Coeficiente de prima correspondiente a cada u"° d» 

distintos grupos en que se clasifica el P®r 
acuerdo con la tabla que figura en el Anexo •

He- Horas de trabajo efectivo realizado en el mes, 
extraord inarlas.

Ht- Número de horas teóricas a trabajar en el «es. 
c6*Put0

Te- Exceso 49.000 toneladas/mes. ó 588.000 Tm. ®n c 
anual. . 

ncia d«J 
Este concepto se percibirá en vacaciones y lica 
Comité.

En 1.993, el importe por eete concepto, deberá ree“1íor' 
cómputo anual y en idéntico número de horas de trabaJ 2 
efectivas, al menos un 5% superior al percibido en 1- 

ra i'"3'
En 1994, los importes mininos serán los garantizados pa 
incrementados en un 4,5%.

f) f l u í de nocturnidad (trabajo nocturnol 6el,

El pereonal que trabaje entre lae veintidós horas QCtuín^ 
de la maftana percibirá un plus por traba^®d. jor118 
equivalente al 25 % de su salarlo base por c 
completa trabajada durante este período de tiemp •

g) piua de turno

Aunque en las retribuciones de aquel personal q^relio, d* 
a tres turnos rotativos está valorado este ® e" 
concede a este personal un plus de turno extraor 90 
4.621 Ptas. por mes completo en activo, 1 
vac^g^offes

h) Hora» extraordinarias
Los valores de las horas extraordinarias se Paatcual*lui*i 
importes que figuran a continuación, iguale» Pa arup°,ür« 
situación de antigüedad dentro de cad?_ e»ttu ant1’ 
clasificación, todo ello teniendo en cuenta 1 , au»® ,ji 
salarial que rigió durante 1992 aplicándole nfo» idíj 
normal de las retribuciones de los ■ucesivos c efl y , 
base al artículo 35 del Estatuto de los Trab®¿ J983 6 
artículo 60 del Decreto de 17 de Agosto a 
Ordenación del Salario.

QBURQ VALOR HORA EXTRAORDINARIA

I —
II —
III 1.285
IV 1.294
V 1.313
VI 1.329
VII 1.341
VIII 1.358
IX 1.423
X 1.551
XI 1.676
XII 1.786
XIII 1.913
XIV • 2.041
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9

j)

EarU£lM£16n en beneficios

deví la cifra resultante de aplicar un 6 % del total 
comn?9adO por 108 concePtos de salario base, antigüedad, 
n piemento de puesto, prima de producción, plus de 
se UK?Ídad' plUB de turno y diferencia de categoría, que 

abonar8 en la cuantía correspondiente en las pagas 
«nsuales y extraordinarias.

^Osentivpg y orinas de la sección de expedición de cemento.

seccPA^8188 que re9^r^n durante el período indicado en la 
ina?10n de expedición de cemento, por los conceptos que se 
lndican, serán los siguientes:

bocadillo, operación que se realizará de tal forma que no 
suspenda la actividad, ni la vigilancia del puesto. Cuando el 
carácter del trabajo lo aconseje, el Jefe de la sección 
correspondiente podrá adelantar o posponer este período de la 
hora acostumbrada, o bien, establecer unos turnos para su 
disfrute.

ARTICULO 17.- Horarios

El cuadro horario que regirá para 1993 y 1994, es el que figura 
en el Anexo II.

k)

1,00 ptas. por tonelada de cemento envasado expedido 
y operario del equipo (incluido capataz)

°>77 ptas. por tonelada de cemento a granel expedido 
y ^pprario cargador de granel.

Entrenablecen dos pagas extraordinarias anuales, que la 
fech* 8 abonar® en los meses de Julio y Diciembre, en la 
9tatif 1acoBtunibrada. El importe de cada una de estas 
30 di* C^Cl°neB extraordinarias será el correspondiente a 
base 8 de 108 conceptos retributivos siguientes: salario 
Ptodúr “"hií^dad, complemento de puesto, prima de 
Prima a16n' plus de turno Y participación en beneficios. La 
a la medí producci6n será calculada a estos efectos, igual 
del *fila de 108 mesea correspondientes al primer semestre 
Navidad3' ^a^a la extraordinaria de Julio; y para la de 
correnn (Diciembre), igual a la media de las 
inclusindientes a 108 BeBea de Julio a Noviembre, ambos 
cálcuioVe‘ kLa 8uPreei6n del mes de Diciembre, para su 
Su Dann'iObedece a desconocerse en el momento de efectuar 

9 las toneladas que se expedirán en dicho mes.

todo^in16»-0118 tercera paga de carácter lineal, igual para 
Esta n»„8 trabaAdores, con un importe de 65.000 pesetas, 

ga se abonará a mediados de Octubre.

jornada o* c1onced® un plus especial de 183,59 pesetas por 
de moHaíPleta trabajada exclusivamente en la instalación 
^linem nda de ceaento actual (molinos viejos) a los 
Condición ayudantes de dicha sección en atención a las 
®n la» n 68 eaPeciales de la misma. Este concepto no entra 

88 Pagas extraordinarias.

a r t ic u l o le».- vacaGíones

Para todo el personal acogido a este Convenio, se establecen, 
veintidós días laborables de vacaciones anuales retribuidas o la 
parte proporcional que le corresponda en función de los días 
trabajados en el año.

Las vacaciones se planificarán anualmente de acuerdo con las 
siguientes normas:

- Se establecen diez períodos obligatorios de vacaciones, 
desde el mes de Febrero al mes de Noviembre, ambos 
inclusives.__
El número de trabajadores de cada Sección o Unidad funcional 
que podrán disfrutar sus vacaciones simultáneamente en cada 
período, serán fijados por la Dirección (y conocerá el 
Comité), basándose para ello en que cada puesto de actividad 
ha de ser cubierta o permanecer en ella un mínimo de 
trabajadores que garantice el normal funcionamiento y 
desarrollo del trabajo.

Para la elección del período de disfrute de vacaciones por 
cada Sección o Unidad funcional, se seguirá un sistema 
rotativo, que se mantendrá de año en año.

Se disfrutarán de una vez como mínimo de 18 días laborables. 
Los días que resten hasta completar los 22, se podrán 
disfrutar sueltos y en cualquier momento a lo largo del año, 
previa solicitud con 5 días de antelación, salvo cuando 
concurra uno de los siguientes supuestos:

- El trabajador es necesario para el servicio y no es 
sustituible.

- Produce un perjuicio notorio al compañero suplente.
- Elegir estos días en Navidades, Semana Santa o fiestas 

locales.

en los cuales, no se
solicitados.

podrá conceder el día o días

58&I1eI£A£I2M d e NoGhevieja y Nochebuena

turno d»9061?0® trabaíadores que tengan que trabajar en el 
Nochebuen veint^dós a seis de la mañana, los días de 
extraordia y Nochevieja, la empresa les dará con carácter 

nano una gratificación de 9.030 pesetas.

h)

Al n
bregara personal afectado por el presente convenio, se le 
Oguivalon». para Navidad un lote o cesta de Navidad 

atente a 6.300 pesetas.

—Bsrlsda___de_____vacacicnes____previsto,

Todo ello, salvo que por parada estratégica de la Fábrica 
o por circunstancias especiales, hubiese que acomodar las 
vacaciones a dichas circunstancias.

La situación de I.L.T., durante el disfrute de vacaciones 
no interrumpirá su cómputo, excepto en los siguientes 
supuestos:

- I.L.T. derivada de accidente no laboral.
- I.L.T. a causa de intervención quirúrgica.
- I.L.T. derivada de enfermedad que requiera 

internamiento en centro hospitalario o que tenga una 
duración superior a 10 días.

En cualquier caso, solo procederá tomar los días no 
disfrutados, dentro de cada año natural, con autorización 
previa.

aiodifiau„<1 trabajador que a petición de la Empresa 
dÍ8frute d* Período previsto, según lo establecido, para 
8-136 peset SUS vacac^one8r ae 1® abonará la cantidad de

CAPITULO V

KBGIMEM DE TRABAJO

ARTICULO 190.- permisos retribuidos (licencias)

El trabajador, solicitándolo con la antelación debida y 
justificación adecuada, podrá ausentarse del trabajo con derecho 
a remuneración por alguno de los motivos y por el tiempo que se 
fija en el punto tres del artículo 37 del Estatuto de los 
Trabajadores, al que se hace las siguientes precisiones, 
aclaraciones y ampliaciones:

L» laboral

^cl?. heras* sem^n»? contabilizada globalmente será equivalente 
c^^nes de68 de trabajo efectivo, con las únicas 

caso en?» 1 Personal cuya jornada actual sea inferior, 
Se ; ' a condición se respeta "ad personam".

el Cx° ‘I11® e°B<tr*h^?P^ de trabajo efectivo, aquel período de 
^«b*?0 de iorn*a.3adof Permanece en su puesto de trabajo. En 

efectivo CObtlnuada, se contabiliza como tiempo de 
]«ra en su nii-otL branacurrido desde que el trabajador se 

6l dB„ abandona al n,? trabajo al comienzo de la jornada hasta 
8canso de i r  m<naí^zar ^a ®iama, contabilizándose como tal, 

ñutos establecido, dentro de la jornada.

Se 6at ‘ ^beanso en la jornada 

ntlhUada,CepaUra dm18Ca"8° de 15 “inutos dentro de la jornada 
9 ®1 personal pueda tomar el acostumbrado

- Al apartado b)

* Alumbramiento esposa: 4 días naturales.

* Boda de hijos: 1 día natural.

* Intervención quirúrgica grave de cónyuge, padre o 
madre, hijos, hermanos (incluido políticos): 4 días 
naturales.

* Enfermedad grave de cónyuge, padre o madre, hijos, 
hermanos y hermanos políticos: 4 días naturales cuando 
el trabajador tenga que hacer el desplazamiento fuera 
de la provincia; en su defecto dos días naturales.

* Por defunción del cónyuge, padre o madre, hijos, 
hermanos y hermanos políticos: 4 días naturales cuando 
el trabajodor tenga que efectuar el desplazamiento 
fuera de la provincia; en su defecto serán de dos días

* Se entiende por enfermedad grave o intervención 
quirúrgica grave (excluyendo lógicamente las de cirugía
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menor) únicamente tal como se definen y conceptúan en 
la normal práctica clínica.

En todo caso, prevalecerá el contenido mas beneficioso del 
Estatuto de los Trabajadores.

o a tiempo parcial de acuerdo con lo previsto en la 
y dentro de la urgencia del trabajo.

La Empresa, por su parte, asume el
continuar con el esfuerzo organizativo «P1® . la 
desarrollando, en pro de reducir al máximo posi 
realización de horas extraordinarias.

Permiso extraordinario: Todo el personal afectado por este 
Convenio, disfrutará de un día al afio de permiso retribuido, 
por interés personal, previa solicitud y no exigible su 
acumulación al período de vacaciones.

ARTICULO 21°.- Elfiriflfi

Días inhábiles a efectos laborables retribuidos y no 
recuperables:

AMBITO NACIONAL Y 
COMUNIDAD AUTONOMA

1 Enero
6 Enero

19 Marzo
8 Abril
9 Abril 

23 *Abril
1 Mayo

12 Octubre
1 Noviembre
6 Diciembre
8 Diciembre

25 Diciembre

INCALES.

29 Enero (Zaragoza)
5 Marzo (Zaragoza)

16 Agosto (Morata)
4 Diciembre (Morata)

Al personal de turno que le coincida un festivo con uno de sus 
días de descanso, de acuerdo con el cuadro de trabajo, la Empresa 
le compensará dándoles un día de descanso compensatorio, a ser 
posible en su ciclo o en su lugar adicionándolo al período de 
vacaciones.

ARTICULO 21°.- Hq mi extraordlnariae

Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquella horas 
de trabajo efectivo que excedan de la jornada laboral.

i.- clasificación de las horaa extraordinaria»

De acuerdo con el artículo 7o del Real Decreto 92/1983 de 
19 de Enero y en base al artículo 1» de la Orden de ia de 
Marzo de 1983, sobre cotización a la Seguridad Social por 
horas extraordinarias, se pacta en este Convenio la 
clasificación de las horas extraordinarias de posible 
realización dentro de los siguientes grupos:

a) Horas extraordinarias por fuerza mayor. 
Comprende las realizadas para:

- Prevención o reparación de siniestros.
- Reparar dafios extraordinarios y urgentes.
- Reparación de toda aquella avería imprevista que 

afecte a la producción o a la buena marcha de la 
Empresa.

No existe, para su realización, mas límite que lo sefialado 
en el punto tres del artículo 35 de Estatuto de los 
Trabajadores.

b) Horas extraordinarias estructurales.

Se consideran como tales las producidas:

- Por períodos punta de producción y/o salidas de 
cemento y/o clinker no previstas en la 
programación, correspondiente a puntas de demanda 
del mercado.

- En revisiones o reparaciones programadas que, por 
cualquier causa imprevista, se prolonguen más allá 
del horario normal de trabajo.

- Por ausencias imprevistas del personal: Falta de 
relevo en su turno o cubrir bajas por necesidad 
del proceso productivo.

- Por cambio de turno u otras circunstancias de 
carácter estructural derivadas de la naturaleza 
del trabajo: Las exigidas por control de calidad, 
por fiestas abonables, por trabajos cuya 
interrupción pueda ocasionar perjuicio notorio a 
terceros.

c) Resto de horas

Se computan teniendo una cotización adicional a la s.s. 
sobre las anteriores, tanto por parte del trabajador 
como por parte de la Empresa. No son de obligado 
cumplimiento.

Se considera necesaria la prestación de las horas 
extraordinarias correspondientes a los apartados a) y 
b), aceptando su realización siempre que no sea posible 
su sustitución por personal con contratación temporal

2.- Abono v contabilización
i «e har^

La valoración y abono de las horas extraordinarias, 15 
de acuerdo con lo que dice el apartado h) del artl nt0

• de este Convenio, teniendo en cuenta lo siguiente en 
a su contabilización:

En caso de llamada domiciliaria urgente por ave0 
contabiliza por la primera hora de trabajo ere 
fracción de ella, una vez terminado el trabaj , 
horas; el resto se contabilizará normalmente. teng8 
Aquel personal que por necesidades de Bervl?í°ables. 
que trabajar en cualquiera de las 14 fiestas a7'"lones, 
podrá optar por una de las siguientes sol le a 
siempre y cuando, y para cada caso sea Pos 
criterio de la Empresa esta elección:

. Cobrar dichos días como extraordinarios.

. Acumular estos días a las vacaciones anU rdido( 

. Descansar otro día, en sustitución del P 
de forma que no interfiera en el turno.

Su preferencia la deberá manifestar de inmediato a 

Jefe, con objeto de tenerla en cuenta.
i6ctric°'

Aquel personal de Servicios (Mant. mecánico, ei« b6v u ) 
preventivo, servicios auxiliares y cuadrill8. g de 
cuando por reparaciones, averías o trab treg 
cualquier índole, tenga que trabajar a do®lente al 
turnos, seguirán el cuadro horario correspona éste, 
sistema de trabajo determinado, y al fín.a «Zjoie 1°8 
volverá a su horario habitual contabilizan díag 
descansos disfrutados y compensándole en tan q ei 
de descanso, en más o menos, según haya tar. 
resultado respecto a los que tendría que di»r

i oerson®1
El personal de Cuadrilla Móvil que suple ai e do8 o 
de Fabricación, en puestos fijos, que trabaja tuid0 
tres turnos, seguirá el horario del operario 
y una vez terminada la sustitución volverá a 8 g0 tal 
habitual, contabilizando y compensando los des 
como se explica en el punto anterior.

ARTICULO 22°.- Retribuciones y pago de nóminas

Por retribución se entiende la totalidad de las P8^dagCen el 
anuales que reciben los trabajadores y que están definí 
capítulo correspondiente a este Convenio.

1 de la
El pago de nóminas será mensual para todo el person paqo 
Empresa y, con el fin de dar tiempo para su confección, del w®8 
tendrá lugar dentro de los seis primeros días laborable 
siguiente.

La nómina, confeccionada por el sistema de m?cakancar^a 
establecido en la Empresa, se pagará por transferencia en uno 
en la cuenta corriente que tenga abierta cada trabajad alídad 
de los tres Bancos que sefiale la Empresa, ubicado en 1» i

indicadas anteriormente.
Las Cajas de los distintos Centros de Trabajo sólo a!"®gddía» 
abono de anticipos a cuenta del trabajo realizado, i Mncarl 
y 25 de cada mes. El abono se hará mediante tal6n 
nominativo.

CAPITULO vi

AT1NCIOM1» 1OCIALB8

ARTICULO 23a.- FrietuQ para vivienda
10®

La Empresa concederá a su personal fijo en plantill® Pa^a 
dos afios de vigencia del presente convenio, como Y de ^a® 
adquisición de vivienda propia principal, un Pr*et?aar ®n tral 
618.000 pesetas en cada caso, sin interés y a amortiz ltan 
afios como máximo, en todo caso en los afios qu® travá8 
trabajador para cumplir los 60 afios de edad, ® nómina' 
reintegros mensuales de igual cuantía, deducibles en

ARTICULO 24°.- Seguros
La Empresa formalizará, para los dos afios de vi9eiantil*a <,U* 

Convenio, un seguro para todo el personal fijo en pi® 
cubra las siguientes contingencias:
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Por muerte cualquiera que sea la causa, se abonará a 
su legítimos herederos la cantidad de 1.000.000 de 
Pesetas.

b)

c)

d)

f)

En caso de que la muerte se produjese como consecuencia 
de cualquier accidente, excepto de circulación, se 
abonará a sus legítimos herederos la cantidad de 
2.000.000 pesetas.

Si la muerte se produjese por accidente de circulación, 
se abonará a sus legítimos herederos 3.000.000 pesetas.

En caso de invalidez permanente total o absoluta por 
cualquier causa que no sea de accidentes, se abonará 
al afectado un capital de 1.000.000 pesetas.

En caso de invalidez permanente total o absoluta a 
consecuencia de accidente, se abonará al afectado un 
capital de 1.500.000 pesetas.

En caso de invalidez permanente total a consecuencia 
d® accidente que le suponga el cese en la Empresa, 
ebido a esta incapacidad, se le abonará al afectado 

ia cantidad de 1.500.000 pesetas, o bien, en caso de 
que solamente suponga la pérdida del puesto habitual, 
se le abonará la parte proporcional que le corresponda 
asta dicha cantidad calculada ésta por baremo.

Bgggg estudio

de ®Btudiosabona.rí la cantidad de 1.093.294 pesetas como ayuda 
®n el Anexodistribuir, de acuerdo con las normas que figuran 

rata que o Vi entr® 108 hijos de los productores de la fábrica 
061 cierre cursando estudios; todo ello como consecuencia

e la Academia de ese centro. t
En I.994

' se incrementará la cantidad a distribuir en un 4,5%.

^bilaoión, íalleoimiento e invalidez 

lece una ayuda por importe de 143.773 pesetas para:

E1 Personal que cese por jubilación

Socorros por fallecimiento de personal en plantilla.

P®rsonal que cese por invalidez.

opilen de lo anterior, aquellos trabajadores que se 
cL^birán "tarianiente a partir de los 60 artos cumplidos, 
h.taHan en i concePto de prestación las cantidades que se 

^henci* „ , tabla siguiente, de acuerdo con su edad y 
®n la Empresa:

En ningún caso, el trabajador en situación de baja por enfermedad 
o accidente, podrá percibir complementos de la Empresa o de la 
Asociación de Previsión y Socorros mutuos de Empleados y Obreros 
de CENENTOS PORTLAND NORATA DE JALON, S.A., que juntamente con 
las percepciones de la Seguridad Social sobrepasen el 100% de lo 
que le correspondería percibir en activo.

ARTICULO 30°.- Premio oor 25 artos de servicio en la Empresa

A todo aquel personal que estando en activo cumpla 25 artos de 
servicio en la Empresa, ésta, le abonará, en concepto de premio 
por su dedicación y permanencia en la misma, una cantidad igual 
al importe de la paga extraordinaria de Julio o Navidad, según 
que la fecha en que cumpla los 25 artos indicados, coincida 
respectivamente con el primero o segundo semestre del arto. El 
abono de dicha cantidad se hará coincidente con la fecha de abono 
de la paga mensual correspondiente al mes siguiente de la paga 
extraordinaria de referencia. 

ar t iculo 31.- Responsabilidad Civil

Para el supuesto de que un trabajador o trabajadores sean 
condenados, en virtud de sentencia firme dictada por los 
tribunales ordinarios, a pagar una indemnización en concepto de 
responsables civiles principales o directos a otro u otros 
trabajadores o a terceras personas, por los dartos o perjuicios 
causados en tiempo de trabajo y derivado de su actuación 
profesional como tales trabajadores de CENENTOS NORATA, la 
Empresa por cada accidente de trabajo en que se produzca 
sentencia condenatoria en tal sentido, cubrirá dicho importe 
hasta el límite de 5.000.000 de pesetas, y con una franquicia de 
las primeras 300.000 pesetas, que serán de cuenta de los 
trabajadores afectados y todo ello, bajo el supuesto de que la 
Empresa, en dicha sentencia, sea declarada a su vez como 
responsable civil subeidaria o solidaria.

Las multas o sancionss a que igualmente pueda ser condenado el 
trabajador o trabajadores, derivados como consecuencia de 
accidente de trabajo, así como los gastos de su defensa ante los 
Tribunales, serán de cuenta del trabajador o trabajadores 
afectados.

En la cobertura de la Empresa, no está incluida la 
responsabilidad civil derivada de accidente producido "in 
Itínere"

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Con 60 artos 
^Presa, con

2°n 61 artos 
empresa, con

Con 62 
Apresa,

Con 63 
Apresa,

Con 64 
Apresa,

Con 65 
apresa,

años 
con

años 
con

años 
con

años 
con

175.728 Ptas/afio de antigüedad 
un límite de 4.500.000 pesetas.

119.142 Ptas/afio de antigüedad 
un límite de 1.588.582 pesetas.

95.315 Ptas/afio de antigüedad 
un límite de 1.279.865 pesetas.

71.485 Ptas/afio de antigüedad 
un límite de 953.148 pesetas.

47.658 Ptas/afio de antigüedad 
un límite de 635.432 pesetas.

23.828 Ptas/afio de antigüedad 
un límite de 317.716 pesetas.

en

en

en

en

en

en

la

la

la

la

la

la

ann^í-dez y incr®®entarán en un 4,5% las ayudas por jubilación, 
lciPada de i lecimiento, así como las tablas por jubilación 

de loe 61 a los 65 artos.

De a 108 64 afioe
17 cnn iji de Julio 1° eBbablecido en el Real Decreto de 1.194/85 del 
lo N. S.A * 08 trab®jadores de "CEMENTOS PORTLAND NORATA DE
edx^^^echoe' q2*e.deseen acogerse a la jubilación con el 100% de 
1 ’d, coupram,?,0,r4n aolicitar su jubilación a los 64 artos de 

t6r®inoB ^^"Hdose la Empresa a sustituirlos por otros, en 
Y condiciones regulados en el citado Real Decreto.

ARTICULO 326.- Faltas v sanciones

La graduación de las infracciones laborales y la aplicación de 
las correspondientes sanciones a que hubiere lugar, se regirá por 
lo dispuesto en la legislación laboral vigente.

ARTICULO 33°.- Categorías profesionales

Unicamente a efectos de clasificación en cuanto a estadísticas 
oficiales, Régimen de Cotización a la Seguridad Social, etc., se 
conservan las categorías profesionales de los trabajadores.

ARTICULO 340.- comité de Enpresa. Acumulación de horas

De acuerdo con el último párrafo del artículo 68 del Estatuto de 
los Trabajadores, los miembros del Comité podrán acumular en uno 
o varios de sus componentes el crédito de horas, en cómputo 
anual, de que dispone cada uno para el ejercicio de sus funciones 
de representación, tal como lo prevé el título II del Estatuto 
de los Trabajadores, previa comunicación a la Dirección de la 
Empresa,con expresión del nombre o nombres en quien recae la 
acumulación.

ARTICULO 35=.- secciones Sindicales

Podrán constituir Sección Sindical y estar representados por un 
Delegado Sindical, aquellos trabajadores alfiliados a los 
sindicatos con representación en el Comité de Empresa y que hayan 
obtenido el 10% de los votos en la elección del mismo.

D» Eni^45-"- Esan2MÍ2

deb?’ cond<e^rá Un Economato Laboral en Norata de Jalón que 
hor»»ído eatar n®ce8arias para eu buen funcionamiento, 
idAH1' dentro a»<Vleto de l°e 8uficientes artículos de consumo 

n®os pat ®1 ramo de la alimentación y dotado de los medios 
F ra ®u funcionamiento.

ar t iculo 36=.- Extensión de su vigencia .

Durante el período comprendido entre la fecha de terminación de 
su vigencia, supuesto denunciada su revisión, y la fecha de 
entrada en vigor del nuevo Convenio que sustituya al presente, 
este Convenio será la única norma reguladora de las relaciones 
entre el trabajador y la Empresa.

En 1ob í^saPlensntQs de enfermedad

eiti??8® de Incapacidad Laboral Transitoria, sobrevenida 
acÍ6n de bal* ®dad, se abonará a los trabajadores en tal 

«ja, los siguientes complementos:

Balarixi-3er dIa Inclusive el 50% de sus percepciones 
8, excepto el plus de asistencia.

las^erV-J0, 81 200 díae, ambos inclusives, el 10% de 
de la hJ4CloneB Balariales que venía percibiendo antes 

ja, excepto el plus de asistencia.

ARTICULO 370.- Revisión del capítulo vi.- Atenciones Sociales

Las cláusulas de revisión que figuran en el artículo 3 = , para los 
artos 1993 y 1994, no serán aplicables, en ningún caso, a los 
distintos artículos que figuran en el capítulo VI.

En Norata de Jalón, a catorce de Junio de mil novecientos noventa 
y tres, se aprueba el texto articulado del convenio para 1993
1994 que antecede, firmándose al final del mismo y rubricándose 
en cada una de sus hojas por cada uno de los 
miembros de la Comisión j^gociadora.
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CLASIF 
GRUPO SUB DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO

SALARIO 
BASE

COEF.
PRIMA

COMPLEMENTO 
PUESTO

III
A LIMPIADORES/AS 1.643,10 754,10 1.550,93

ti PEONES NO ESPECIALIZADOS:
- LIMPIEZA Y SERV. GRAL. FABRICA

1.643,10 754,10 1.582,31

IV PEONES ESPECIALISTAS 1.663.03 803,56 1.617,61

V
ALMACENERO
CARGADOR GRANEL
VIGILANTE INST. TRANSP. PIEDRA

1.683.06 853,18 1.651.91

VI
VIG. INST. ENSACADO AUTOMATICO 
CONO. MAQ. FAC. (TRAC. CARRT. PALA)

1.702.97 885,59 1.666.18

Vil

A AUXILIAR ADMINISTRATIVO
ANALISTA 2* 
ENGRASADOR

1.716.46 923,60 1.602.65

B

AUXILIAR DE ENSAYOS MECANICOS 
PORTERO-BASCULERO
VIGIL. MACHA ,HORNO.INTERC..

MOL. CRUDO. MOL. CTO.
PERFORISTA-ARTILLERO 
CORREPUESTOS A TURNO DE VIGILANTES 
OFICIAL 3* 0 AUXILIARES

1.716.46 923.61 1.679.09

VIII

A
GRUISTA 
CORREPUESTOS A TURNO DE GRUISTA Y 
OPERADOR SALA CONTROL

1.736,36 951,04 1.796,26

B
CAPATAZ EXPEDICION CEMENTO 
DEPENDIENTE ECONOMATO 

/fr । 1.736.36 951,04 2.043,02

r^xr™rFM0So
CLASIF 
GRUPO SUB DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO

SALARIO 
BASE

COEF.
PRIMA _

-COMPLfc"="
__pyESTO__

IX

A
OFICIAL 2* ADMINISTRATIVO
OFICIAL 2* OFICIOS AUXILIARES
OFICIAL 2* CONDUCTOR VEHICULOS

1.816,38 985.30
1.831.”

B ENSAYISTA MECANICO
ESPECIAL. CONTROL PROCESO POR RX

1.816.38 985.30

A OFICIAL 1 • CONDUCTOR DUMPERS 
CHOFER-ORDENANZA

1.976,46 1.081,92

- ------'¿J46J'
X B DELINEANTE 1 • 

ANALISTA 1 *
1.976.46 1.081,92

A CONDUCTOR PALA CARGADORA 
OF. 1 • OFICIOS AUX.

2.136,59 1.177.87
1.953.5°

XI

B

OPERAD. CONTROL CENTRAL (PANELISTA) 
JEFE DE EQUIPO OFICIOS AUXIL.
JEFE EQUIPO PERSONAL CANTERA 
ENCARGADO DE ALMAQEN DE REPUESTOS 
OFICIALES 1* ADMINISTRATIVOS 
DELINEANTE PROYECTISTA

2.136,59 1.177,87
2,160.8°

-------—236Ír

XII
A TECNICO ELECTRICO-ELECTRON./MECAN. 2.296,63 1.275.73

XIII ENCARGADO DE FABRICACION A TURNO 2456,70 1.376.68
2.303.0

A AYUDANTE TECNICO SANITARIO 2.616.79 1.477.63

2.364.”XIV
B

MAESTRO DE TALLER MECANICO 
MAESTRO DE TALLER ELECTRICO 
ENCARGADO CONTROL PREVENTIVO 
JEFE DE 2* ADMINISTRATIVO 
JEFE DE AREA a

2616,79 1.477.63

E
G:
P'

/ ./ HORARIO CANTERAS

1 2 3 * 5 6 1 1 2 3 5 6 4 2 3 4 S € 3 y 2 3 A- 5 6

A M M. M- F M M F) Al F F Al Al Al M F A). Al- Al. F F A A A. A F F _

8 F F) M M M F F M M Al F A Al Al M Al F Al Al A- A) F F A A
C K F F M Fl F Al ZA M Al F F Al A A A F. F Al M A A F A Al 5
ó M M M F Al M M M F A) Al Al. Al F F Al A) A) M F A A A A F,

E Al M M M F. M- F1 M F1 F F Al Al Al A) F A) A¡ A) A) F F A A A A. F, F

F F M M M F F M Al M Al F F Al Al Al Al F A A A A F F A A

F F Al Al Al F Al Al Al M F F A) A A A. F F A A A A F Al Al

y F M M M F F M M. Al F Al Al A Al F F A) Al A A F A A A A

I F M M M F Al M M F F Al A) M Al F Al Al A A F F A A A M

J F M F1 M M F F M M M Al F F Al Al Al Al F A A A A F F AL

K M F F Al M F Al Al Al Al F F A Al Al A F F A A A /V F

—k Al Al M F F Al Al F M Al A F F A A A A F A A Al

D 
J:

MI

A

0) 
01

95
55

 "i 
--

--
---

TT
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■o HORARIOS

A DOS TURNOS ROTATIVOS

En SACADO ♦'
^RANEL ■ 

o r t e r ia pr in c pl

De lunes a viernes:

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA EMPRESA

CEMENTOS PORTEANDO MORATA DE JALON, S.A.

CENTROS DE TRABAJO DE MORATA Y ZARAGOZA

- Mañana .......................... De 6 h. a 14 h.
- Tarde ............................ De 14 h. a 22 h.

A TRES TURNOS ROTATIVOS

' El el. horari° adjunto:
día Crabajo comienza a las 6 h. y termina a las 6 h. del 

siguiente, referido al cuadro horario:

' í corresponde al turno de 6 h. a 14 h.
i» v corresPonde al turno de 14 h. a 22 h.

• i-a n corresponde al turno de 22 h. a 6 h. del día 
siguiente.
La r corresponde al día de descanso.

1036Z
• 0Perados shS°S Cemen t °

in 
■ Etéct1C°S 3 tres turnos 

EPeargadoíreS tUrn°S

. Hornero Horno II 

. Hornero Horno III 

. Analista control calidad

- §.ist;g.ma_con puesto ne_l
. Molinero molino crudo II 
. Molinero molino crudo III

Grua nQ 1

COMISION NEGOCIADORA

REPRESENTACION DE LA EMPRESA

D. EMILIO RODERA JAÑEZ
D. FEDERICO LAGUNA ARANDA
D. LUIS FERNANDEZ CRUZ 
D*. ANA M. GRACIA MARZAL

COMITE DE EMPRESA

D. CESAR PEREZ POLO
D. FLORENCIO SALDAÑA CUARTERO
D. MIGUEL CUBERO CUBERO
D. MANUEL TEJEDOR BIGATA
D. ANGEL CUARTERO AMO
D. LUIS F. ANDRES RODRIGO
D. RAMON FLORES MIRAMON
D. ANTONIO RAMOS MAÑEZ
D. JOSE L. BLAS MAGDALENA

ASESORES C.C.O.O.

D. VICTOR SANTOS
D. JULIAN BUEY
D. FERNANDO PEREZ
D. GREGORIO HERVAS

ACTA NPMERO 1

En Morata de Jalón, siendo 
las 14 horas del día 7 de 
Octubre de 1992, se reunen 
los al margen relacionados, 
componentes de la Comisión 
Mixta Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo 
para los centros de Morata y 
Zaragoza de la Empresa 
CEMENTOS PORTLAND MORATA DE 
JALON, S.A.

Abierta la sesión, los 
asistentes dán a conocer la 
composición de las dos 
representaciones que han de 
tomar parte en la presente 
negociación, de conformidad 
con lo preceptuado en la 
vigente ley 8/80, de 10 de 
Marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores.

' Ayudante o^nos cemento 
' Grua nQ 2mollno crudo m 

Portero Portería i

No existiendo objección alguna por las partes a la 
contraria, se reconocen legitimidad y representación suficientes, 
declarando constituida la Comisión Negociadora, todo ello según 
lo regulado en la normativa legal supra citada.

La representación social hara entregrá antes del dia 29 del 
presente mes, de la plataforma reivindicativa.

ANEXO II 
h o r a r io s

_ES d e pa r t h t q De lunes a viernes: De 8 h. a 15 h. 4 m.
Sábados alternos : De 8 h. a 15 h. 4 m

^_° “S APRESA
De lunes a viernes: De 9 h. a 11 h. 30 m

A-T.S.
De lunes a viernes: De 9 h. a 11 h. (mañana)

De 15h. a 17 h. /tarde)

îc iK »®c n ic a  
INa ADMINST. M-15_d.e septiembre al 14 de Junio 

De lunes a viernes: De 8 h. a 15 h. 
Sábados : De 8 h. a 13 h. .
Del 15 de Junio al 14 de Septiembre

ô n o h a t o

ê r a s

De lunes a sábados: De 8 h. a 14 h

De lunes a viernes: De 9 h. a 13 h. (mañana)
De 15h.30ma 19h. (tarde)

Sábados alternos : De 9 h. a 14 h. (mañana)

De lunes a viernes: de 6 h. a 14 h.
Excepto un retén rotativo que lo hará de 
martes a sábado.

P^*10 de aanñana loa 7 díaa de la semana 
d $1_1 de Junio al 31 de Agosto:

- De bh. ■ 14 h. ”
Bé LA. de Septiembre al 31 de Mayo:
W ' h. ■ líh. --------

mp ên t iv o  Ma n t q e â n ic o  
Al ĉ en A MOVil

15 de Septiembre al 14 de Junio
ue lunes a viernes: De 7 h. a 15 h.
Salvo un retén rotativo que lo hará de martes 
a sábado.
^1-15. de Junjp qj 14 Septiembre
ue lunes a viernes: De 6 h. a 14 h.
Salvo un reten rotativo que lo hará de martes 
a sábado.
A-tumo (excepto almacén)
'-uando por averías, reparaciones o trabajos 
Qe otra índole, o bien por sustitución de 
personal a turno, tengan que trabajar a dos 
otres turnos, se seguirá el cuadro horario 
correspondiente. - -

^CRAT c
" C- CALD.

De lunes a viernes: De 8 h. a 15 h.
Sábados ; De 8 h. a 13 h.

El comité de empresa solicita de la Dirección reconsidere 
prorrogar los contratos temporales que vencen el próximo dia 24, 
a lo que esta responde que, aunque existen serias dificultades, 
estudiará esta petición y que de verse obligada a retrasar la 
comunicación de cese a los trabajadores, abonará aue 
corresponda por incumplimiento c^e preaviso.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dá por terminada la 
sesión, siendo las 15 horas, del dia al inicio señalado, 
convocando una próxima, en este mismo lugar, para las 17 horas 
del dia 2 de Noviembre de 1.992.

CQMI5IQN NEQQGIADQRA

REPRESENTACION DE LA EMPRESA

D. EMILIO RODERA JAÑEZ 
D. FEDERICO LAGUNA ARANDA 
D. LUIS FERNANDEZ CRUZ 
D*. ANA M. GRACIA MARZAL

COMITE DE EMPRESA

D. CESAR PEREZ POLO
—D. FLORENCIO SALDAÑA CUARTERO

D. MIGUEL CUBERO CUBERO
D. MANUEL TEJEDOR BIGATA
D. ANGEL CUARTERO AMO
D. LUÍS F. ANDRES RODRIGO
D. RAMON FLORES MIRAMON
D. ANTONIO RAMOS MAÑEZ 
D. JOSE L. BLAS MAGDALENA

ASESORES C.C.O.O.
D. VICTOR SANTOS

D. FERNANDO PEREZ

ACTA NUMERO 3

En Morata de Jalón, siendo 
las 17,30 horas del dia 2 de 
Noviembre de 1992, se reunen 
los al margen relacionados, 
componentes de la Comisión 
Mixta Negociadora del 
Convenio" Colectivo de Trabajo 
para los centros de Morata y 
oficianas de la Empresa 
CEMENTOS PORTLAND MORATA DE 
JALON, S.A.

Comienza la sesión acusando 
recibo la representación 
empresarial de la plataforma 
negociadora presentada por la 
representación social.

La representación empresarial 
presenta la siguiente oferta:

- Incremento sobre todos los conceptos salariales de un 5%.
- Revisión en el exceso del 5% del I.P.C. de 1.993.
- Revisar el sistema de cálculo para la prima de producción 

que debe considerar la producción en lugar de la 
expedición.

- Congelación del importe de Horas Extras.
- Nueva redacción al art. 29. Complemento I.l.T.
- Supresión del economato, con distribución del coste a los 

trabajadores en cualquier otro concepto social.

La representación social responde que no puejie entrar a valorar 
la oferta, si no se concreta y cuant^fican/fíuntos como el de la 
prima de producción.

A continuación se da lectura y aclara la plataforma presentada 
por el Comité de Empresa:

I») Incremeno salarial IPC real 1992 más 4 puntos, en conceptos 
salariales y extrasalarial. Revisión salarial en caso de que el 
IPC 1993 supere el 5%.

20) Vigencia de un año.

30) Jornada laboral de 1.784 horas año.
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40) Vacaciones: 26 dias laborables; Unidad funcional a efectos 
del disfrute de 6 trabajadores por unidad; De modificarse las 
vacaciones programadas, a petición de la empresa, 25.000 Ptas. 
Periodo de disfrute de Vacaciones de Mayo a Octubre, AMBOS 
INCLUSIVES, resto de los meses bolsa de vacaciones de 25.000 
Ptas.

50) Paga de Octubre, incremento en 30.000 ptas.

60) Valorar puestos nueva creación e incluir en tablas convenio. 
Revisión resto categorías, dado gue algunas resultan desfasadas.

70) art. 23 Convenio en vigor, préstamo vivienda : Un millón, sin 
interes, amortización cinco años.

D. FLORENCIO SALDAÑA CUARTERO
D. MIGUEL CUBERO CUBERO
D. MANUEL TEJEDOR BIGATA
D. ANGEL CUARTERO AMO
D. LUIS F. ANDRES RODRIGO
D. RAMON FLORES MIRAMON
D. ANTONIO RAMOS MAÑEZ ,
D. JOSE L. BLAS MAGDALENA

AS£§ORES .G, <2,9,0.

D. FERNANDO PEREZ

para los centros de Morat® 
Zaragoza de la Enpr®’’ 
CEMENTOS PORTLAND NORATA
JALON, S.A.

Se da comienzo a la ses^n 
con la intervención del • 
Rodera, quien manifiesta 
deseo de la Empresa 
negociar un convenio 
ámbito de aplicación 
personal de la Fábrica 
Morata.

80) art. 24 SEGUROS, modificar cuantías: 
a) 1.000.000 de pesetas
b) 2.000.000 " "
C) 3.000.000 " "
d) 1.000.000 " "
e) 1.500.000 " '•
f) 1.500.000 "

. . .___ un compromiso s
la necesidad de hallar un nueva fórmula para el cálculo de,¿n 
Prima de Producción, dado que este concepto tiene comO. a 
premiar el esfuerzo de los trabajadores y servir de incenti 
la productividad y el incremento previsto en el futuro en 
producción se debe fundamentalmente a las innovaciones de g 
ténico que han supuesto una inversión de unos cuatro mil mili

También expresa la importancia de alcanzar

99) art. 26: JUBILACION FALLECIMIENTO E INVALIDEZ: para todos los 
trabajadores que deseen jubilarse a los 60 años 5 millones de 
pesetas, de 61 años a 65, igual incremento que el salarial.

100) En supúestos de Invalidez Permante Absoluta, la empresa 
abonará 2 millones de pesetas.

110) . ?rt- 21 del Convenio, ap. 2, en el supuesto de llamada 
domiciliaria por averia, se abonará por la primera hora de 
trabajo efectivo, o fracción, el importe correspondiente a tres 
horas; el resto se abonarán normalmente.

de pesetas.

120) art. 14 del Convenio, ap. f: por cada noche trabajada 1.200 
Ptas.

130) pius de domingos: 4.000 ptas. por jornada, trabajada en 
domingo. * ''

14°) Las horas extras, que serán de libre ofrecimiento y libre 
aceptación, tendrá el trabajador la opción del descanso de dos 
horas por cada hora extra trabajada.

El Sr. Fernandez Cruz toma la palabra para exponer cuales P.odri¿e 
ser las variables a considerar para cuantificar la P.rlIlerlga 
Producción y la filosofía seria aplicar una fórmula que sin se 
de ingresos por este concepto para los trabajadores, tampoc 
viera incrementada en la misma proporción que la Produ^?° que 
se compromete a trabajar sobre nuevos modelos de cáJ***P 
serán presentadas en la próxima sesión.

aícotom13 
El Sr. Perez entiende que en lugar de hacer la je
inversión de Capital-esfuerzo de trabajadores, al ha .njC0, 
incremento de producción, cabe hacer un análisis más af -unta 
ya que también puede verse como resultado de la acción c el 
de las personas y de los medios de producción, por 1° ^ntos; 
valor añadido generado debe distribuirse entre ambos ele scr 
No obstante, comprende la propuesta de la empresa que de 
objeto de un análisis detallado.

150) En las fiestas pagadas, se incluirá el plus de asistencia 
y la prima de producción.

160) art. 14 del Convenio, ap. d: PLUS DE ASISTENCIA 500 ptas.

170) Promocionar al personal con cursillos de reciclaje.

180) DERECHOS SINDICALES: se establecerá un cómputo anual de 
horas acumulables, si así lo decide el Comité de Empresa, para 
su utilización por uno o varios miembros .

190) se reconocerá la constitución de las Secciones Sindicales, 
establecidas en la L.O.L.S.

200) ESTE COMITE CONSIDERA PRIORITARIO EL MANTENIMIENTO DEL 
EMPLEO, SIENDO ESTE UNO DE LOS PUNTOS REIVINDICATIVOS MAS 
IMPORTANTES DE NUESTRA PLATAFORMA, PROPONIENDONOS CONSEGUIR QUE 
LOS CONTRATOS EVENTUALES SEAN, A PARTIR DE ESTE CONVENIO, FIJOS 
EN PLANTILLA Y READMITIR A LOS CUATRO DESPEDIDOS. PARA EL 
PERSONAL FIJO, CONSERVAR EL PUESTO DE TRABAJO HASTA SU 
JUBILACION.

La representación empresarial aclara que que sea cua n0
fórmula adoptada, la prima a percibir por los trabajado el
deberá ser inferior a la percibida en el año 1.992, comO 
incremento que se acuerde para el resto de los concepto 
mínimo, además de seguir garantizando la percepción mínima 
toneladas que se establezcan.

A continuación, la representación de los trabajadores Pr°P°rente 
pase a negociar el último punto de su plataforma, el re c^ón 
a la creación de empleo fijo, a lo que la repreSuando 13 
empresarial responde que ese es un punto para tratar c seSi6n 
negociación esté más avanzada, por lo que se levanta 1 oCand° 
a las 19 horas del dia en el ecabezamiento indicado, co 
una próxima para el dia 24 de Noviembre a las 10 horas.

Posteriormente, la parte económica empezó a argumentar sob^cul0 
razones y los posibles métodos para revisar el sistema de c 
de la prima de producción:

* Cuando se firmó el Convenio vigente, la capacidad de prod n05 
de clinker de la fábrica de Morata era de 1.400 ton./día ( e) 
II y III). Actualmente, después de la reciente inversi 2'q o O 

una capacidad de producción de •horno IV sólo tiene 
ton./dia.

La representación social manifiesta que el último punto de la 
plataforma lo considera prioritario y fundamental, a lo que la 
representación Empresarial responde que no puede considerarse el 
centro de Morata aisladamente, dado que planes industriales para 
el centro de Muel, podrían llevar a un excedente de plantilla de 
aquel centro, con la consiguiente necesidad de reubicar a algunos 
trabajadores fijos en otros centros, pero que podrían estudiarse 
compromisos para esta reinvidicación.

* La mayor capacidad 
implica un reajuste en

de producción, debido a la invers 
la prima.

* La prima tiene que representar un estímulo a la productivid 

ta de
* La fábrica produce fundamentalmente clinker, Ia vedeberia 
cemento depende del Departamento Comercial. La prima 
depender de las toneladas de clinker producido.

El Sr. Santos, con respecto a la propuesta de la empresa de 
revisar el sistema de cálculo de la prima de producción, se 
compromete a estudiar las alternativas que le sean propuestas. 
En cuanto a la propuesta de la empresa de suprimir el economato, 
considera que este extremo no es negociable.

* El Director de Fábrica expone una nueva fórmula, deri ^ue 
la anterior que depende de la producción de clinker ^ma,
introduce un factor de disminución de la cuantía de Ia ¿e 
inversamente proporcional al aumento de la capaci 
producción.

C = 0,7 x 1,2 x t x g x he/ht

El Sr. Rodera declara gue se estudiará y dará respuesta a la 
plataforma en próximas reuniones, aunque peticiones como la de 
jornada, o vacaciones considera no son puntos a negociar en este 
convenio y en cuanto a la inclusión de nuevos puestos de trabajo, 
propone que se haga una revisión en profundidad, con ayuda de una 
Asesoría externa, para lo que podría formarse una comisión en la 
que participarían representantes de la empresa y de los 
trabajadores para hacer una nueva valoración de los puestos de 
trabajo.

siendo t = Toneladas de Clinker producido.

D* Ana Gracia comentan que tieheh 
tramo5'* D. Federico Laguna y _ ___  ________ __________  . _[O„.

encargo de D. EMILIO RODERA de ofertar unas tablas, por t.ie5'
- -- - - - - • >iveles saLar

toneladas no
en todo caso,

en función de las toneladas producidas y por n 
partiendo de unas tonelas míminas y hasta unas 1 
EL aumento de la prima de producción, será 
inferior al resto de incremento salarial.

caso,

A las 19 horas se da por finalizada la 
próxima para el día 12 a las 17 horas en 
lo cual se extiendeizel presente acta.

sesión, convocando una 
el mismo lugar, de todo

D. VICTOR SANTOS expone el planteamiento de 
exige que conste en el acta:

la parte
social y

* Nos comprometimos a estudiar la revisión de Ia 
producción, no a negociarla, de momento.

prima de

COMISION NEGOCIADORA

REPRESENTACION DE LA EMPRESA

D. EMILIO RODERA JAÑEZ
D. FEDERICO LAGUNA ARANDA
D. LUIS FERNANDEZ CRUZ 
D*. ANA M. GRACIA MARZAL

COMI.TE BE.EMEBESñ

D. CESAR PEREZ POLO

ACTA NUMERO 3

En Morata de Jalón, siendo 
las 17,30 horas del dia 12 de 
Noviembre de 1992, se reunen 
los al margen relacionados, 
componentes de la Comisión 
Mixta Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo

negocíar
*En la medida que el convenio es un todo, entraríamos a r la 
la revisión de la prima, si hubiera una buena volunt 
parte económica en:

MANTENIMIENTO DEL EMPLEO
INCREMENTO SALARIAL, etc.

• cidh 50,1
* Considera que los dos ejes fundamentales de la negoc^pfima 
el mantenimiento del empleo y la revisión de la ^nCe aW0 
producción, por ello, solicita que la parte económica a
más en el eje del mantenimiento del empleo.

te tema
D* Ana Gracia expone los criterios de la empresa sobre e
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nayoHCIaION DE 1-05 CONTRATOS EVENTUALES: En Norata, dado que la 
celebr9^6 1OS contratos temporales actualmente en vigor fueron 
ocuDarad°S Para atender necesidades puntuales, es decir, para 
serian puestos eventuales, los trabajadores fueron advertidos que 
c°ntrat c?ntratos a rescindir al finalizar el periodo de 
de la ° una de sus prórrogas, según manifesta la Dirección 
hicieraFabrÍCa de Morata- De existir algún caso en que no se 
DireccióneXPreSan'ente Pueden ponerlo en conocimiento de la

Sec8n°pror ^°S contratos eventuales que quedan por rescindir,

esta fSba^lecer el compromiso de que para futuras vacantes de 
l°s trabr^Ca 3 cubr*r con personal externo, tendrán preferencia 
salvo despedidos por finalización de estos contratos, 

zones de cualificación determinada por el puesto.

de hornn£°rina que en el Centro de Muel se ha anunciado el cierre 
CaUsas tS Para el próximo mes, por la caida de mercado y por 
de trabaecnol6g^cas' lo que llevará a una reducción de puestos 
del meior y que la emPresa tiene intención de llevarlo a cabo 
^bilací raodo P.osible, por ello se ofrecen prejubilaciones y 
Para crea068 ant^c^Padas a l°s trabajadores de Muel y Morata, 

ar vacantes que ofrecer a algunos trabajadores de Muel.

de enir^^.resa está valorando realizar un expediente de regulación 
c°njunto para 61 centro de Muel y otro para el de Morata o uno

sobrela Parte económica entra a opinar y responder 
gunos puntos de la pataforma de la parte social.

Próxima freStaP receptivos y creen que es probable que en la 
H; 17. ®uni6n se dé respuesta definitiva a los puntos 8; 10; 

' 18 Y 19 de la plataforma.

negocia. " ' — r™- o.trabajadoS°bre la base de una

el sistema3 5ueda "aparcado", pues en Morata ya está implantado 
PUede consi a turnos» aunque se reconoce que el plus de turnos 
de presta»- derprse que no retribuye suficientemente la penosidad 
En cuanto i ]ornada en festivo.
Respecto punto I4 resulta de difícil aceptación. 
^Plicación1 deUni° 15 dad° qUe n° es jornada no procedería la 
ner.—, _ _ de los pluses solicitados, quizá seria =

_____ , cj^íra a tanto alzado por
posible
festivo

ACTA NUMERO 4

DE LA EMPRESA

o: SÍe r ?o o °DERA JAÑEZ
D- Luís FFn„íAGUNA ARAN™
O*, a n » FERNANDEZ CRUZ

ANA M. GRACIA MARZAL

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

po l o

s e

a??
RAMON f t ^RES RODRIGO 
ANTONTn^?ES BRAMON 
JOSE t ?AM0S «ARe Z

L- BLAS MAGDALENA

D- VICTOR SANTOS

D‘ FERn ANDO Pe r e z

actaa d® las

En Morata de Jalón, siendo 
las 10 horas 30 minutos del 
dia 24 de Noviembre de 1992, 
se reunen los al margen 
relacionados, componentes de 
la Comisión Mixta Negociadora 
del Convenio Colectivo de 
Trabajo para los centros de 
Morata y Zaragoza de la 
Empresa CEMENTOS PORTLAND 
MORATA DE JALON, 8.A.

La parte social plantea que 
antes de firmar las actas de 
las tres reuniones 
anteriores, deben hacerse 
algunas modificaciones y 
añadidos en todas ellas.
Por operatividad, se acuerda 
que el lunes 30 de Noviembre 
se reunen D. ANA GRACIA, en 
representación de la parte 
económica y D. FERNANDO 
PEREZ, representando a la 
parte social, para redactar 

cuatro primeras sesiones de la

Presa de neo ^H^^iesta su desacuerdo con el deseo de la 
olamente referí1317 este convenio con ámbito de aplicación 

Personal de Zarald° 31 personal de Ia Fabrica de Morata, pues el 
ibdefensión u2®' afectado por el vigente Convenio, quedaría 

t Afeamiento " 1 ° obstante, si la empresa insiste en este 
bajadores.' 3 parte social lo consultará con los

tifones y los'D’oAaH1parte económica empezó a argumentar sobre las 
ia Prima de producciótOd°S para revisar el sistema de cálculo

Ir ^ÍAker de1^6 feA5°nVenio vigente, la capacidad de producción 
horno IrI)- Actualmente3 Morata era de 1.400 ton./día (hornos 
ton ? IV sólo tior^h ' después de la reciente inversión, el 

’/dia. iene una capacidad de producción de 2.000 

* La
"'Plica un reaj^usted^n la pr.oduccr6n> debido a la inversión,

* La fáb ' 16ne qUS repreSentar un estímulo a la productividad. 

depen^° depende’rdeíC^QCUn^3,nentalmente clinker, la venta de 
Pender de ias tonGi^parbamento Comercial. La prima debería 

ladas de clinker producido.

* El Director.de Fábrica expone una nueva fórmula, derivada de 
la anterior que depende de la producción de clinker y que 
introduce un factor de disminución de la cuantía de la prima, 
inversamente proporcional al aumento de la capacidad de 
producción. 

C - 0,7 x 1,2 x t x g x he/ht 

siendo t = Toneladas de Clinker producido.

* D. Federico Laguna y D* Ana Gracia comentan que tienen el 
encargo de D. EMILIO RODERA de ofertar unas tablas, por tramos, 
en función de las toneladas producidas y por niveles salariales, 
partiendo de unas tondas míminas y hasta unas toneladas máximas. 
EL aumento de la prima de producción, será en todo caso, no 
inferior al resto de incremento salarial.

D. VICTOR SANTOS expone el planteamiento de la parte social y 
exige que conste en el acta:

* Nos comprometimos a estudiar la revisión de la prima de 
producción, no a negociarla, de momento.

*En la medida que el convenio es un todo, entraríamos a negociar 
la revisión de la prima, si hubiera una buena voluntad por la 
parte económica en:

MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 
INCREMENTO SALARIAL, etc.

* Considera que los dos ejes fundamentales de la negociación son 
el mantenimiento del empleo y la revisión de la prima de 
producción, por ello, solicita que la parte económica avance algo 
más en el eje del mantenimiento del empleo.

D« Ana Gracia expone los criterios de la empresa sobre este tema:
a) RESCISION DE LOS CONTRATOS EVENTUALES: En Morata, dado que la 
mayoría de los contratos temporales actualmente en vigor fueron 
celebrados para atender necesidades puntuales, es decir, para 
ocupar puestos eventuales, los trabajadores fueron advertidos que 
serian contratos a rescindir al finalizar el periodo de 
contratación o una de sus prórrogas, según manifesta la Dirección 
de la Fábrica de Morata. De existir algún caso en que no se 
hiciera expresamente pueden ponerlo en conocimiento de la 
Dirección.

Algunos de los contratos eventuales que quedan por rescindir, 
serán prorrogados.

Cabe establecer el compromiso de que para futuras vacantes de 
esta fábrica a cubrir con personal externo, tendrán preferencia 
los trabajadores despedidos por finalización de estos contratos, 
salvo razones de cualificación determinada por el puesto.

b) Se informa que en el Centro de Muel se ha anunciado el cierre 
de hornos para el próximo mes, por la caida de mercado y por 
causas tecnológicas, lo que llevará a una reducción de puestos 
de trabajo y que la empresa tiene intención de llevarlo a cabo 
del mejor modo posible, por ello se ofrecen prejubilaciones y 
jubilaciones anticipadas a los trabajadores de Muel y Morata, 
para crear vacantes que ofrecer a algunos trabajadores de Muel.

c) La empresa está valorando realizar un expediente de regulación 
de empleo para el centro de Muel y otro para el de Morata o uno 
conjunto.

A continuación la parte económica entra a opinar y responder 
sobre algunos puntos de la pataforma de la parte social.

Se manifiestan receptivos y creen que es probable que en la 
'próxima reunión se dé respuesta definitiva a los puntos 8; 10; 

11; 17; 18 y 19 de la plataforma.

El punto 13 queda "aparcado", pues en Morata ya está implantado 
el sistema de turnos, aunque se reconoce que el plus de turnos 
puede considerarse que no retribuye suficientemente la penosidad 
de prestar la jornada en festivo.
En cuanto al punto 14 resulta de difícil aceptación.
Respecto al punto 15 dado que no es jornada no procedería la 
aplicación de los pluses solicitados, quizá seria posible 
negociar sobre la base de una cifra a tanto alzado por festivo 
trabajado.
EL incremento solicitado en el punto 16 es muy alto.
Se pospone la negociación del punto cuatro,aunque cabe estudiar 
alternativas para que el mayor numero de trabajadores posible 
disfrute sus vacaciones en verano, a lo cual se podria llegar más 
fácilmente mediante un fraccionamiento del periodo de disfrute.

Por la parte social, D. VICTOR SANTOS, se compromete a que se 
valorarán las propuestas y reflexiones que se han hecho y 
manifiesta que desearía que se aproximaran los procentajes del 
incremento salarial.

Se levanta la sesión a las catorce horas treinta minutos en la 
fecha y lugar en el encabezamiento indicado, convocando un 
próxima para el dia 15 de Diciembre a las 10 horas.

COMISION NEGOCIADORA

REPRESENTACION DE LA EMPRESA

D. EMILIO RODERA JAÑEZ
D. FEDERICO LAGUNA ARANDA
D. LUIS FERNANDEZ CRUZ 
D». ANA M. GRACIA MARZAL

COMITE DE EMPRESA

D. CESAR PEREZ POLO
D. FLORENCIO SALDAÑA CUARTERO

ACTA NUMERO 5

En Morata de Jalón, siendo las 11 horas 
30 minutos del día 2 de Junio de 1.993, 
se reúnen los al margen relacionados, 
componentes de la Comisión Mixta Negocia 
dora del Convenio Colectivo de Trabajo 
para los centros de Morata y Zaragoza de 
la Empresa CEMENTOS PORTLAND MORATA DE 
JALON, S.A.
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D. MIGUEL CUBERO CUBERO
D. MANUEL TEJEDOR BIGATA
D. ANGEL CUARTERO AMO
D. LUIS F. ANDRES RODRIGO
D. RAMON FLORES MIRAMON
D. ANTONIO RAMOS MAÑEE
D. JOSE L. BLAS MAGDALENA

ASESORES CC.OO.

D. VICTOR SANTOS 
D. JOSE VALENZUELA LIANEZ

Como consecuencia de las sesiones y de
liberaciones que han venido mantenién
dose para la negociación del citado - 
Convenio Colectivo, se establece el - 
siguiente preacuerdo:

1*) Vigencia: Dos años del 1 de Enero 
de 1.993 al 31 de Diciembre de 1.994.

2*) Incremento salarial:
IT año: I.P.C. de 1.993 ♦ 1 punto, 
estableciéndose un incremento a - 
cuenta del 5% con efectos retroacti 
vos al 1-1-93.

2* año: I.P.C. de 1.994 ♦ 1 punto, estableciéndose un incremento a cuenta 
del 4,5%.

3’) La paga extra de Octubre se establece para el año 1.993 en 65.000 k.

4») La prima Me producción se mantienen las actuales fórmulas, según figuran 
en Convenio, aplicando la segunda de las fórmulas a partir de 49.000 t/mes 
con el coeficiente corrector del 0,65 y se añadiré un nuevo párrafo que 
garantice un incremento mínimo de un 5% en el supuesto de no cumplirse las 
previsiones de producción, en computo anual.

5') En cuanto a los puntos 8,11,17,18,19 y 20 de la plataforma de la parte so- 
cia^, se aceptan p^r la, representación patronal. ___

6*) Se adaptarán las definiciones de los puestos de trabajo a la realidad 
actual de la fábrica, creándose una Comisión a estos efectos.

7*) Los representantes de los trabajadores manifiestan que la eficacia de 
todos los puntos de este preacuerdo queda supeditada a su ratificación 
por la asamblea de los trabajadores.

Se levanta la sesión a las catorce horas en la fecha y lugar indicado en el 
encabezamiento. Firmando los presentes este acta en prueba de conformidad.

COMISION NEGOCIADORA
ACTA N* 6

REPRESENTACION DE LA EMPRESA:

D. EMILIO RODERA JAÑEZ
D. FEDERICO LAGUNA ARANDA
D. LUIS-A. FERNANDEZ CRUZ 
D». ANA M. GRACIA. MARZAL 
D. JOAQUIN M. ESTRADA SUAREZ

COMITE DE EMPRESA:

D. FLORENCIO SALDAÑA CUARTERO
D. CARLOS BONILLA CUBERO
D. MIGUEL CUBERO CUBERO
D. MANUEL TEJEDOR BIGATA
D. ANGEL CUARTERO AMO
D. LUIS F. ANDRES RODRIGO
D. RAMON FLORES MIRAMON
D. ANTONIO RAMOS MAÑEZ

ASESORES CC.OO.

D. VICTOR SANTOS
D. FERNANDO PEREZ BOLI

de conformidad firman los asistentes.

En Norata de Jalón, siendo las 13 horas 
del día 14 de Junio de 1.993, se reúnen los 
señores relacionados al margen componentes - 
de la Comisión Mixta Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo para la Empresa Cementos 
Portland Norata de Jalón, S»A.

Abierta la sesión, se dá lectura al Acta 
de la reunión anterior que es aprobada por - 
unanimidad y firmada.

Después,se procede a dar lectura al texto 
articulado del Convenio, elaborado de confor
midad con los puntos objeto de la negociación 
y, encontrándose conforme por ambas partes, 
acuerdan remitirlo al limo. Sr. Director Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social para su 
registro, según lo regulado en la vigente - 
Ley 8/80, de 10 de Marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores.

Se extiende el presente acta que, en prueba

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4 Núm. 44.385

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Tesorería General de 
la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto expedidas por la 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social se ha 
dictado por el señor director provinial la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del deudor, con arreglo a los 
preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en el 20 % 
del importe del principal de la deuda.»

Contra dicha providencia de apremio y sólo en los casos a que se refiere 
el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, ante la Dirección General de la Tesorería General, 
o reclamación económico-administrativa en el mismo plazo ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirtiéndoles que en todo caso el procedimiento de apremio 
solamente se suspenderá en los términos y condiciones previstos en el 
artículo 190 de dicho Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
General de Recaudación se concede a ios deudores un plazo de ocho d’ 
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ojicia 
la Provincia para que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles 
transcurrido el mismo se procederá al embargo de sus bienes sm 
notificación ni requerimiento.

Asimismo y en igual plazo podrán designar persona residente en 
ciudad para que les represente y reciba las notificaciones a que hubiere 
Caso de no comparecer en "dicho plazo, por sí o por persona 9ue^ 
represente, serán declarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo 
práctica de notificaciones personales. |0S

Los deudores a los cuales se refiere la providencia que antecede son 
siguientes: *

Nombre, régimen, periodo e importe I
Anadón Alquézar, José. Agrario. Enero 1991 a diciembre ■ 

2.626.311. I 
Ballabriga Claverias, Antonio. Autónomo. Agosto 1991. 22.966. 
Caleiro Ratado, José-Antonio. Agrario. Junio 1992. 34.675. 
Díaz Clavería, Raúl. Agrario. Diciembre 1990. 7.002. 
Disapelsa. General. Noviembre 1992. 206.380.
El Hardual, Mohamed. Agrario. Julio a septiembre 1992. 26.0 • 
Evilo, S. A. General. Febrero a junio 1992. 161.033. 17 856 
Fema Uncastillo, S. A. General. Octubre 199! a octubre 1992. 3- • 
Gállego Ortega, Francisco. Agrario. Mayo 1988 a diciembre 

213.022.
Giménez Cúbeles, Eduardo. Agrario. Junio 1992. 8.668.
Giménez Pérez, José-Antonio. Autónomo. Febrero 1989 a enero 

761.064. 0|2. 
Giménez Rubio, Francisco. Agrario. Abril a septiembre 1992. • 
Inmanol, S. L. General. Noviembre 1992. 98.857.
Iteco, S. C. General. Octubre 1992. 208.066. 154 2^'
Linares Cólera, Miguel-Angel. Autónomo. Enero a junio 1^- ’ 
Mayor Delgado, José. General. Octubre y noviembre 1992. 84. 
Nadal Olalla, José-Ramón. Autónomo. Agosto 1989. 19.077. 
Niang Ibra. Agrario. Agosto y septiembre 1992. 17.337. 
Ortiz Navarro, Fernando. Autónomo. Diciembre 1984 a diciembre 

409.038. 
Pérez Coca, David. Agrario. Julio y agosto 1992. 17.337. 
Polo Pastor, Pilar. Agrario. Junio 1992. 8.668. 
Productos Moncayo, S. L. General. Noviembre 1992. 424.714. 
Quinteiro Vinagre, Elena. Agrario. Junio 1992. 8.668. ||0. 
Juan Rabadán Fernández. General. Enero 1984 a febrero 1988. 9 • 
Representaciones Tirado, S. L. General. Septiembre 1992. 239. 
Roca Ferragut Jorge. Autónomo. Enero a mayo 1992. 128.520^ 
Noguerol Sánchez, Lucía. General. Junio a noviembre 1991. 1 • 
Segura Heredia, Pedro. General. Octubre 1992. 73.743. 
Rueda Díaz, José-Luis. Autónomo. Enero 1991. 1.982. 
Scaragón. General. Diciembre 1992. 778.926.
Soria Berzal, Mariano. Autónomo. Enero a junio 1992. 154.22 _ 
Tamarit Navarro, Luis. General. Julio a septiembre 1992. 188. 
Velasco Campos, Francisco. Agrario. Julio 1992. 8.668. , 
Zinc el-Abdine, Musthafa. Agrario. Julio a septiembre 1992. 26. 
Inse, S. A. Laboral. General. Junio a agosto 1989. 241.3Q2. 
SAT La Malilla. Agrario. Enero 1988 a junio 1991. 96.240. ¿c 
Zaragoza. 7 de julio de 1993. — El recaudador ejecutivo, Ali°n

Gregorio Salinas.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6 o6g
Notificación Núm-

• ’ mLa recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nu $^^1 
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segunda
d= Zaragoza: „
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación M । 

expediente de apremio contra Comercial de Servicios y Contratas, • • 
el que se ha practicado la siguiente diligencia de embargo de bien i 
con fecha 10 de mayo de 1993:

Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra la eIi 
Comercial de Servicios y Contratas. S. L., a la que se le han notn|C 
forma los débitos y la presente diligencia, ^u6 a

Declaro embargado el inmueble perteneciente a la deudora 
continuación se describe por los descubiertos que igualmente se exp 6| 

Urbana. — Una participación de 0,04930 % de un local sitúa ‘^ün3 
subsuelo o sótano de un solar, destinado a aparcamiento y trasteros, 
superficie de 2.017 metros cuadrados y sito en esta ciudad, partí '
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“cntcs, con entrada por Padre Luis Urbano. Inscrita al tomo 4.210, folio 
‘mea 5.708.
Derecho del deudor sobre el inmueble embargado: Pleno dominio. 

r¿ . mP°rte total del débito, concepto y período a que corresponde: En el 
199? 7’ 8enera*’ descubiertos totales meses agosto, septiembre y octubre 
cost '■ mportan: P°r principal, 2.691.405 pesetas; recargos, 538.280 pesetas; 

^ estimadas, 75.000 pesetas; en total, 3.304.685 pesetas.
la Pr Cltado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de 

mpiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
^eeín CUmp**n^*ent0 de lo dispuesto en el número 3 del articulo 122 del 
noufamCnt° ^enera* de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
alo । UCSC CSta dd'Bencia de embargo al deudor y, en su caso, al cónyuge, 
de n erCeros Poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la advertencia 
segúnC pucden designar peritos que intervengan en la tasación. Expídase, 
a[ prcv*ene el articulo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento 
Pertine^ rC8‘strad°r de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones 
ProviCnteS Y reiPisión- en su momento, de este expediente a la Dirección 
al a,.nCla* *a Tesorería General para autorización de subasta, conforme 

«hemo 129 deleitado Reglamento.
^gur'^a0^' ~ AntC la D‘rección Provincial de la Tesorería General de la 
Recaud-1*1'^0C’a1, al amParo del artículo 187 del Reglamento General de 
de Oc l  a^dn de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
|a pru ° ias siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
interp0 3 documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
señalaT^3 rccurso’ solamente se suspenderá en los términos y condiciones

I o en el artículo 190 del mencionado Reglamento.
y 3 del RUC SC *laCC de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 
iaSegn ' .e8lament0 General de Recaudación de los recursos del sistema de 
pOr ^oc‘a* y artículo 80.3 de la Ley de Proced.imiento Administrativo, 
esiable • ,a°Cr Podido notificar tal diligencia al deudor conforme a lo 

Zar* ° Cn C* art¡cu*° i95 del citado Reglamento.
Plana< ^0Za’ 30 de junio de 1993. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 

,tls Giral.

' Núm. 44.393
R|.

Tes 1>lanas Giral, recaudadora de la Dirección Provincial de la 
sorería General de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación 

^ecutiva número 6 de Zaragoza;

Direcció Sp^er: Que cn *as certificaciones de descubierto expedidas por la 
botado n * rov*ncia* de la Tesorería General de la Seguridad Social se ha

,(pr P°r C* señor tesorero la siguiente
del ReglVldenCia■ En uso de Ia facultad que me confiere el artículo 102 
Segurid a.mcnt0 General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
ejecució8 fSocia1, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
P^cepto" .°rz?sa sobre los bienes y derechos del deudor, con arreglo a los 
del imp S C* c*lado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en el 20 %

ContrlC dCl princ*Pal de la deuda.»
el artícu^3 idltha Prov‘dencia de apremio y sólo en los casos a que se refiere 
s*s,ema d” dC* Reg*arncnto General de Recaudación de los recursos del 
Atipla C a Scgur*dad Social se podrá interponer recurso de reposición, 
0 reclam/0 dC quincc dias, ante la Dirección General de la Tesorería General, 
dc dicha*01611 e^On^m*co"adm*n‘slra^va en c* m*smo P*az0 ante e* Tribunal 
s*guicnte *Urisd’cc*ón en esta provincia, ambos contados a partir del día 
^vinciQ1 Publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Solamente adv‘rt*énd°les. que en todo caso el procedimiento de apremio 
articulo mn6 SUsPcnderá en los términos y condiciones previstos en el

En c de d‘cho Regiamente.
^e,ieral dc *° dispuesto en el artículo 106 del Reglamento
c°ntados C Ccaudación se concede a los deudores un plazo de ocho días, 
/o A"ov/ a. Part*r de* s*gu‘ente al dc la publicación en el Boletín Oficial de 
transcurrid'° Para qUC efectivos sus débitos, previniéndoles que 
notificapi ■ ° e* mismo se procederá al embargo de sus bienes sin más 

Asimis0 requerimicnto-
^dad páSm° y Cn *8ua* P*azo podrán designar persona residente en esta 
f-aso (fe Fa quc *es represente y reciba las notificaciones a que hubiere lugar. 
rePrescnte'Ü CornPareccr en dicho plazo, por sí o por persona que los 
práctica d SCrán dcclarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo más 
.. L°s den"Otif,caci°nes personales.
siguientes- ( °reS 3 *°S cuales se refiere la providencia que antecede son los

Nombre, régimen, periodo e importe
Comer0'3! l>Ctróleos Norte- S. A. General. Abril 1992. 203.859.
ConstrCla ■Pctróleos Norte, S. A. General. Agosto 1992. 64.162.
ConsirUCC1°nCS Rodríguez> S. L. General. Octubre 1992. 649.964.
ConstrUCC-0neS Rodriguez. S. L. General. Noviembre 1992. 477.170. 

rucciones Rodríguez, S. L. General. Diciembre 1992. 331.543.

Echenique Grande, Enrique F. General. Febrero 1991. 849.
Escuer Alvarez, Ernestina. General. Abril 1992. 37.608.
Escuer Alvarez, Ernestina. General. Mayo 1992. 37.608.
Escuer Alvarez, Ernestina. General. Junio 1992. 38.026.
Escuer Alvarez, Ernestina. General. Julio 1992. 38.026.
Escuer Alvarez, Ernestina. General. Agosto 1992. 38.720.
Escuer Alvarez, Ernestina. General. Septiembre 1992. 37.608.
Escuer Alvarez, Ernestina. General. Octubre 1992. 38.940.
Escuer Alvarez, Ernestina. General. Noviembre 1992. 41.610.
García Jiménez, Raúl. General. Enero 1991. 13.792.
Grupo Inmobiliario HN, S. A. General. Octubre 1992. 102.775.
Grupo Inmobiliario HN, S. A. General. Agosto 1992. 209.743.
Grupo Inmobiliario HN, S. A. General. Septiembre 1992. 201.328. 
Lerín Espés, Joaquín. General. Mayo 1992. 122.144.
Lerin Espés, Joaquín. General. Abril 1992. 354.904.
Lerín Espés, Joaquín. General. Julio 1992. 286.480.
Lerin Espés, Joaquín. General. Agosto 1992. 221.493.
Lerin Espés. Joaquín. General. Septiembre 1992. 226.719.
Lerín Espés. Joaquín. General. Octubre 1992. 175.370.
Lerín Espés, Joaquín. General. Noviembre 1992. 170.568.
Marqueta Casamayor, Joaquín L. General. Julio 1992. 65.011.
Mobilofi 2000, S. L. General. Diciembre 1992. 351.049.
Monreal Casamayor, José-María. General. Octubre 1987 a mayo 1988. 

60.820.
Transportes Aridos Aragoneses. General. Febrero 1992. 203.665. 
Transportes Aridos Aragoneses. General. Diciembre 1991. 219.604. 
Transportes Aridos Aragoneses. General. Enero 1992. 94.454. 
Biota Ciudad, Antonio. Autónomos. Febrero a diciembre 1990. 209.844. 
Biota Ciudad. Antonio. Autónomos. Marzo 1990. 1.906.
Biota Ciudad, Antonio. Autónomos. Enero a diciembre 1991. 275.601.
Cabrera García, Domingo. Autónomos. Enero a diciembre 1991. 

275.601. 
Camuñas Pascual, M. Concepción. Autónomos. Mayo 1992. 25.704. 
Lapeña Millán, Teodoro-José. Autónomos. Septiembre 1992. 3.855. 
Puente Flores, Maria-Dolores. Autónomos. Enero a junio 1992. 

154.224. 
Sagarra Martin. Javier. Autónomos. Agosto y septiembre 1992. 51.408. 
Santed Cebolla. Francisco. Autónomos. Enero 1993. 28.947. 
Sanz Erregueren, José-Miguel. Autónomos. Abril a junio 1992. 77.112. 
Toro Colomé, M. Nieves. Autónomos. Mayo a diciembre 1990. 167.875. 
Toro Colomé, M. Nieves. Autónomos. Enero a diciembre 1991.275.601. 
Toro Colomé, M. Nieves. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224.
Zaragoza, 6 de julio de 1993. La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 

Giral.

Núm. 45.419

Doña Blanca Planas Giral, recaudadora de la Dirección Provincial dc la 
Tesorería General de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en las certificaciones dc descubierto expedidas por la 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social se ha 
dictado por el señor tesorero la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 
del Reglamento General dc Recaudación de los recursos del sistema dc la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación'de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del deudor, con arreglo a los 
preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en el 20 % 
del importe del principal de la deuda.»

Contra dicha providencia de apremio y sólo cn los casos a que se refiere 
el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación dc los recursos del 
sistema de la Seguridad Social se podrá interponer recurso dc reposición, 
en el plazo de quince días, ante la Dirección General dc la Tesorería General, 
o reclamación económico-administrativa cn el mismo plazo ante el I ribunal 
de dicha jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente edicto cn el Boletín Oficial de la 
Provincia advirtiéndoles que en todo caso el procedimiento dc apremio 
solamente se suspenderá en los términos y condiciones previstos en el 
articulo 190 de dicho Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
General de Recaudación se concede a los deudores un plazo dc ocho días, 
contados a partir del siguiente al dc la publicación cn el Boletín Oficial de 
la Provincia para que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles que 
transcurrido el mismo se procederá al embargo dc sus bienes sin más 
notificación ni requerimiento.

Asimismo y en igual plazo podrán designar persona residente en esta 
ciudad para que les represente y reciba las notificaciones a que hubiere lugar.

M.C.D. 2022



2992 27 julio 1993 BOP Zaragoza.-Númjg

Caso de no comparecer en dicho plazo, por sí o por persona que los 
represente, serán declarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo más 
práctica de notificaciones personales.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia que antecede son los 
siguientes:

Nombre, régimen, periodo e importe

Barca Lamata, Agustín. General (INEM). Marzo a julio 1982. 66.000. 
Hernando Salucña, Daniel. General. Enero a diciembre 1991. 286.665. 
Aguas Jáuregui, Alfonso. Autónomos. Enero a diciembre 1985. 175.426.
Aguas Jáuregui, Alfonso. Autónomos. Noviembre y diciembre 1984. 

27.614.
Aguas Jáuregui, Alfonso. Autónomos. Enero a diciembre 1987. 203.918. 
Aguas Jáuregui, Alfonso. Autónomos. Enero a diciembre 1986. 194.212.
Aguas Jáuregui, Alfonso. Autónomos. Enero a diciembre 1988. 213.120.
Aguas Jáuregui, Alfonso. Autónomos. Enero a diciembre 1989. 228.931.
Aguas Jáuregui, Alfonso. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 249.906.
Aguas Jáuregui, Alfonso. Autónomos. Enero a diciembre 1991.275.601. 
Aguas Jáuregui, Alfonso. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224.
Blanes Valero, Emilio. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224.
Borque Lacasa, María-Yolanda. Autónomos. Marzo a junio 1992. 

102.816.
Centeno Márquez, M. Victoria. Autónomos. Enero a junio 1992. 

154.224. ,
Díaz Bibián, Antonio. Autónomos. Enero a diciembre 1988. 213.120. 
Díaz Bibián, Antonio. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224. 
Felipe Latorre, Fernando. Autónomos. Abril a diciembre 1988. 159.840.
Felipe Latorre, Fernando. Autónomos. Enero a diciembre 1989. 

228.931.
Felipe Latorre, Fernando. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 

249.906.
Felipe Latorre, Fernando. Autónomos. Enero a diciembre 1991. 

275.601.
Felipe Latorre, Fernando. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224. 
Ferrer Anglés, María-Luisa. Autónomos. Septiembre a diciembre 1991. 

91.867.
Ferrer Anglés, María-Luisa. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224.
Galera Lasobras, Miguel A. Autónomos. Febrero a diciembre 1990. 

230.828. .
Galera Lasobras, Miguel A. Autónomos. Enero a diciembre 1991. 

275.601. 
Galera Lasobras. Miguel A. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224. 
García García, Antonio. Autónomos. Abril a diciembre 1991. 137.800. 
García García, Antonio. Autónomos. Enero a octubre 1992. 257.040. 
Ibáñez Arnalda, Enrique. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224. 
Lasheras González, Jaime. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224. 
Martín Pina, M. Mercedes. Autónomos. Enero 1993. 28.947. 
Martin Sancho, Pilar. Autónomos. Febrero a junio 1992. 77.112. 
Palomo Sancho, Juan-Carlos. Autónomos. Febrero a junio 1992. 

128.520.
Pérez González, Ignacio. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224. 
Prieto Puellcs. Estanislao. Autónomos. Julio a noviembre 1991. 114.834. 
Ramos Cabrerizo. Marcelo. Autónomos. Febrero 1992. 25.704. 
Sin Laplana, Pedro. Autónomos. Julio a diciembre 1991. 114.834. 
Sin Laplana. Pedro. Autónomos. Enero a marzo 1991. 68.900. 
Sin Laplana. Pedro. Autónomos. Enero a junio 1992. 102.816. 
Toledo García. José .1. Autónomos. Agosto a noviembre 1991. 45.933. 
Toledo García, José .1. Autónomos. Febrero 1991. 22.966. 
Toledo García. José J. Autónomos. Mayo y junio 1992. 51.408. 
Vallcjo Lagucra. Araccli. Autónomos. Enero a junio 1992. 154.224. 
Cámara Sulaymán. Agraria. Julio y agosto 1992. 17.337.
Crespo Rodrigo. Juan A. Agraria. Septiembre 1992. 8.668.
Zaragoza, 12 de julio de 1993. La recaudadora ejecutiva. Blanca 

Planas Giral.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 38.798

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 455 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, en nombre 
y representación de Sociedad Anónima de Minería y Tecnología de Arcillas 
(M YTA), contra el Ayuntamiento de Ruesca (Zaragoza) por acuerdo de 11 
de marzo de 1993 que determina la suspensión de los trabajos de sondeo sin 
licencia municipal de acuerdo con el permiso de investigación MARA Hl. 

número 2.690, del Registro minero, y concede el plazo de dos meses para 
solicitar licencia municipal para la realización de sondeos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaC 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenc'0^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compareCt 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de junio de 1993. — El secretario judicial.
Núm.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 559 de I ■ 
interpuesto por don Manuel Sanchís Royo, contra el Ministerio de De 
por resolución de I de febrero de 1993 del director general de Gesti 
Personal desestimando solicitud de nuevo cómputo de tiempo paratrl 
y por resolución de 10 de mayo de 1993 del teniente general 
desestimando recurso de alzada. (Expediente 565 RR 17.317.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten1 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala. ü6|)0:

Zaragoza, 8 de junio de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
El presidente.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 549 de 
interpuesto por el procurador señor Franco Bella, en nombre y represe 
de Junta de Compensación del sector 89, urbanización Montecana . 
el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 29 de abril de 1993 e 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del imPuest°(0S de 
construcciones, instalaciones y obras correspondientes a los pr°> ^2, 
urbanización de las áreas de ordenación diferenciada residencial nUincontfa 
3, 4. 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14. 15, 18 y 20 del sector 89 del PGOU. Y 
el apartado 5.2 del acuerdo de TI de febrero de 1992 de aprobación e 
de los citados proyectos. las

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento^^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ^emanre|ació|1 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Con1 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan coi 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de junio de 1993. — El secretario judicial. .Núm-3^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 545 de 
interpuesto por don Carlos Giménez Morte, contra el Ministerio de oS¡c¡6i' 
por resolución de 19 de febrero de 1993 desestimando recurso de 
contra resolución de la Dirección General de Personal de 12 de ndv 
de 1991, sobre ascenso al empleo de capitán. (923-AJ-5-G57-40- ■

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimicn*1’ y 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema ^|aC¡óf 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en nCioS° 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Con eCeí 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan co
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 8 de junio de 1993. El secretario judicial. — 
El presidente.

Visto bu6110

, 38.^*
Núm-^ ।

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 566 ^c. (erj0 dc 
interpuesto por don Eugenio González García, contra el Min*s 
Defensa por resolución de 14 de mayo de 1993 del teniente genera 
desestimando petición de rectificación de antigüedad en los emp
teniente y capitán. (565/RR, 16.955.) . je la5

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci111*6111^^ 11 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. cn ¿jos0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Con L eCc( 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan co i 
y personarse ante esta Sala. . , uyel*^

Zaragoza. 9 de junio de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
El presidente.
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SECCION SEXTA
Bo Rj A Núm. 44.563

e conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 y 42 del Real 
Le^g10 de 1990, de 20 de abril, que desarrollan el articulo 158.2 de la 
mu • de l988,de28dediciembre,yhabidacuentaquelaM. 1. Corporación 

en ses*^n plenaria celebrada el día 26 de marzo de 1993, acordó 
o ar inicialmente el expediente de modificación de créditos dentro del 

habUPUCSt0 eÍerc*c*° l99*’ acuerdo que ha resultado definitivo al no 
Se Presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, 

ce publico el siguiente resumen por capítulos del citado expediente: 
Suplementos de crédito:

' Gastos de personal, 11.781.673.
• Gastos en bienes corrientes y de servicios, 40.691.302.
■ Gastos financieros, 1.155.173.
• Transferencias corrientes, 4.955.170.
■ Inversiones reales, 1.278.490.
■ Pasivos financieros, 191.702.

Créditos extraordinarios:
6- Inversiones reales, 4.711.236.
Total suplementos crédito y créditos extraordinarios, 64.764.956 pesetas.

importe anterior queda financiado con cargo a:
; uperávit del ejercicio anterior, 22.396.108.

ransferencias de crédito, bajas, 10.416.619.
or mayores ingresos sobre los previstos, 31.952.229.

Total, 64.764.956 pesetas.

de l988^UnC‘Ón dC 10 d’sPuest0 en el artículo 152.1 de la antecitada Ley 39 
’nterpone°ntra C* re*er'do exPediente de modificaciones de crédito se podrá 
d°s meseT ■ lrectamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
en pi d ,S‘ a contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio

Oftcial de la Provincia.
OrJa- 4 de julio de 1993. - El alcalde.

Ae^ISCAR Nú m'45186
anual v h"0 dC CSlC Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
de gasto CmaS documcntac*ón anexa para el ejercicio de 1993, cuyos estados

En cu C ln8resos’ n*velados, ascienden a 56.406.760 pesetas.
de 28 dem r*‘m*cnt0 dc lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
audiencia deClem^re’ SC somcte el exPediente a información pública y 
d'as, dur 1C *°S *nteresad°s en la Secretaría municipal por plazo de quince 
y sugere antC *°S cua*cs P°drán presentarse las alegaciones, reclamaciones

S¡ trans38 SC est‘men 0P°rtunas.
PresentadoSCUrndO C* P*370 anteriormente mencionado no se hubieran 
PresUpuestorCC*amaC*°nCS SC cons*derará aprobado definitivamente este 

Gortés *‘SCar’ 1 dc junio dc 1993. — El alcalde, José-Antonio Martínez 

f ,Gu e r u e l a s
Doñ- ■ b Núm'45,187

de Utebo ha*31*3 G*or*a P°li> con domicilio en avenida de Zaragoza, 85, 
Meados al 3 So'‘c'tado licencia de actividad para exposición y venta de 
^ayor) Hp P°.r menor’con emplazamiento en calle Frontón, 35 (ahora calle

Loque6. Sta ocalidad-
39 del Reglam'aCC puh*‘co’en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de ^0 de noviLnth dC Aclividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de a*gún modCm dC 1961 ’ 3 f'n dc quienes se consideren afectados 
9Ue Presentará PO' *3 act*v*dad de referencia puedan formular por escrito, 
Pertinentpv aF 0 Cn '3 Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones

. Pigueruc?r3T Cl P*aZ0 de diez dí3s hábiles-
Gliveros. aS’ dc -í111'0 dc *"3- El alcalde, Miguel-Angel Royo 

1 PaDEL CASTILL0 Núm. 45.188

G-, ha soliVt3* Sa*yador Quílez, en nombre y representación de Lanpor, 
Porcino con ‘ ** ° *‘CCnc‘a municipal para la actividad dc granja de cría de 
Piedras” noiipmpla7am‘ento cn el paraje denominado “Barranco dc las

Toqúese h-000 número 6’ Parcela 33, de este término municipal.
del Regíame31!6 PUbl*cO' en cumplimiento dc lo preceptuado en el articulo 

dc 30 de noviembr 6 '^Ct^v'd3des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
dc algún modo’1 6 l961’ 3 *'n dc que quienes se consideren afectados

Por a actividad dc referencia puedan formular por escrito,

que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo dc diez dias hábiles.

Langa del Castillo, 5 de julio dc 1993. - El alcalde, Pedro Sebastián 
Gibanel.

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
DE SERVICIOS DEL BAJO JALON-EBRO Núm. 45.182

La Junta de esta Mancomunidad ha aprobado inicialmcntesu presupuesto 
anual para el ejercicio de 1993, cuyos estados dc gastóse ingresos, nivelados, 
ascienden a 86.286.755 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 dc la Ley 39 dc 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Alagón, 5 de julio de 1993. El presidente, Rogelio Castillo l.ahoz.

MANCOMUNIDAD RIO PEREJILES Núm. 47.616
En virtud del acuerdo del Pleno de esta Mancomunidad dc Rio Perejiles 

de fecha 24 de junio de 1993, se convocan plazas temporales de educadorcs/as 
de personas adultas, mediante el sistema de concurso, en número dc dos, a 
media jornada, de acuerdo con las bases y haremos que se hallan expuestos 
en los tablones de anuncios de los municipios que componen esta Manco
munidad.

El plazo de presentación dc solicitudes concluye el día 13 de agosto dc 
1993, a las 14.00 horas.

Belmonte de Gracián, 12 dc julio de 1993. — El presidente, José Catalán 
Pardos.

M U E L Núm. 45.190

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta entidad 
local correspondiente al ejercicio dc 1992, se expone al público, junto con 
sus justificantes y el informe dc la Comisión Especial de Cuentas durante 
quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados 
por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, 
emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno de la Corporación 
para que puedan ser examinadas y. en su caso, aprobadas, dc conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 193, números 2 y 3. dc la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora dc las hacienda local.

Muel, 7 de julio dc 1993. — El alcalde.

MESONES DE 1SUELA Núm. 45.189

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada cl día 29 de junio 
dc 1993 y con el quórum legal, adoptó los siguientes acuerdos:

A) Proceder a la alteración dc la calificación jurídica de las siguientes 
parcelas, pertenecientes a bienes comunales, y consiguiente dcsafcctación, 
para su calificación como bienes patrimoniales o dc propios dc esta entidad 
local:

I. Terreno segregado del paraje denominado “Valles”, con una superficie 
de 33.222 metros cuadrados, cuyos linderos son: al norte, sur, este y oeste, 
con terrenos de propiedad municipal. Polígono 16, parcela 50 a).

2. Terreno segregado del paraje denominado “La Tejera", con una 
superficie dc 20.280 metros cuadrados, y que linda: al norte, sur, este y oeste, 
con terrenos dc titularidad municipal. Polígono 15, parcela 156.

3. Terreno segregado del paraje denominado “La Consumera", con 
una superficie dc 1.820 metros cuadrados y que linda: al norte, con 
municipio; sur, con municipio; este, con Ignacio Ibarzo Andrés y Cirila Gil 
Gil, y al oeste, con municipio. Polígono 23, parcela 26 a).

4. Terreno segregado del paraje “La Solana", con una superficie dc 573 
metros cuadrados, siendo sus linderos: norte, Pascual Marco Rubio; sur, 
municipio, y este y oeste, con terrenos municipales. Polígono 23. parcela 117.

B) Abrir información pública por plazo dc un mes, al objeto dc que 
puedan formularse alegaciones por los interesados legítimos. En cl supuesto 
de no presentarse reclamaciones durante este trámite, se entenderá defini
tivamente aprobada esta modificación y dcsafcctación.

C) Se faculta al señor alcalde don Luis Marco Rubio para todo lo 
referente a la ejecución dc este acuerdo.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto cn cl artícu
lo 8.2 del vigente Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (Real 
Decreto 1.372 de 1986, de 13 de junio).

Mesones de Isuela, 2 derjulio dc 1993. —- El alcalde.
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R 1 c L A Núm. 45.193

El Pleno del Ayuntamiento de Riela, en sesión extraordinaria celebrada 
el dia 24 de junio de 1993, tomó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza 
Eiscal reguladora del precio público por la prestación del servicio de 
suministro de agua potable a domicilio en su artículo 5.2.

Segundo. Exponer la modificación al público durante treinta dias 
hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero. Finalizado el período de exposición pública sin reclamaciones, 
se entenderá elevado a definitivo el acuerdo, publicándose la modificación 
de la Ordenanza fiscal en el Boletín Oficial de la Provincia.

Riela, 28 de junio de 1993. El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

R 1 C I. A , Núm. 45.192
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1993, cuyo estado de gastos asciende a 320.153.703 
pesetas y el estado de ingresos a 369.2077.906 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Riela, 28 de junio de 1993. — El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

TARAZONA Núm. 45.194

La Muy Ilustre Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 2 de julio de 1993, aprobó el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir la contratación por subasta del aprovecha
miento de pino silvestre del monte de utilidad pública número 251 “Dehesa 
del Moncayo”, incluido en el Plan de aprovechamientos para 1993 aprobado 
por el Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes de la 
Diputación General de Aragón.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte nccesrio, si existieran reclamaciones contra el pliego, con 
arreglo a los lotes y condiciones que seguidamente se detallan:

Lote número l

Monte de utilidad pública número 251. denominado Dehesa del 
Moncayo". Pertenencia: Ayuntamiento de larazona. Número de pies a 
apear: 1.186. Especie: Pino silvestre. Cubicación: 800 metros cúbicos. Precio 
por metro cúbico: 3.000 pesetas. Tasación: 2.400.000 pesetas. Precio índice: 
3.000.000 de pesetas. Modalidad: Contada en blanco. Localización: Parte 
rodales 21 y 22, entre los siguientes limites: al norte, carretera del Santuario 
en el rodal 22; al este, carretera del Santuario en el rodal 21; al sur. rodal 
número 20, y al oeste, limite de la zona ordenada (calle). Plazo de 
realización: Seis meses desde la fecha de licencia, excluido el período 
comprendido entre el I de febrero de 1993 y el 15 de septiembre del mismo 
año.

Lote número 2

Monte de utilidad pública número 251. denominado “Dehesa del 
Moncayo". Pertenencia: Ayuntamiento de Larazona. Número de pies a 
apear: 1.698. Especie: Pino silvestre. Cubicación: 900 metros cúbicos. Precio 
por metro cúbico: 3.000 pesetas. Tasación: 2.700.000 pesetas. Precio índice: 
3.375.000 de pesetas. Modalidad: Contada en blanco. Localización: Parte 
rodales 16 y 17, entre los siguientes limites: al norte, mismo rodal 17; al este, 
camino de la Herradura; al sur, rodal número 15. y al oeste, límite de la zona 
ordenada (calle). Plazo de realización: Seis meses desde la lecha de licencia, 
excluido el periodo comprendido entre el I de febrero de 1993 y el 15 de 
septiembre del mismo año.

El tipo de licitación se fija en 2.400.000 pesetas para el lote número I y 
2.700.000 pesetas para el lote número 2. y podrá ser mejorado al alza, 
debiendo ingresarse el 50 % a la firma del contrato y el otro 50 % dentro de 
los seis meses siguientes a dicha firma.

El licitador tendrá la facultad de licitar por los dos lotes o por uno de 
ellos y, a estos efectos, el Ayuntamiento se reserva la facultad discrecional 
de adjudicar parcial o globalmente el presente contrato.

La fianza provisional que deberá ingresarse para acudir a la subasta ser 
equivalente al 2 % del tipo de licitación y la definitiva será del 4 % de 
importe del remate.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento- 
en horas de 9.00 a 13.00, durante los veinte días siguientes a la publicación 
del anuncio licitatorio en el Boletín Oficial de la Provincia. Caso de coincidir 
el último dia de presentación en sábado, éste se entenderá prorrogado hasta 
el lunes siguiente. J

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día ha 
siguiente al de terminación del plazo señalado para la presentación de las 
mismas, en la Casa Consistorial.

Larazona, 7 de julio de 1993. El alcalde.

«

J
•I

E

Modelo de proposición
Don...... , mayor de edad, con domicilio en....... y DNI húmero.en 

nombre propio (o en representación de ......, como acredita por 
enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el Boletín Oficio* 
la Provincia núm........ . de fecha ...... , desea tomar parte en la mism3- 
comprometiéndose a realizar el aprovechamiento de pino silvestre del monte 
de utilidad pública número 251 “Dehesa del Moncayo”, lote número 
con arreglo al pliego de condiciones que rigen la subasta, declaran 
solemnemente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

C 
c 
a 
y 
d 
c

P1 
di

la

Núm- 45-195
U T E B O

Conguitos, S. A., ha solicitado licencia para establecer la activida 
depósito de propano, con emplazamiento en carretera de Logroño, ki o 
tro 14, de este término municipal. , |0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar 1 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pcl‘gr°,oS 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por cS.oneS 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observad 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 1 de julio de 1993. — El alcalde.

U T E B O
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Núm.45-1»6

establecido enEn Utebo a 5 de julio de 1993. De acuerdo con lo e»iau.^----  $ 
artículos 21 y 23 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las haS 
de régimen local, y 43 y 44 del Real Decreto 2.468 de 1986, de 2
noviembre, por el presente resuelvo:

Delegar en el teniente de alcalde don Conrado Alegre Gay la laCl1 
de dirigir los servicios y gestionarlos én general correspondientes al Are3 
Hacienda, no incluyéndose la facultad de resolver mediante actos admi 
trativos. |a

—Delegar en la teniente de alcalde doña Carmen Velasco Alca c 
facultad de dirigir los servicios y gestionarlos en general correspondí6 
al Area de Servicios Sociales, no incluyéndose la facultad de reso ■ 
mediante actos administrativos. e|

Las delegaciones conferidas anteriormente serán efectivas des 
momento en que sean notificadas a los concejales a favor de quienes 
realizan.

Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y 
cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

Utebo. 5 de julio de 1993. — El alcalde.
Núm. 45.197

UTEBO Num dó
La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 24 de junio de 1993. a 

aprobar la modificación del proyecto de urbanización del camlllOn josé 
Trébola. redactado por el ingeniero de caminos, canales y puertos |i(raía 
Antonio Fustero Jaso, con un presupuesto total de ejecución por c 
de 5.703.089 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Utebo, I de julio de 1993. El alcalde.

UTEBO Núm. 45'^ó

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 24 de junio de 1993. ‘‘^gci- 
aprobar el proyecto de ampliación de las redes de saneamiento y a , 
miento de agua en el camino de la Trébola, redactado por el mg^ ull 
caminos, canales y puertos don José Antonio Fustero Jaso, 
presupuesto total de ejecución por contrata de 1.459.038 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Utebo, I de julio de 1993. El alcalde.

N 
2.

de

tr«

JU

El

C/ 
Ge 
fec 

act 
ho, 

de 

coi 
hu

El

JU

El

Ca 

Prc 
Mi, 
Ub 

Pul 
biei 

su

M.C.D. 2022



59LZaragoza.—Núm. 169 27 julio 1993 2995

LECCION SEPTIMA

^DMINISTRACION d e  ju s t ic ia  
Uzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1
Núm. 42.918

' ustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
taragoza;

®onztie QUC Cn autos número 985 de 1992, a instancia de don Juan 
Ochoa Z a*3’ representado por el procurador don Antonio-Jesús Bozal 
avenida T^0 demandada doña Felisa Ruiz Romero, con domicilio en 
y su Public ^Varra’ 7"9"1 U de Zarago7.a, se ha acordado librar el presente 
délos bi ICaCIOn por Ormino de veinte días, anunciándose la venta pública 
con su valCS Cmhargados como de la propiedad de la parte demandada, que । a a or de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
Precios d^ara ^°™ar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
de esta n'6 tasac‘®n en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 

^ciudad, número de cuenta 4.900.

*a Mesa 4°posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3 a Fr UZ8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a . C ° rcmate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante. 

^CTetaria08 aUl°S y 'as'cert.'^cac'ones de cargas están de manifiesto en 
l*tulación- SC |entendcrá A06 todo licitador acepta como bastante la 
hubiere, al créd"38 Car8as 0 8ravámcnes anteriores y los preferentes, si los 
los acepta Cr ll° dC *a actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
destinarse a s subrogad° en la responsabilidad de los mismos, sin 

, su extinción el precio del remate.
fechas: Cndra lu8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Piaras infeSUbaSla’ 61 24 de sept*embre próximo; en ella no se admitirán 
lo reclamadoriOrCS 3 d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
octubre sigu' y 9Ueda^ desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
avalúos. Dc^ jtC’ Cn éSta las Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Po^embre n ' *3S m*smas circunstancias, tercera subasta el 26 dc 

Sa ,. j - roximo inmediato, y será sin sujeción a tipo, 
^dichos bienes:

Navarra, núm ^C* P'S° 9 Q de *a escalera número 3 de avenida de 
2-323 del Reo S, 9111 de Zaragoza. Inscrito al tomo 716, folio 247, finca

Sirva el nÚmer° 1 L Valorado en 3.950.000 pesetas.
dcmandada PlCSCnle’ Cn SU Caso’ de notificación de las subastas a la parte

Qp '"7.
tres. __ p. . -aragoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 

juez. — El secretario.

^zGADo NUM 1
E1 ilustrisimo - ■ ‘ Núm. 43.239

Zaragoza- SCnOr jucz de* Juzgado de Primera Instancia número I de

S^^R.com SU-en e* ju*c‘° verbal número 384 de 1993, promovido por 
9°ti, en reclam3 a "3 or*na"Uina Arrieta Uriely don Jesús-Manuel Puerta 
,echa citar al d30* 0 dC 4’972 pesetas, he acordado por providencia de esta 
actual se descoemandad° d°n J^ús-Manuel Puerta Goti, cuyo domicilio 
.°ras. compare*1006 Para e* dia septiembre próximo, a las 9.30 
e asistir a la c7^^** S3*a dC au^‘cnc*as de este Juzgado, con el objeto 

^ruparece será6 f r.ac‘dn del juicio y con el apercibimiento de que si no 
“hiere, lunar a cc ara^° en rebeldía y le pararán los perjuicios a que 

Dado n derecho-
juez. __ pi ara8°za a treinta de junio dc mil novecientos noventa y tres, 

secretario.

y¿GADQ NUM. 1 N.
El ¡lu . * " Num. 43.242

jSe^°r maB*strado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
u • ae Zaragoza;

^aja de Abo QUC Cn autos Húmero 1.289 de 1991, a instancia de la actora 
pr°cUrador d ^C- *3 *nmacu*aúa de Aragón, representada por el । Ea GómezO*d era^n Andrés Laborda, siendo demandados doña Ester 
''hide, । । °“ J°sé-Luis Alcalde Hernández, domiciliados en Blas de 
LUh*‘cación no t’’ C. ^a*a,ayuc*’ se ha acordado librar el presente y su 

• ienes embarca .ermmo dc ve‘nle días, anunciándose la venta pública de los 
SU Valor de tac °a  COmd de la ProP>edad de la parte demandada, que con 

■ ación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los bienes se encuentran en poder de la parte demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 23 de septiembre próximo; cn ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad dc los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Citroen”, modelo AX I4TD, matricula Z-8363-AN. 

Tasado en 750.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y 

tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 43.243

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 672 de 1992, a instancia del actor don 

Antonio Viñué Castán, representado por el procurador don Serafín Andrés 
I.aborda, siendo demandada doña Beatriz. Bartolomé García, con domicilio 
en Vicente Berdusán, 46, I .Q, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho rcmate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los bienes se encuentran en poder de la parte demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 24 de septiembre próximo; cn ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes dc dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta cn todo o cn parte, segunda subasta el 22 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Dos sofás de tela, estampados en tonos azules, uno de tres plazas y 

otro de dos. Valorados en 75.000 pesetas.
2 . Un televisor en color, marca “Emerson", de 28 pulgadas, con mando 

a distancia. Valorado en 35.000 pesetas.
3 . Un vídeo marca “Quasar”. Valorado cn 25.000 pesetas.
4 . Una mesa de comedor, de madera negra, con centro de cristal, de

1,5 metros de largo, con cuatro sillas de madera tapizadas cn tela estampada
a juego con los sofás. Valorado en 75.000 pesetas.

El valor total dc los bienes asciende a 210.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, para notificación dc las subastas a la parte 

demandada.
Dado cn Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y tres. 

El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 36.817

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado dc Primera 
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: -
«Sentencia. - - En Zaragoza a 26 de mayo dc 1993. En nombre de 

S. M. el Rey, el ilustrisimo señor don Ramón Vilar Badia, magistrado-juez 
del Juzgado dc Primera Instancia número 3 dc esta ciudad, ha visto los autos 
número 1.316 de 1992, de juicio dc cognición, seguidos, como demandante, 
por Hierros del Pirineo, S. A., representada por el procurador don Jesús 
Moreno Gómez y defendida por el letrado señor Lanaspa Cuello, siendo 
demandada Resercón, S. A., declarada en rebeldía, y...
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Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador don 
Jesús Moreno Gómez, en nombre y representación de Hierros del Pirineo, 
S. A., contra Rcscrcón, S. A., debo condenar y condeno a ésta a que abone 
a aquélla la suma de 297.480 pesetas, intereses legales de dicha cantidad 
desde la interposición de la demanda y costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Resercón, 

S. A., se expide el presente en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil 
novecientos noventa y tres. El secretario, Pablo Santamaría.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 37.905

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 357 de 1993-C, a instancia de doña Carmen Palma Andrés, 
representada por la procuradora de los Tribunales doña Maria-lsabel 
Magro Gay, contra su esposo, don Manuel Morcillo Lozano, que se 
encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le 
notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 3 de junio de 1993, que 
en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a doña Carmen 
Palma Andrés el derecho de justicia gratuita en autos sobre divorcio, con 
los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las costas 
de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de 
la Ilustrisima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricados.)

Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecientos noventa y tres. — 
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 * Núm. 37.906

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 238 de 1993-C, a instancia de doña Josefina Ordoño Ortiz, 
representada por la procuradora de los Tribunales doña Maria-Pilar 
Balduque Martín, contra su esposo, don Gregorio Martín Torrecilla, que se 
encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le 
notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 3 de junio de 1993, que 
en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a doña Josefina 
Ordoño Ortiz el derecho de justicia gratuita en autos sobre separación 
conyugal, con los beneficios y limitaciones legalmcnte establecidas, declarando 
las costas de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de 
la Ilustrisima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricados.)

Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecientos noventa y tres.
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm- 45368

Don Luis Badia Gil. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de pobreza número 347 de 1993. instado por 

doña Rosa Arlanzón Hurtado, contra don Carlos-Manuel Franco Archilla, 
he acordado por resolución de esta fecha citar a don C arlos-Manuel l-ianco 
Archilla, cuyo domicilio actual se desconoce, para que el día 14 de octubre 
próximo, a las 10.00 horas, comparezca en forma ante este Juzgado para la 
celebración de la comparecencia, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en Secretaría y que de no efectuar lo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y tres.
El magistrado-juez, Luis Badia. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 45.369

Don Luis Badia Gil. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de pobreza número 373 de 1993, instado por 

doña Elvira Albiz Pérez, contra doña Esthcr Castillo Alhiz. he acordado por 
resolución de esta fecha emplazar a doña Esthcr Castillo Albiz, cuyo 

domicilio actual se desconoce, para que el día 15 de octubre próximo, a 
10.00 horas, comparezca en forma ante este Juzgado para la celebrad n 
la comparecencia, haciéndole saber que las copias de la ^cmanarar¿ 
encuentran a su disposición en Secretaría y que de no efectuarlo le par
el perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Luis Badia. El secretario. .

JUZGADO NUM. 7
Cédula de notificación y traslado de subasta

En el ejecutivo 140 de 1992-A, tramitado a

Núm. 36749

instancia de Ban»
' - u riarte contr»Zaragozano, S. A., representada por la procuradora señora una . 

don José-Antonio Navarro Núñez y doña Antonia Lorenzo Reg°’marCa 
ofrecido por la parte actora y por el bien objeto de subasta (vehicu 
“Fiat”, modelo “Regata 10”, matrícula Z-I842-AG) la cantida

pesetas. ndicad05
Y para que conste y sirva de notificación y traslado a os 

demandados, dado su ignorado paradero, y a los fines estab cci esentc 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido y firmo 
en Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y
secretario.

Núm. 36.8*7
JUZGADO NUM. 7 a.
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de a

Hace saber: Que en el declarativo de menor cuantía número 402 
instado por don Pablo Casorrán Lecha, contra doña María , uisa cUy0 
García, he acordado por proveído de esta fecha emplazar a s • ^¡aS 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de vei jc 
comparezca en legal forma mediante abogado y procurador. Las ^’ctiiaI-|o 
la demanda se encuentran a su disposición en Secretaria. De no 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y • 
secretario. .

JUZGADO NUM. 7 Núm. 42.483
> 7 de

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número
Zaragoza; ( i94de
Hace saber: Qüe en este Juzgado de mi cargo, bajo el númer0(anCja de 

1992-C, se sigue procedimiento ejecutivo-letras de cambio a ms 
Talleres Jimeno, S. L., representada por la procuradora dona 
Hernández Hernández, contra Fundiciones Metálicas. S. A., en rec era y 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en p 
pública subasta, por término de veinte días y precio de su a 
siguientes bienes muebles embargados en el procedimiento: 7441-1-

Un camión de 12 toneladas, marca “Pegaso", matricula 
Valoración, 700.000 pesetas.

Un camión marca “Pegaso", modelo 1331 
, matricula Z«16-V. Valor»*

1.500.000 pesetas. v.1|oracidn' 
Dos locomotoras de tren, antiguas, situadas frente a la nave. • 

“Akisa", de 300 toneladas. Valo 1 '150.000 pesetas.
Dos prensas hidráulicas, marca 

400.000 pesetas. l is |0.0d
La subasta se celebrará el día 21 de septiembre próximo, a 

horas, en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza c 
ios 

. 0
Zaragoza), bajo las siguientes condiciones: , mcnte ।

I ,a Para tomar parte en la subasta deberán consignar pi e'ia" jo 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del u 
establecimiento que se destine al efecto. tes

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras p* 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse P°rsU|)ast81 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de _orte 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, e 
la correspondiente consignación previa. exc6?10

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadoi ts.^ ^cOlgi' 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cue • 
parte del total precio del remate. osi*8^

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre (^rlT)in1’ 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro 
de tres días. . . en cuy0

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del deposltarl ’ e en Ia 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar 
subasta. , ei refl18*6

6 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ce 
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Dar •' L°s Bastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 
rnoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.

Que 61 supucst0 de quedar desierta la primera subasta, se señala para 
en |a^nga *ugar *a segunda el día 21 de octubre siguiente, a las 10.00 horas, 
será e|m‘S o*38 condic*ones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
sub C 75 % de* de *a primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
pró S 3 SC ce,e^rar^ una tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de noviembre 

' cond'™0 inmed*ato’ a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
^•ciones fijadas para la segunda subasta.

dem l?ropi° óempo y por medio del presente se hace saber a la parte 
ada las subastas señaladas.

tres ° en ^a^aBoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 
' La jueza. — El secretario.

2^°° NUM' 8 Núm. 35.710
Prim30 ^ar‘°S Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de 

era Instancia número 8 de los de Zaragoza;
SeguidoCl Prcscn,c h306 saber: Que en autos de juicio verbal de desahucio 
limobiua"ieStC JuZgad° baj0 el número 291 de 1993, a instancia de Cía. 
Por e[ laria y de Aversiones, S. A. (Zaragoza Urbana, S. A.), representada 
Scntenciar°CUradOr señ°r Barrachina, contra MF-4, S. L., se ha dictado 

«Se d CUy°S encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal: 
£*SeñordenC‘T ~" *a Amortal Ciudad de Zaragoza a 19 de mayo de 1993. 
dc Primera^ Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado 
^dcsahu * ns*anc‘a número 8, habiendo visto el presente juicio verbal civil 
^ía- lnmCh°r Ú™er° de l993. entre pBrtes: dela una, como demandante, 
P°rtolés • 131 *d y dc Aversiones, S. A., domiciliada en calle Capitán 

S ?Umero® *"3-5, de Zaragoza, y de la otra, como demandada, 
^arapn^¿ ’ dom*c*liada en Coso, número 15, planta cuarta, oficina 4, de 

p. II ' S°bre desahucio, y...
'Hversione^s LSt‘mando *a demanda interpuesta por Cía. Inmobiliaria y de 
^atco, debo d * rcPresentada Por e* procurador don Rafael Barrachina 
V*nculaba a? ec*arar V declaro resuelto el contrato de arrendamiento que 
aMp^ g |‘ls partcs y, dando lugar al desahucio, debo condenar y condeno 
rcs°lución ( 3 que,en e* P*azo señalado en el fundamento segundo de esta 
enestaciudadUlnCe d*as)’ dcje *’brc Y a disposición de la actora el local sito 

*anzamie tCn C3**e oso’ número 15, cuarto, oficina 4, con apercibimiento 
Esta n °’ y con imposición de las costas causadas.

3pc*ación deC'tC'a n0 CS i*1™6 y contra Ia misma cabe interponer recurso de 
33 y sieuipn? r° dcl tcrcer día, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 

Asi por ■ CS dC 13 I Cy dC Enju‘c‘amiento Civil.
^^nuncio nSt J '?* scntencia’ de la que se llevará certificación a la causa, lo 

y pa‘°’ mando y firmo.»
^E"4, S. i C S’r^a dc notificación a la demandada cn ignorado paradero 

de mil nCXpido c* Prcscnte, que firmo, en Zaragoza a veinticinco de 
ernándcz l ><)VCCICntos noventa y tres. El magistrado-juez, Juan-Carlos 

Llorente. - El secretario.

DOn j^0 NUM. 8 Núm- 36i324

Primera^idll°S Pcrnandez Llorente, magistrado-juez, del Juzgado dc 
P°r el nstancia número 8 de los de Zaragoza;

!993, Se sipupSCnlC baCe saber: Que en este Juzgado, bajo el número 417 de 
pOs^'María S eXped*ente dc declaración de herederos abintestato de don 
dOr‘a el 14 ' ancH* González, natural de La Muedra (Soria), fallecido en 
A^^do comoeh°CtU^re dC Cn cstado de soltero, sin descendientes, 
. n^el-Pascual Crederos a sus hermanos de doble vínculo don Jesús, don 
pCnc*°nado cx^ r°n <"ar*os $acho González, siendo el instante del 
°nz^lez, asist a0 iCntC dC dec*arac*ún dc herederos don Jesús Sancho 

c ^Osquesc -1 ° C *a 'etrada doña Elvira Marco Jimeno.
°,11Pa>‘ecerenCeretanTCOn ‘gUa* ° mcj°r derecho a la herencia indicada pueden 

pi ^ado en Zara U7gado a reclamar tal derecho en el plazo dc treinta días. 
^Bistrado "ag07d a veintiséis de mayo dc mil novecientos noventa y tres. 

-juez. — El secretario.

NUM. ,
b°n Juan.carios - 36 453

* Uniera lnsla8bl"rnandez Llórente, magistrado-juez dcl Juzgado dc 
de Hacc saber u Cr0 8 dC Zara8°/a;
)• .^nor cuani?>UC U' CSte Juz^ado de mi cargo se siguen autos dc juicio 
Tti?foro MÍ, u 8'.de ,992' seBuido a instancia de Fernand°-
। Unales señor kp - |agalldn’ representado por el procurador de los 
en ,a *e Eray jUan ongares, contra la Comunidad de propietarios de 

°S ^e por nrnvp'^ d.C Zarag°za’ y contra todos sus condominos. 
1 o el día dc la fecha se ha acordado emplazar, por

medio del presente edicto, a los herederos de Emilio Urcña Fernández y 
Milagros José Rupérez, así como a Adolfo Hernando Martínez, Isabel 
Lorenzo Martín, Adolfo Usar Sevilla, Rosario Calvo Nuez y Juan-Carlos 
Alcalde Herrero, a fin de que en el término improrrogable de diez, días 
comparezcan en forma en este Juzgado, apercibiéndoles que de no hacerlo 
serán declarados en rebeldía, sin más citarles ni oírles y sin retrotraer las 
actuaciones en caso de ulterior comparecencia.

Se hace constar que esta representación actúa dc oficio.
Y para que sirva de emplazamiento en forma a los demandados 

anteriormente mencionados, con domicilio desconocido, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a veintiséis de mayo dc mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Juan-Carlos Fernández. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 36.811

Don Juan-Carlos Fernández Llorente, magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo-otros títulos núm. 156 

de 1993, promovidos por Ing. Leasinter Sociedad de Arrendamiento 
Financiero, S. A., contra Inca Salomón, S. A., por una cuantía de 2.013.686 
pesetas, obra dictada sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de marzo de 1993. El 
ilustrísimo señor don Juan-Carlos Fernández Llorente, magistrado-juez del 
Juzgado dc Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Ing. Leasinter 
Sociedad de Arrendamiento Financiero, S. A. (CIF A08350225), domiciliada 
en calle Aribau, 192-198, 5.a, de Barcelona, representada por el procurador 
don Serafín Andrés Laborda, contra Inca Salomón, S. A., domiciliada en 
carretera de H uesca, kilómetro 11,400, de Villanueva de Gállego (Zaragoza), 
declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia del procurador don Serafín Andrés Laborda, en representación 
de Ing. Leasinter Sociedad de Arrendamiento Financiero, S. A., hasta hacer 
trance y remate dc los bienes embargados a Inca Salomón, S. A., y con su 
producto, entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades 
por que se despachó la ejecución, la cantidad de 2.013.686 pesetas, importe 
dcl principal, más los intereses pactados, según consta en póliza, y con 
imposición de las costas causadas, a cuyo pago debo condenar y condeno 
expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 
la parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez, Juan-Carlos Fernández. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 34.732
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 348 dc 1993, promovido 

por Banco del Comercio, S. A., contra Inca Salomón. S. A., en reclamación 
de 604.457 pesetas, se ha acordado citar dc remate a dicha parte demandada 
Inca Salomón, S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. Dc no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo dc mil novecientos noventa 
y tres. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 35.701

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad dc Zaragoza a 9 dc junio dc 1992. La 

ilustrisima señora doña Covadonga dc la Cuesta González, magistrada 
jueza dcl Juzgado de Primera Instancia número 9 dc los de esta capital, ha 
visto los presentes autos de juicio de cognición número 1.018 dc 1991, 
promovidos por Izuzquiza Arana, S. A., representada por la procuradora 
doña María-Pilar Balduque Martín y dirigida por el letrado don Santiago 
Izuzquiza Rueda, contra Winter Aragón, S. L., J. Angel Pcrnaute Lavilla 
y Félix Esteruelas Monzón, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta por la 
procuradora doña María-Pilar Balduque Martín, en nombre y representación 
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de Izuzquiza Arana, S. A., contra Winter Aragón, S. L, J. Angel Pernaute 
Lavilla y Félix Esteruelas Monzón, debo declarar y declaro:

A) Que Winter Aragón, S. L, adeuda a Izuzquiza Arana, S. A., la 
cantidad de 236.330 pesetas.

B) Que los administradores de Winter Aragón, S. L., José-Angel 
Pernaute Lavilla y Félix Esteruelas Monzón, vienen obligados a responder 
solidariamente con Winter Aragón, S. L., f rente a la adora de la obligación 
de pago de 236.339 pesetas.

C) Condenar a los demandados a estar y pasar por estas declaraciones 
y a pagar solidariamente a la adora la cantidad de 236.339 pesetas que se 
reclaman en este juicio, más el pago del interés legal de dicha cantidad desde 
la interpelación judicial y al pago de las costas de este juicio.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y tres. 

El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 36.406

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 502 de 1992 obra dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de mayo de 1993. - La 

ilustrisima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada- 
jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de esta capital, ha 
visto los presentes autos de juicio de cognición núm. 502 de 1992, 
promovidos por Grúas Vado Zaragoza, S. A., representada por el procurador 
don Marcial-José Bibián Fierro y dirigida por el letrado don Jesús Gómez 
Pitarch, contra Estructuras Sianco, S. C., Francisco-Javier Calvo Simal y 
Gregorio Val Anguas, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debiendo desestimar y desestimando la demanda interpuesta 
por el procurador don Marcial-José Bibián Fierro, en nombre y representación 
de Grúas Vado Zaragoza, S. A., sobre reclamación de 212.800 pesetas, debo 
absolver y absuelvo a la parte demandada Estructuras Sianco, S. C., 
Francisco-Javier Calvo Simal y Gregorio Val Anguas de los pedimentos de 
la demanda, imponiendo expresamente las costas a la parte adora.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 36.448

Don Santiago Sanz. Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 346 de 1993. promovido por 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra 
Sociedad Tyser Automoción, S. A.. Francisco Valladares Yagüe. Emilio 
Giménez Bolea, Félix-Bcnito Benedi Sicilia y Jesús García Seral. en 
reclamación de 17.058.523 pesetas, he acordado por providencia de esta 
fecha citar de remate a Sociedad Tyser Automoción. S. A., y a Jesús García 
Seral, cuyos domicilios actuales se desconocen, para que en el término de 
nueve días se personen en los autos y se opongan, si les conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, notificándose por medio del presente la 
existencia del procedimiento y el embargo trabado a la esposa del 
demandado, a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, 
siendo el bien inmueble embargado a dicha parte demandada;

Piso A, en la 7.u planta del bloque I. casa 2. de la calle Victoria Ocampo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 8 de Zaragoza al tomo.1.881. 
folio 121, finca 587.

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 36.748

Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de
Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 24 de 1993. promovidos a instancia de Diseño Import, S. A., 
representada por el procurador don Juan-Carlos Jiménez Giménez, contra 
la compañía mercantil Hipcrbaño, S. L.,en ignorado paradero, y don Pablo

Martínez Fernández, con domicilio en avenida de Coya, 3, de Zarago7 ■ 
sobre reclamación de cantidad, y por proveído del día 28 de mayo de 
se ha mandado emplazar a la compañía mercantil Hipcrbaño, S. L., y a 
Pablo Martínez Fernández, en paradero desconocido, para que en 
improrrogable plazo de nueve días hábiles se persone en los autos alu 1 
seguidos en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2,4.9), por sí o por legit* 
apoderado, a fin de darle traslado de la demanda, con entrega de las 
presentadas, para que en el término de tres días la conteste por escrito, 
firma de letrado, con el apercibimiento de que de no hacerlo se seguir n 
trámites en su rebeldía. . sU

Y para que sirva de emplazamiento a la parte demandada, mediante^ 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente 
Zaragoza a 28 de mayo de 1993. — La magistrada-jueza, Covadonga 
Cuesta. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 45.157

La ilustrisima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magisf8^

jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimic^ 

judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
de 1993, promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma 
representada por el procurador don Bernabé Juste Sánchez, contra Vivie 
Económicas para Todos, S. A., en el que se ha acordado sacar a la v 
en pública subasta, por término de veinte dias, las fincas que se <^*r^n's^|a 
primera vez el día 4 de, octubre próximo, a las 10.00 horas, en la 
audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura- 
admitiéndose posturas inferiores al mismo. n(ja

Para el caso de no haber postores en la primera se señala para la segu 
subasta el día 4 de noviembre siguiente, a las 10.00 horas, sirviendo de 
el 75 % del valor, y, en su caso, se señala para la tercera subasta el día 
diciembre próximo inmediato, también a las 10.00 horas, sin sujeción a

Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cant‘ 0 
igual, al menos, al 20 % del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzga 
establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán con calidad de ce 
tercero y con la condiciones establecidas en el artículo 131 de Ia se 
Hipotecaria; los autos y certificación del Registro de la Propic 
encuentran de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo hcl 
acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes anterl 
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, contm 
subsistentes, y que que el rematante los acepta quedando subrogado c 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el PrCLl? cn 
remate, y se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Bienes objeto de la subasta: 0",
Nave núm. 73, sita en María de Huerva (Zaragoza), partida “El $ 

calle B, de sólo planta baja, que tiene una superficie de 450 niL 
cuadrados. Linda: frente, calle B; derecha entrando, parcela num.stro 
izquierda, parcela núm. 74, y fondo, parcela núm. 98. Inscrita en el 
de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza como finca 4.125, tomo 2.272. lo 1 
del libro de María de Huerva, inscripción cuarta. Valorada a efec 
subasta en 15.750.000 pesetas. , je

Y para el caso de no ser hallada la parte demandada para la praC csle 
la notificación de los señalamientos acordados en la presente, s*rva 
edicto de publicación de subastas de notificación en forma a la ñus

En Zaragoza a siete de julio de mil novecientos noventa y tres, 
magistrada-jueza. Covadonga de la Cuesta. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm- •

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-j11 . 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en ProVld 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo número I45de I993,pronio ^6, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y R*0|api||al y 
sentada por el procurador señor Barrachina, contra Julio Vicente ¿c 
Rosa-María Gil Igea y otros, en reclamación de 13.719.241 
principal, más 4.000.000 pesetas de intereses y costas, por medio 
senté se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio a $6 
desconoce, para que cn el término de nueve días se persone en aUer|oF 
oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hac 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ,de51,5

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embatg 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su para e 

Zaragoza a veinte de mayo de mil novecientos noventa y tres- 
secretario. ■
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JUZg ADO NUM. 10 Núm. 35.689

°ña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
Hstancia número 10 de Zaragoza;

Juz aCC Sa^er: Que en juicio ejecutivo núm. 692 de 1992, seguido en este 
z8ado a instancia de Bankinter Leasing. S. A., representada por el 
°CUrador señor Del Campo, contra Arrastres Zaragoza, S. A. L., por el 

nte se notifica a esta última que en tercera subasta, celebrada el 25 de 
la parte actora ofreció la cantidad de 5.000 pesetas por los 

s embargados, para que en el plazo de los nueve dias siguientes pueda 
la 8*a Parte acreedora y liberar los bienes o presentar persona que mejore 
de MtUra' prev*amente haciendo el depósito que determina el artículo 1.500 
para ey de Enjuiciamiento Civil, o abonar la cantidad ofrecida por el postor 

se deje sin efecto la aprobación del remate.
Zar P313 t*UC aS¡ constc y s*rva de notificación a la empresa Arrastres 

agoza, S. A. L., que se encuentra en ignorado paradero, expido el 
tres 6 Cn Zarag°za a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 

■ La secretaria, María-Dolores Ladera.
JUzGADO NUM. 10 

Núm. 35.690
JuzgadVlrtUt* dC *° acor<*at*° Por d üustrísimo señor magistrado-juez del 
^cha d C >r‘mera Infancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta 
deCr’ ,l(tadaen Ajuicio ejecutivo núm. 380 de 199.3, promovido por Banco 
Graciá ° A,,orr°. S. A., representada por el procurador señor Lozano 
en recb C°ntra Auxiliar del Mueble La Puebla de Alfindén, S. A., y otros, 
‘nteresesmdC'dn 3-524.834 pesetas de principal y 1.500.000 pesetas de 
Nenian t í costas* Por medio del presente se cita de remate a dicha parte 
Hueve dí‘l< a’ CUy° dnmicilio actual se desconoce, para que en el término de 
aPercib'T SC personc en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
en derecho0 ° 61,1101,0 no hacer|o asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar 

^cnesTin010 tiempo se ,e hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
Zar'11 C* prcv*° requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

SecretaHo°/a 3 Ve*nt*s^*s de mayo de mil novecientos noventa y tres. — El

Don^D^ NUM’ 10 Núm- 35-699

Húmero1!^0 Doñate> magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
0 10 de Zaragoza;

CUantia núm^o <^UC Cn CStC 3uzSado se siguen autos de juicio de menor 
de zaragoZa a  1 "3. a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
^^achina M' ragÓn y R‘°ja’ representada por el procurador don Rafael 
José-Luis I atC°’ co"tra Justo Jiménez González, Jesús Carrucho Rivero, 
mercantii Fes TCZ ^,onza,C7’ Elias-Ramón Cebrián Torralba, sociedad 
So,)re reclam • • clecornun*cac*ones. S. A., y Luis-Javier Moreno Piquero, 
pOr Proveído3^' I*1 Cant'dad y ejercicio de acciones de responsabilidad, y 
Mercantil EGS T dC *a ^ec,ia se *ia mandado emplazar a la sociedad 
1,116 Cn el ¡m C,ecomunicaciones, S. A., cn paradero desconocido, para 
antcriormcnt1IOlr0^al)le p,azo ‘f6 d*ez dias hábiles se persone en los autos 
núm. 2, 4 a ? rescnados, seguidos en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
dentanda co anta)’ P°r *cglt*mo apoderado, a fin de darle traslado de la 

días’com ?nlrCga dc ,as cop*as presentadas, para que cn el término de 
^^tbimiento0^011 *3 demanda’ por escrito y con firma de letrado, con

Para ° C de 00 hacer*0 se seguirán los trámites en su rebeldía. 
Pu,)*tcación en ^r 9 ^e,emp,azam'cnto a la parte demandada, mediante su 
Cn taragoza a C ■ ulcll.n de la Provincia, expido y firmo el presente 
^^istrado Veint‘s^'s de mayo de mil novecientos noventa y tres. El 
JUZ . ’ U1S BlaSC0' * E1 secretario.

Dona 10 Núm. 36.813
Estancia ^O,orcs Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
HaCCsibe Cr0 10 de Zaragoza;

^gado a insta?1*6 °njuicio ejecutivo número 828 de 1992, seguido en este 
. Pr°curadora s p** -C d°n M‘8ue,"Angel Nebra Pascual, representado por 
Presente se notif'Ol 9 Huel°’ conlra don Jesús-Javier Royo Zamora, por 

lo kde abr‘l de IQq u  9 dlCh° dcmandado que en tercera subasta celebrada 
n.S bienes emban- i “ PartC aCt°ra °frcció la cant>dad de 1.000 pesetas por 
nn8ar al acreedor P‘Ha ^UC Cn cl p,azo dc uueve días siguientes pueda 
la |tUra faciendo ?. '• Cr " l0S b'cncs’ ° presentar persona que mejore la 
ha 'Cy dc Enjuici- m ^amC"tCcl depósit0 quc dctcrmina cl artículo 1.500 de 

Fa que se dcic si 1V‘*’ ° pagar la cantidad ofrecida por cl postor 
J Y Para que l° 13 aprobación del remate.
hrp'Cr ^°yo Zamnr°nSlC 'V S'rVa de unificación al demandado don Jesús 
V iSente Cn ZaraonTo’ qUC SC encucn,ra en ignorado paradero, expido la 

rCs- " La secretar"3 Kxln‘a Y Un° de may0 de mil novecientos noventa 
secretaria, María-Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de notificación de sentencia Núm. 34.035

En virtud de lo acordado por este Juzgado en autos de juicio ejecutivo 
número 50 de 1993-B, seguido a instancia de Ibercorp Leasing, S. A., 
representada por el procurador señor Peiré, contra Frigoríficos Montañés, 
S. L., don Francisco Montañés Pastor y doña María-Pilar Fandos Arilla, 
en reclamación de 2.066.652 pesetas dc principal, más 1.000.000 de pesetas 
de intereses y costas, libro la presente, por la cual se notifica a los 
demandados citados, cuyo domicilio actual se desconoce, la sentencia de 
fecha 21 de mayo de 1993 dictada en los referidos autos, cuyo fallo, 
literalmente, dice:

«Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Frigoríficos Montañés, S. L., don Francisco M. Montañés Pastor y 
doña María-Pilar Fandos Arilla, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la ejecutante 
Ibercorp Leasing, S. A., de la cantidad de 2.066.652 pesetas de principal, 
más 1.000.000 de pesetas de intereses pactados correspondientes hasta el 
completo pago y las costas del juicio, que por el ministerio de la ley se 
imponen a la parte ejecutada. Notifíquese esta sentencia a los demandados 
en rebeldía en la forma que previene el articulo 769 dc la Ley dc 
Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la parte actora se inste la notificación 
personal en el término de cinco días.»

Y para que sirva de notificación en forma a Frigoríficos Montañés, S. L., 
don Francisco M. Montañés Pastor y doña María-Pilar Fondos Arilla, libro 
la presente en Zaragoza a veintiuno dc mayo de mil novecientos noventa y 
tres. ■ La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 11

Cédula dt citación de remate Núm. 34.673

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en providencia dc 
fecha 19 de mayo dc 1993, dictada en el juicio ejecutivo núm. 309 de 1993-B, 
promovido por Bankinter, S. A., contra Inca Salomón, S. A.; Carrocerías 
Salomón, S. L., y otros, en reclamación de 6.873.975 pesetas de principal, 
más 1.500.000 pesetas de intereses y costas, por medio de la presente se cita 
de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que cn el término dc nueve días se persone en autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo asi le parará cl 
perjuicio a que hubiere lugar cn derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin cl previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero, siendo 
los bienes embargados los siguientes:

^-De Carrocerías Salomón, S. L.: •
Naves señaladas con los números 1 „2,3,4,5, y 6, de 4.725 y 6.000 metros 

cuadrados de terreno. Inscritas a favor dc Carrocerías Salomón, S. L., en 
el Registro de la Propiedad número 13 de Zaragoza, al tomo 4.139, libro 79 
de Villanucva de Gállego, folio 81, finca número 4.869.

—A Inca Salomón, S. A.:
1 . Naves números 7, 8, 9 y 10, de 3.500 metros cuadrados. Inscritas a 

favor dc Inca Salomón, S. A., en el Registro de la Propiedad número 13 de 
Zaragoza, al tomo 4.139, libro 79 de Villanucva de Gállego, folio 216, finca 
número 4.874.

2 . Naves números II, 12, 13 y 14, de 3.500 metros cuadrados. Inscritas 
a favor de Inca Salomón, S. A., cn el Registro de la Propiedad número 13 
de Zaragoza, al tomo 4.139, libro 79 dc Villanucva dc Gállego, folio 98, finca 
número 4.875.

Y para que sirva de citación de remate en forma a las demandadas 
Carrocerías Salomón, S. L., e Inca Solomón, S. A., libro la presente en 
Zaragoza a diecinueve dc mayo dc mil novecientos noventa y tres. La 
secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de citación de remate Núm. 34.723

En virtud dc lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado dc Primera Instancia número 11 de Zaragoza cn providencia de 
fecha 19 dc mayo de 1993, dictada en el juicio ejecutivo núm. 235 de 1993-D, 
promovido por Comercial Alosilla, S. A., contra Montajes Winter, S. L„ 
cn reclamación de 347.296 pesetas de principal, más 200.000 pesetas de 
intereses y costas, por medio dc la presente se cita dc remate a dicha parte 
demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en cl término de 
nueve días se persone en autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
apercibiéndole que de no hacerlo así le parará cl perjuicio a que hubiere lugar 
cn derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
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bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero, siendo 
los bienes embargados los siguientes:

El crédito que tiene la sociedad demandada con Enagás, con domicilio 
en avenida de América, número 38, de Madrid, y carretera de Madrid, 
kilómetro 306,4, de Zaragoza.

Y para que asi conste y se lleve a efecto lo acordado, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. — La secretaria. •

JUZGADO NUM. 11 Núm. 42.536

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número I I de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

número 1.207 de 1992-D, a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
S. A., representada por el procurador señor Sanagustín, contra don Julián 
Navarro Marín y otros, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez. y término de veinte días, los bienes que 
más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sala núm. 10, planta calle) el día 28 de septiembre próximo, 
a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia núm. 2 (avenida César Augusto, 
núm. 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, pudiendo efectuarlo sólo la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 2 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora, 
sirviendo de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta 
segunda subasta se señala para la tercera el día 7 de diciembre próximo 
inmediato, en el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Notifíquese la subasta a la parte demandada.
Bienes objeto de subasta:
Piso 3.9 izquierda, tipo A, en la cuarta planta alzada de viviendas, con 

una superficie de 78,12 metros cuadrados.Linda: al frente, con el rellano y 
la caja de escalera, piso derecha y patio de luces; a la derecha entrando, con 
la calle Menéndez. Pelayo; a la izquierda, con el Ayuntamiento, y a la 
espalda, con la calle Pedro Cerbuna. Le corresponde una cuota de 
participación de 9,90 %. Es parte de una casa sita en esta ciudad, en la calle 
Menández y Pelayo, 2. Inscrita al tomo 2.484, folio 97, finca 54.453. 
Valorado en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y tres. 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola. La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 45.375

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número II de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

núm. 602 de I99I-C, a instancia de Javier Gabandc Brusau, representado 
por la procuradora señora Maistcrra, contra Cosmc-Pedro Zubizarreta 
Ugalde, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más 
adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar. 2) el día 22 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, bajo 
las siguientes condiciones:

I .“ Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelánte se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder e 
remate a un tercero, facultad que posee solamente la parte actora.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 27 de octubre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirvien 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta según 
subasta se señala para la tercera el día 24 de noviembre próximo inmediato, 
en el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Sirva este edicto de notificación en legal forma a la parte demanda • 
caso de que no pueda hacerse personalmente.

Bienes objeto de subasta: .
Vivienda sita en la planta segunda, letra B, de la calle San Ignacio 

Marqués de Valdespina, 8. Inscrita al tomo 880, libro 80, finca 8.110, hoja 
del Registro de la Propiedad de Durango. Tasada en 5.500.000 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. * B° c 
Oficial del Estado”, tablón de anuncios del Juzgado de Durango y tab 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente en Zaragoza a siete de j 
de mil novecientos noventa y tres. - La magistrada-jueza, Beatriz Sola.
La secretaria. ■

JUZGADO NUM. 11 Núm. 36

En virtud de lo dispuesto por la señora magistrada-jueza del Juzga^°s(a 
Primera Instancia número 11 de Zaragoza en providencia dictada con „ 
fecha en autos de juicio voluntario de testamentaría núm. 214 de 199 ' 
seguidos a instancia de Esperanza Villuendas Aguilar y Joaquina Villucn|o¡.¿ 
Aguilar, representadas por el procurador señor Bibián, se cita a María, • 
y Antonio Villuendas Aguilar y a Teresa, Leonor y Joaquín Villucn 
Quílez, mayores de edad, de los cuales se ignora su residencia, para que c 
herederos de Pedro Villuendas Gracia, que falleció el 19 de octubre de ' 
comparezcan por sí o por medio de procurador, con poder dcclar 
bastante, ante este Juzgado de Primera Instancia (sito en plaza del 
torre A, 2.a planta, de Zaragoza) a usar de su derecho en el referido ju1L ’ 
y, caso de haber fallecido, podrán personarse sus herederos, ^°"ar 
prevención de que si no lo hacen se continuará el juicio sin volverlos a

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos nove - 
tres. — La magistrada-jueza. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 ' Núm-34.675

Doña Maria-Pilar Lacasa Claver, secretaria judicial del Juzgado de Prin16
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 331 de 1991 

siguen autos de juicio ejecutivo seguidos a instancia del Procura^OI|^ynte 
Barrachina Mateo, en nombre y representación de Caja de Ahorros y 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, contra Luis Justo Plumed, 
Magdalena Poza Giménez, Armando Justo Plumed y José Argudo 
en el que se ha dictado sentencia que, en su encabezamiento y fallo, 
siguiente: , ñor

«Sentencia. — En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustnsimi 
don Alfonso Ballestin Miguel, magistrado-juez, del Juzgado de P^ e| 
Instancia número 12 de esta ciudad, habiendo visto los autos quc a 
número 331 de 1991-A, de juicio' ejecutivo, se siguen en este Juzg 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. ^1 
Rioja, representada por el procurador señor Barrachina Mateo y asistí 
letrado señor Barreiro Sanz, contra Luis Justo Plumed. Maria-Mag 
Poza Giménez, Armando Justo Plumed y José Argudo Abad, declara 
rebeldía, y... nstanci8

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a m ^ ^[a 
de Cajá de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Ri°Ja’ 
hacer trance y remate de los bienes embargados a los demandados Luí5 • 
Plumed. María-Magdalena Poza Giménez, Armando Justo Plumee ) • 
Argudo Abad, para con su importe hacer pago a la demandante de la^ y 
de 3.604.965 pesetas, importe del principal reclamado, más los inte ■ 
las costas causadas, que se imponen a la parte demandada. sg

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la deman )a 
notificará en estrados, si no se pide dentro de los tres días siguí 
notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.» , । yjs

Y para que sirva de notificación de sentencia a los demandados 
Justo Plumed, María-Magdalena Poza Giménez, Armando Justo ^yo 
y José Argudo Abad, se libra el presente en Zaragoza a dieciocho i e 
de mil novecientos noventa y tres. — La secretaria, María-Pilar • 
Claver.
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'^0° NUM. 12 Núm. 34.729

^Estrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Zaragoza; 

Bañe6 Sp^er _^ue en autos número 610 de 1992-C, seguidos a instancia 
Aguirre° Spañ°* de Crédito, representado por el procurador señor Peiré 
Sehaac 'Sden^° ^emandados Enrique Gaudó Miravetey Esther Aísa Pardo, 
anunciánd ad° *‘^rar el Presente y su publicación por término de veinte días, 
Propiedad VCnta P“*),*ca de los bienes embargados como de la 
sarán / i C *a parle demandada, que con su valor de tasación se expre- 

| á p 38 s*guientes condiciones:
Precios de^3 t”n?ar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
de esta ri asac‘ón en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 

2 a ™dad’ número de cuenta 4.879.
Ia Mesa Vu01*1'^0 posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 » .C uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4.a i 0 ° la parle eJecutante podrá ceder el remate a tercero. 

^ecretaría°S -aUt°S y certi^*caciones de cargas están de manifiesto en 
titulación-’q SC cntcndera que todo licitador acepta como bastante la 
hubiere al Td-38 Car®as 0 grav^nienes anteriores y los preferentes, si los 
*°s acepta Cr dC *a actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
Atinarse subr°gado en la responsabilidad de los mismos, sin 

5.a -je !U 0X1100100 el precio del remate.
lechas; n r<l *uSar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

iiTicr*p°sturas infeSU^aSta’ C* 25 dC octubre próximo; en ella no se admitirán 
*° reclarnadoriOrCS 3 *3S d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
nov¡embre si ■^Ue^ar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
avalúos. De8d1Cnte: Cn éSta l3S Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
diciembre n ' 138 mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de 

Bienes .u0Xlm° inmed‘ato, y será sin sujeción a tipo.
Urbana JCt0 dC SUb3Sta:

(vZara8oza) a - Ann3 Cn C3lle Vedado’ 46- de San Mateo de Gállego 
Vcdado; 600 metros cuadrados de superficie. Linda: frente, calle 
^cuas, y f0Cda cntrando, Emilio Gaudó; izquierda, hermanos López 
^egistrodeia p ° • nC3S resu*tantes de la misma división. Inscrita en el 

finca 4 dRi roPlcdad núm. 13 de Zaragoza al tomo 4.159, folio 148, libro 
Dado en zármscnPción | a- Valorada en 7.500.000 pesetas.

tr®s- El rn 3ra^07a a veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y 
8lstrado-juez. — La secretaria judicial.

riZGADO NUM n

' edula d •
DOn Aif Cltación de remate Núm. 34.822

Instan^0 ®a**estin Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Hac 3 nUmero de Zaragoza;

^cutivo núm' ^UC 60 CStC duzgad0 Y Secretaria se siguen autos de juicio 
°sé Nogu¿s ^r° *1*8 de 1992-B, instados por Luis Espada Ayala, contra 

a tar de remat Onta^s, en *os que se ha acordado por medio de la presente 
e nUeve di C 3 d‘clla Partc demandada, a fin de que dentro del término 

Odiante nr3S Se °Ponga a Ia ejecución contra la misma despachada, 
C°nvenirle ,OCUrador que la represente y letrado que la dirija, caso de 
^beidía y ’|e aJ° aPercibimiento de que de no verificarlo será declarada en 
C°nstar paraparar^d Perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndose 
SUs bienes s¡nCOnoc‘m*ento de la misma que se ha procedido al embargo de 

^ntifín previ° requerimiento de pago por ignorarse su paradero. 
^r® el VeL^Se a VI arta-Carmen González Vera el embargo practicado 

Y para 10 matricula Z-7880-AJ.
^08ués Mon(C-S-rVa dc c^dula de citación de remate en legal forma a José 
n °nz^lez Vera nCS’y dC nol‘l‘cac*ón de traba efectuada a Marta-Carmen 
P°VccientOs n ’ CXp‘do e* Presente en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil 

" Secretario °Ventay tres. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestin Miguel.

^GADO NUM ,2

n A1fonso " NÚm■36-446
*nstancia núm^1'1!^'81101’ mag*strado-juez del Juzgado de Primera 

lg9^ace saber- n 2 dC C3p'tal de Zarag°za Y su partido;
reDr 'nstado n»6 rn C* declarativo de menor cuantía núm. 130 de 
Gare.S®n’ados nor^i °máS Cuairan Gálvez Y Montserrat Mazol Martínez, 
^tim'3 Brizzolis procurador señor Ortega Alcubierre, contra Samuel 
días ’ CuYo domirir dCordado Por resolución de esta fecha emplazar a este 
buio^^^rezca en IO 3CtUal sc desconoce, para que en el término de diez 
dem-apCrc*bimienf d*ltOS cn *egal forma, mediante abogado y procurador, 
Sec3nda- Las con?adade|Cl3rarle Cn rebeldia Y tenerle por contestada la 

tarja. 1 s de la demanda se encuentran a su disposición en
tres en ga

S" " E1 maektr “I3 3 veintlocho de abril de mil novecientos noventa y 
g'strado-juez, Alfonso Ballestin. - El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 36.447

Doña María-Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 

de menor cuantía bajo el núm. 220 de 1993, a instancia de la procuradora 
señora Bonilla, en representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Joaquín Catalán Moya, Carolina 
Marín y compañía Peimpex, S. A., en el que se ha dictado la siguiente

«Cédula de emplazamiento. - En virtud de lo dispuesto en este Juzgado 
en los autos de juicio de menor cuantía núm. 220 de 1993, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
Joaquín Catalán Moya, Carolina Marín Leciña y compañía Peimpex, S. A., 
se ha acordado emplazar a estos últimos para que en el plazo de veinte días 
comparezcan cn autos y contesten la demanda, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer se les declarará en rebeldia.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma, a todos los fines 
dispuestos, a compañía Peimpex. S. A., libro y firmo la presente en 
Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y tres. La 
secretaria, María-Pilar Lacasa.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 42.537

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 106 de 1993-D, a 
instancia de la compañía mercantil Sociedad Anónima de Bebidas Carbónicas 
(S ABECA), representada por el procurador señor Del Campo Ardid, siendo 
demandado don Rafael Esteban Morata, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Los bienes se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 1.0), a las 

10.30 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 27 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Fiat", modelo “Tipo", matrícula Z-0448-AH. 

Valorado en 600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de junio de mil novecientos noventa y 

tres. - El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 13

Cédula de citación de remate Núm. 35.806

En virtud de lo acordado el ilustrisimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza en providencia de fecha 
21 de mayo de 1993, dictada cn el juicio ejecutivo número 435 de 1993-A, 
promovido por Comercial Losilla, S. A., contra Montajes Winter. S. L„ 
con domicilio en polígono Pignatelli, nave 59. de Cuarto de Huerva, cn 
reclamación de 533.348 pesetas de principal, más 14.455 pesetas de gastos 
y 200.000 pesetas en concepto de intereses y costas, por medio de la presente 
se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio se desconoce, 
para que en el término de nueve días sc persone en los autos y sc oponga 
a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero, siendo 
los bienes embargados los siguientes:

Crédito que tiene la sociedad demandada con Enagás, con domicilio en 
avenida América, número 38, de Madrid, y en carretera de Madrid, 
kilómetro 306,4, de Zaragoza.

Zaragoza a veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
La secretaria judicial.
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JUZGADO NUM. 13 Núm. 35.713

Don Luis-lgnacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 13 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 9 de 1993 se trammitan 
autos sobre consignación de rentas, a instancias de María-Pilar Monterde 
Pérez, contra Jesús Dina García y, hallándose el demandado en desconocido 
paradero, se anuncia que en las actuaciones se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Resuelve: Declarar bien hecha a todos los efectos la consignación de la 
cantidad total de 63.389 pesetas verificada por María del Pilar Monterde 
Pérez, cancelándose la obligación de pago de dicha cantidad en concepto de 
rentas de los años 1989, 1990, 1991 y 1992.

Así lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez accidental, de 
lo que doy fe. El magistrado-juez.» (Firmado.)

Y así se hace saber a Jesús Dina García, o a sus herederos, si los hubiere, 
o a su herencia yacente, si éste hubiere fallecido.

Dado en Zaragoza a dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez, Luis-lgnacio Pastor Eixarch. ■ La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 37.921

Don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos con el número 5 

de 1993, a instancia de doña Olga García García, de jurisdicción voluntaria, 
sobre declaración de fallecimiento de don Manuel García Giménez, nacido 
en Zaragoza el 21 de noviembre de 1938, hijo de Manuel y de María, cuyo 
último domicilio conocido fue en calle Nuestra Señora del Salz, 49, 7.Q, de 
Zaragoza, del que partió hacia Sudamérica en el año 1975, teniéndose 
noticias de su paradero en el año 1976 desde Venezuela, y que de no haber 
fallecido contaría en este momento 53 años de edad.

Se anuncia por medio del presente la declaración de fallecimiento de don 
Manuel García Giménez, siendo la hija del mismo doña Olga García García 
quien promueve el presente expediente para la declaración del fallecimiento 
de su padre, con fecha I de enero del presente año, por haber desaparecido 
de esta capital en el año 1975 sin que hasta el día de la fecha se haya tenido 
noticias de él.

Se llama a los que tengan algo que alegar, a fin de que dentro del término 
de los treinta días siguientes a la publicación del presente comparezcan ante 
este Juzgado a los efectos oportunos.

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez, Luis Pastor. — El secretario.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 45.162

Don Luis Pastor Eixarch. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos núm. 389 de 1993-A del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Ibérica Wanson, S. A., 
contra Geval, S. A., y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más 
adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sin número, de Zaragoza) el día 23 de septiembre próximo, 
a las I LOO horas, bajo las siguientes condiciones:

1 ,a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que asciende a 400.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de tasación que sirve de base 
a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (sita en avenida de César 
Augusto. 94). número de cuenta 4.943.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
coirrespondicntc. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 25 de octubre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo

de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta se®“m0 
subasta se señala para la tercera el día 25 de noviembre siguiente, en e 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a 
parte demandada en el domicilio que consta en autos, sirva el pres 
tal fin.

Bienes objeto de subasta: , n0
Urbana. — Complejo integrado por tres naves industriales con c 

anejo descubierto, sito en el término de Monzalbarba, de esta cm 8 • 
una superficie total en base de I hectárea 15 áreas ?0centl ave$ 
13 decímetros cuadrados. Para mejor identificación se denominan as 
con los números 1,2 y 3. La nave I, sita en la parte más occidental e 
total, mide 812 metros cuadrados construidos; la nave núm. 2, sitúa 
este de la núm. 1, mide 1.153 metros cuadrados, y la nave num_la^ta 
continuación de la núm. 2, mide 1.448 metros cuadrados. Existe una 
de oficinas, con una superficie de 223 metros cuadrados; en tOer^c¡e 
superficie construida, es de 3.636 metros cuadrados. El resto de sUP de 
corresponde al terreno descubierto. Linda el conjunto: norte, con " ba y 
Cano; sur, con herederos de José Longás, cementerio de Monza 
camino del cementerio; este, con finca de Petra Provenza, y al °^Sbo |4l 
riego de Cano. Inscrito al tomo 1.961, libro 917 de la sección 3. , 0 
vuelto, finca 50.781, inscripción 5.a. tavtreS'

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noven 
El magistrado-juez, Luis Pastor. - El secretario.

JUZGADO NUM. 14 Núm- 3^

Don Jesús-Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Prim

Instancia número 14 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de cognición c°n(je 

número 253 de 1993-C, a instancia de Ibercorp Financiaciones Enti a 
Financiación, S. A., representada por el procurador señor Peiré fe 
sobre reclamación de la cantidad de 353.520 pesetas, y por ProV'llcnCcnlo 
esta fecha se ha acordado emplazar a los demandados de este Proced'*aCtual 
don Rafael Royo Fernández y doña Carmen Hernández Perca, cuyo 
paradero se desconoce, para que en el improrrogable plazo de nue 
hábiles se personen en los referidos autos, con la prevención de q^^jere 
verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que 
lugar en derecho. , sll

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados referidos 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presen 
Zaragoza a veinte de mayo de mil novecientos noventa y tres- 
magistrado-juez, Jesús-Ignacio Pérez Burred. - La secretaria.

Núm. 36-449
JUZGADO NUM. 14 dc|

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor de
Juzgado de Primera Instancia número 14 de esta ciudad, en los a 
juicio de menor cuantía núm. 655 de 1993-C, seguidos a ^ura(jora 
Industrias Alcorenses Confederadas, representada por la P10^ ^¡o 
señora Bonilla Paricio, contra Quattro Cerámica, S. L., y otro, p ^iüa| 
del presente se emplaza a la referida sociedad demandada, a^aen 
paradero se desconoce, para que en el término de diez días cornPo |0 ^ac6 
autos, personándose en legal forma, con la prevención de que si n 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar entab|ón

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y cí^aUreferida 
de anuncios de este Juzgado, y para que sirva de emplazamiento a ^¡1 
demandada, expido el presente en Zaragoza a veintiséis de ma. 
novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez. — La secre

Núm- 36-75'
JUZGADO NUM. 14 N1”" dt|

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado^ 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza, en dc| 
núm. 661 de 1993-C, seguidos como procedimiento judicial su 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Bilbao doíía 
S. A., representada por el procurador señor Lozano Gracián, co ¡¿0$ 
María-Nieves Esteban Forniés y herencia yacente y herederos dése $c 
de don José-Luis Duce Granada, en reclamación de crédito 
notifica por la presente a la herencia yacente y herederos t*esC°n^s0|llci^11 
don José-Luis Duce Granada haberse dictado en los mismos la rc'araqUc 
que por copia se adjunta por la presente, y se requiere a la m‘sma]aS sUnta:’ 
dentro del término de diez días hábiles satisfaga a la parte actora ? ^2.4^ 
que se reclaman en la demanda y que ascienden a la cantidad cantidal* 
pesetas, bajo apercibimiento de que de no efectuar el pago de cf 
adeudada en el referido término se continuará el trámite hasta iante. 
pública subasta de la finca para hacer pago de aquélla a la ejecu
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Para que sirva de cédula de notificación y requerimiento en forma a 
, os demandados herencia yacente y herederos desconocidos de don José- 

uis Duce Granada, mediante su publicación en el tablón de anuncios de 
y cC Uz8ado y en el Boletín Oficial de la Provincia, a los fines, por el término 

con e| apercibimiento expresados, expido la presente en Zaragoza a 
El‘seIS^S mayo de m*1 novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez.

JUZg AD0 NUM. 14 
Núm. 42.968

E] . .
agistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 

taragoza;

Bañe*100 Saber Que en autos número 543 de 1993-C seguidos a instancia de 
c° Zaragozano, S. A., representada por el procurador señor Salinas 

^aría ° Siendo demandados don Antonio Corrales Rodríguez y doña
®ern'a Gracia, se ha acordado librar el presente y su publicación 

ett.L rmino de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
de ta 8ad°S C°mo de la ProP*edad de la parte demandada, que con su valor 

! Saac'ún se expresarán, en las siguientes condiciones:
Precio Para tomar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
esta • C tasac*ún en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 de 

Sta2C;udad, número de cuenta 4.879. '

|a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
^sa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
Secret- ^°S autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 
litulació*3 SC enlenderá que todo licitador acepta como bastante la 
hubiere ’ ^Ue *3S car®as 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
*°s acC’ 31 Créd‘t0 de *a actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
destinaP 3 9ueda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

5 a rSC a su extinción el precio del remate.
kchas- ^Cndr^ *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

PPstura1^ r Subasta’ el 24 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
*° recia 0 enores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
Octubre si ° quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
avalúos S1£U‘ente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Poviemh C darse Ia8 mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de 

re próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
objeto de subasta:

Z-274n| ArÍCU1° marca “°Pel" modelo “Kadett GSI 1.8 I", matrícula 
Dado Val°rado en 75° 000 pesetas.

tres, __ pf11 ^ara8oza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez. — El secretario.

bon r D° NUM' 21 "" CALATAYUD Núm. 43.141

ln«r °S ^arcía Mata, juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Ha^UCClónnúmero2deCalatayud;

^Ptencia83^61^ QUC Cn *OS autos ri116 a continuación se dirán, obra dictada 
«Sent CUy°S encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Garc¡a [v|CnCla' ~ Calatayud a 21 de mayo de 1993. — Vistos por don Carlos 
*°s Present3’jUCZ dC* duzBad° de Primera Instancia número 2 de Calatayud, 
Carnación S| aUtOS de ju*c*° de cognición número 26 de 1993, sobre 
d°n Oscar0 i 6 Cant'dad’ seguidos entre partes: de una, como demandante, 
^'"eno J acambra Latorre, representado por el procurador señor 
deniandad aS1St*d° por Ia ,etrada señora Gimeno, y de otra, como 
^'tández08' d°n Saturn'no García González y doña Esmeralda Llaves 

Fallo- ■
t*°n Oscar 1° est*mand° *a demanda presentada por la representación de 
^arcía g F acam^ra ^atorre, condeno a los demandados don Saturnino 
^^darian^1174167 d°ña Esmeralda Llaves Fernández, a que abonen 
dcvengará 31 3Ct°r *a cant‘dad de 209.390 pesetas. La cantidad fijada 
'nterés le» !ntereses de la siguiente forma: 88.000 pesetas devengarán el 
^^icio d^ C1 d‘nero desde la fecha de interposición de la demanda, sin 
C°nstituid ■ desde la fecha de la presente resolución, se apliquen los 
resto del °S P°r C* *nter^s legal del dinero incrementado en dos puntos. El 
^^•ución*01^0”6 3 sat*sfacer devengará, desde la fecha de la presente 

Las cosp ,lnterés le8al del dinero incrementado en dos puntos.
^0tifíuu3S dcber^n ser satisfechas por los demandados.

P.^de ¡nte CSC *a Pásente sentencia, haciendo saber que contra la misma 
C‘nc° diasrP°nerSe recurso de apelación en ambos efectos dentro de los 
Con°zca a* de su notificación, ante este Juzgado, para que

Asi por miSm° 13 Sección Quinta de la Audiencia Provincial.
expidCSta m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

^‘hcia v° C' prescnte Para su publicación en el Boletín Oficial de la 
para que sirva así de notificación en legal forma a la demandada 

señora Llaves Fernández, quien se halla en ignorado paradero, y a la que 
se hace saber que contra la sentencia que se publica puede interponer recurso 
de apelación dentro del plazo de cinco días siguientes ante este Juzgado.

Dado en Calatayud a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 
tres. — El juez, Carlos García Mata. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 44.438

Don Luis-Femando Ariste López, juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumplimiénto a lo acordado en el juicio ejecutivo 

número 58 de 1992, seguido a instancia de la entidad Banco de Bilbao 
Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Navarro Pardiñas, 
contra Ana-María Ruiz López y la entidad Zubiaur, Maquinaria Agrícola, 
S. A., encontrándose los referidos autos en ejecución de sentencia firme, se 
anuncia por medio del presente la venta en pública subasta y por término 
de veinte días de los bienes embargados, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del precio 
de la tasación que sirva de tipo para la subasta.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
en la Mesa del Juzgado, junto con la consignación del 20 % del precio de 
la tasación.

4 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
remate a un tercero.

Para que tenga lugar la primera subasta se señala la audiencia del día 24 
de septiembre próximo, a las 11.00 horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; de no haber postores en la primera, se señala para la segunda el 
día 22 de octubre siguiente, a las I LOO horas, para la que servirá de tipo el 
75 % de la valoración, rigiendo en lo demás las mismas condiciones y 
requisitos que en la primera subasta, y, en su caso, se celebrará tercera 
subasta el día 19 de noviembre próximo inmediato, a las 11.00 horas, sin 
sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
I. Tractor “Fiat 160-90”, motor número 836525, número de chasis 

319750. Tasado pericialmente en 4.964.000 pesetas.
Dado en Ejea de los Caballeros a treinta de julio de mil novecientos 

noventa y tres. — El juez, Luis-Fernando Ariste López. — La secretaria.

Juzgados de lo Social ,
JUZGADO NUM. 1 Núm. 36.392

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 163 de 1993, instados por doña María- 

Angeles Brusca Bernad y veintidós más, contra Rcsercón, S. A., en 
reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce”, 
con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso dé la facultad que le confiere el artículo 50 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 
sentencia “in voce", por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 
también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4.2.F, 26 y 29 del Estatuto de ios Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada Resercón, S. A., a que pague a los 
demandantes las cantidades que a continuación se expresan: A doña María 
Angeles Brusca Bernad, 359.956 pesetas; a don Francisco Gómez Benites, 
521.430; a don Migucl-Angel Allué Baró, 532.381; a don José-Antonio 
Aguilera Remacha, 365.904; a don José Valiente Edo, 504.180; a don Juan 
Manuel Torrente Berenguer, 706.381; a don José Gracia Aína, 504.180; a 
don Francisco-Manuel Barrero Cebollada, 251.060; a don José-Domingo 
Navarro García, 339.334; a don Eladio Marco Monge, 298.460; a don 
Joaquín García Puga, 253.292; a don Héctor Romeo Soriano, 204.564; a 
don José-Antonio Rubio Gadea, 391.794; a don Fernando Santamaría 
Machín, 341.369; a don Alfredo Alvarez. de Vera, 367.883; a don Juan 
Antonio Hernández Bernad, 840.000; a don Jesús-Emilio Martínez García, 
247.570; a don Francisco-Javier Sarasa Mora, 504.180; a don Benito Aranda 
Blasco, 504.180; a don Joaquín Gómez. Domínguez, 352.586; a don Jaime 
Miguel Yagüe Jimeno, 446.610; a don Jesús Clemente Rodrigo, 504.180, y 
a don Jesús Clemente Moros, 254.492 pesetas. Y además al pago del 10 % 
de interés por demora en el pago.
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Queda notificada esta sente'ncia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones" a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Resercón, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 36.393

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 128 de 1993, instados por don Román 

Zueco Serrano y don Román Cuesta Santacruz, contra Songemi, S. L., en 
reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce”, 
con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 
de la vigente Ley de Procedimiento L.aboral, pronuncia en este acto 
sentencia “in voce" por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 
también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, y correspondiendo al 100 % de 
la indemnización la cantidad de 246.913 pesetas para el señor Zueco y 
198.660 pesetas para el señor Cuesta, se condena a Songemi. S. 1.., a que 
pague a don Román Zueco Serrano la cantidad de 148.148 pesetas, y a don 
Román Cuesta Santacruz, la cantidad de 119.196 pesetas.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que 
es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno, con cuyo resultado se 
extiende la presente, que firman los intervinientes, después de su señoría 
ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Songemi, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 41.253
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de

Zaragoza; •
Hace saber: Que en ejecución 143 de 1993 ha sido dictado el siguiente 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 15 de junio de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte actora Joaquín 

Tomás Laporta, solicitando ejecución en los presentes autos número 134 de 
1993, seguidos contra Comercio y Diseño de Embalaje, S. A. (COD1ESA).

Segundo. Que la sentencia de 3 de junio de 1993 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de 
1.042.478 pesetas.

Fundamentos jurídicos: -
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y I ribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento

Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago de canuda 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se proceder 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, a 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación-
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embarg0 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad c 
1.042.478 pesetas en concepto de principal, más la de 120.000 pesetas quC 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligenCia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgad0 
en el plazo de tres días. .

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás FaoJ ’ 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y sU 
provincia.» I

Y para que sirva de notificación a la deudora Comercio y Diseño , 
Embalaje, S. A. (CODIESA), se inserta el presente edicto en el Bok,n 
Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las sucesivas comunicaciones 
se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en 
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral. •

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos noventa ytreS’ 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 41
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los^

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 145 de 1993 ha sido dictado el siguientC 

y litera!
«Auto. — En Zaragoza a 16 de junio de 1993.
Antecedentes de hecho: , .
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte actora Cris 

Martínez Bailo, solicitando ejecución en los presentes autos número 80
1992, seguidos contra Marketing Asociados, S. A.. se

Segundo. Que la sentencia de 9 de febrero de 1993 cuya ejecuC‘^nh0 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satis 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es 
172.607 pesetas.

Fundamentos jurídicos: .
Primero. - El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y hacie 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y 1 ribun* 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la ConstituC 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. .

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Proce^*ml^vii 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá 3 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conO^sC 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictán 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. . 10

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Proce^’mien(ei 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivam 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecucio 
sentencia. ..J

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de can 
determinada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se proce 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenad • 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el Ju 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aP*|Ca toS, 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes a 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al em 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 1 ! • 
pesetas en concepto de principal, más la de 21.000 pesetas que se 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamienR 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligcn 
con sujeción al orden y limitaciones legales. ¿0

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juz» 
en el plazo de tres días. ¡,.1, f , pañi1*Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de lomas r sU 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza .V 
provincia.»
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Para que sirva de notificación a la deudora Marketing Asociados, 
■ se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con 

vertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
zgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 

rr°cedimiento Laboral.
Dado en Zaragoza a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y tres. 
magistrado-juez. — El secretario.

Jv ZGADO NUM. 4 
Núm. 36.808

**ustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
aragoza y su provincia;

rner^x?6 Saber: Que en autos Que se tramitan en este Juzgado con el nú- 

CUe . p e 1 "2’ a instancia de don Antonio Cabeza Lana, contra Dehesa 
de |q q i °ya’5- D., y otro, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 21 de abril 

sentencia cuya parte dispositiva dice:
Co Uc limando la demanda interpuesta por don Antonio Cabeza Lana, 
dem^ .^e^esa Cuesta Roya, S. L., debo condenar y condeno a la

3 abone a d°n Antonio Cabeza Lana la cantidad de 
derT1 ' 0 Pesetas, y debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial 

n ado de todas las pretensiones deducidas en su contra.
y Co , 1 a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
sente 0^mC 3 *° ^*sPuesto en *a Ley Procedimiento Laboral, contra la 
contaM3 Cn eSt°S autos Pronunciada y dentro del término de cinco días, a 
Su P1íc í C SU not*ficac'ón, podrán anunciar la interposición de recurso de 
Social3010.11 ante C* rr‘’’unal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo 

i.. ’ man‘festándose el letrado que ha de formalizar el recurso.
recurs re^Urr*cre *a Partc condenada acreditará, al tiempo de anunciar el 
^mpi0 cons*8nad° en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de 
abierta003’ esta caP*tal’ cn *a “cuenta de depósitos y consignaciones" 
dc co3 hnombrc dc este Juzgado de lo Social número 4, la cantidad objeto 
asegur en3’ Pud‘endo sustituirse la consignación en metálico por el 
resnA.?ln?ent0 mcd*ante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la 

Igual 1Hdad S°1ÍdarÍa del aValÍSta-
haber i mente acred>tará, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, 

y cP°s*,ado la cantidad de 25.000 pesetas cn la misma cuenta.»
^hesa 'í3 ^UC aS¡ conslc y s*rva de notificación a la parte demandada 
'nserta 1 UCSta R°ya’ L-, por encontrarse en ignorado paradero, se 

QadC Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
tres p.611 ^Srugoza a veintiocho de mayo dc mil novecientos noventa y 

hl magistrado-juez. - El secretario.

Elil^tV ° NÜM 4 Núm. 36.806

Zara»'m° Señor ma8>strado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
^dragoza y su provincia;

39 QUC en aut°s que se tramitan en este Juzgado con el nú- 
Ecsercón s 3 *nstanc*a dc don Francisco Sarasa Mora y otros, contra 
^Udo se' A-’ °tr0’ sobrc despido> con fecha I de abril de 1993 se ha 

<<Que dntkCnCÍa.CUya parte dispositiva dice:
Erancisco S ° CSl‘mar y estimo la demanda de despido promovida por don 
^bo Cond ar3Sa ^ora’ eontra la empresa demandada Resercón, S. A., y 
et1 *as mism031^ c°ndcno a la demandada a la readmisión del trabajador 
C*ecc¡ón m3S condiciones que regían antes de producirse el despido o, a su 
lrantitación d*13 'ndemn‘zacidn de 573.850 pesetas, más los salarios de 

^Ue deb ejad°S de Percibir por el demandante.
desú$ Clcm ° Cst*mar y estimo la demanda de despido interpuesta por don 
^bo conde0"10 ^odr‘go’ eontra la empresa demandada Resercón, S. A., y 
^^Utas cond^ y condeno a *a demandada a la readmisión del actor cn las 
C'ecc¡ón, a IClones que regían antes de producirse el despido o, a su 
trantitación T3 'ndernnización de 580.820 pesetas, más los salarios de 

?Uc deb CJad°S de Percibir por el demandante.
^en*to ArandCS umar est'mo *a demanda de despido interpuesta por don 
/^conden- 3 *aSC0’ conlra la empresa demandada Resercón. S. A., y 
J^itación T y condeno a *a demandada a abonar al actor los salarios de 
, 'Pandante p3008 de Percibir hasta el 18 de marzo de 1993 por el 
54 20q  De ’ Cclla de *a extinción del contrato, y a la indemnización dc 

r $Uc debeP°r ^nabzac'dn de contrato.
^quín est‘mar y estimo la demanda dc despido interpuesta por don 
?^ ’ydebo CZ ^om^nguez« contra la empresa demandada Resercón, 

Ias misma COndcnar y condeno a la demandada a la readmisión del actor 
t CCc^u, a u e°nd*c*on®s que regían antes de producirse el despido o, a su 
ramitaci¿ na lndemnización de 361.810 pesetas, más los salarios de 
j ^Ue debo ej3d0S de Pcrcibir por el actor.

Clernen^M131^ cst*mo *a demanda de despido interpuesta por don 
C 0 c°ndem C Oros’ contra la empresa demandada Resercón, S. A., y 

r y condeno a la demandada a la readmisión del actor cn las 

mismas condiciones que regían antes dc producirse el despido o, a su 
elección, a una indemnización de 43.740 pesetas, más los salarios dc 
tramitación dejados de percibir por el actor.

Que debo estimar y estimo la demanda de despido interpuesta por don 
Jaime-Miguel Yagüe Jimeno, contra la empresa demandada Resercón, 
S. A., y debo condenar y condeno a la demandada a la readmisión del actor 
en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido o, a su 
elección, a una indemnización de 234.520 pesetas, más los salarios dc 
tramitación dejados de percibir por el actor.

La opción deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la 
Secretaría dc este Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes 
a la notificación de la sentencia, sin esperar a la firmeza dc ésta, 
entendiéndose que opta por la readmisión si no hiciese manifestación 
alguna.

NotifíqueSb a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma y conforme a lo dispuesto en la Ley dc Procedimiento Laboral, y 
dentro del término de cinco días, a contar desde su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 
ha de formalizar el recurso.

Si recurriera la parte condenada vendrá obligada a acreditar, al tiempo 
dc anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto dc la condena 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal dc pasco dc Pamplona, 12-14, de esta 
capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones" abierta a nombre dc 
este Juzgado de lo Social número 4. pudiendo sustituir dicha consignación 
en metálico por aseguramiento mediante aval bancario, cn el que se hará 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente deberá acreditarse, al tiempo dc interponer el recurso de 
suplicación, haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta 
citada en concepto de depósito especial.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Resercón, 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto cn 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. El secretario. •

JUZGADO NUM. 5 Núm. 35.734

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado dc lo Social núm. 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nú

mero 221 de 1993, a instancia de doña Pilar Casajús Díaz, contra J. Antonio 
Abadía Arruga, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Sentencia “in voce" número 77 de 1993. — Fallo: Que estimando la 
demanda, debo condenar y condeno a la demandada J. Antonio Abadía 
Arruga, S. L., a que abone a la actora doña Pilar Casajús Díaz la cantidad 
de 140.922 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora.
Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención dc que contra 

ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.
Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 

después dc su señoría ilustrísima, y conmigo el secretario, de lo que doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la demandada J. Antonio Abadía 

Arruga, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo dc mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 37.247

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 5 
dc Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos que se tramitan cn este Juzgado bajo el número 

302 de 1993, a instancia dc doña Presentación Langarica Pérez, contra 
Gimnasio 2001, S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya partc 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por doña Presentación 
Langarica Pérez, contra Gimnasio 2001, S. A., debo declarar y declaro 
improcedente el despido dc la actora, condenando a la demandada a 
readmitirla en su puesto de trabajo o a indemnizarle con la cantidad dc 
205.000 pesetas, con abono dc los salarios dc tramitación en ambos casos.

Notifíqueác en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala dc lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que en su caso deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la 
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advertencia de que caso de recurrir el demandado esta sentencia deberá 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 
01-995.000-5 que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya en paseo de Pamplona, 12-14, haciendo entrega del resguardo 
acreditativo en Secretaría, al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo el demandado deberá acreditar, en el momento del anuncio 
del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya en 
paseo de Pamplona, 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
(referencia ingreso número cuenta expediente 489500065) la cantidad objeto 
de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Gimnasio 2001, S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 35.735

El ilustrísimo señor magistrado-juez, titular del Juzgado de lo Social núm. 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nú

mero 271 de 1993, a instancia de don Miguel-Angel Negredo Negredo, 
contra Frigoríficos Montañés, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia 
“in voce” número 79 de 1993 cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Frigoríficos Montañés, S. L., a que abone al actor don Miguel- 
Angel Negredo Negredo la cantidad de 105.838 pesetas.
• La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora.

Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima, y conmigo el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Frigoríficos Montañés, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. — El secretario. ,

JUZGADO NUM. 5 Núm. 44.427

El ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé. magistrado-juez del Juzgado 
de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en ejecución número 130 de 1992, seguida en este 

Juzgado de lo Social a instancia de Isabel Bolsa Franco y otros, contra 
Electrónica Clarivox, S. A., se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como propiedad de la parte ejecutada, que con su valor 
de tasación, se expresarán en las siguientes condiciones:

1 .a Tendrá tugaren este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad (calle 
Capitán Portolés, números I. 3 y 5. quinta planta), a las 10.00 horas de las 
siguientes fechas:

Primera subasta, el día 30 de septiembre próximo, no admitiéndose en 
ella posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el día 28 de octubre siguiente, no admitiéndose en ésta posturas inferiores 
a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
el día 25 de noviembre próximo inmediato, no admitiéndose posturas que 
no excedan del 25 % de la cantidad en que se han justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se aprobará el remate.

2 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 
igual al 20 % de dichos precios de tasación.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a Solamente la adquisición o adjudicación practicada en favor de la 
ejecutante o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero.

5 .a El depositario de los bienes objeto de subasta es don José-Luis 
Soleras Gavás, con domicilio en avenida de Pablo Gargallo, 2. de Zaragoza.

Bienes que se subastan:
Grupo de inserción axial, compuesto de insertadora marca “Universal’", 

núm. 6295-27275-F-CDM-1590. y sccuenciadora marca “Universal”, núme
ro 2596 R-2I900-CEMS-I628. Valorado en 700.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación al público en general y a 
partes de este proceso en particular, en cumplimiento de lo establecido 
la vigente legislación procesal, se expide el presente, para su publicación e 
el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintidós de junio de m 
novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez, Rubén Blasco Obede. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 47-2

• • i ■ 710 d1-En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el num.
1993, a instancia de don Eduardo Tadoro Pausa, en reclamación 
despido, contra Corned-3, S. L., y Hielo y Papel, S. A., se cita a la 
demandada para que se presente en la sala de audiencia de este Juzgador 
en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objcl°bre 
asistir al acto de comparecencia, que tendrá lugar el día 6 de septic 
próximo, a las 12.45 horas, advirtiéndole que si no compareciere le Par 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. e|1

Y para que sirva de citación a Hielo y Papel, S. A., que se encuenda 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación, a efectos 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. y

Zaragoza a quince de julio de mil novecientos noventa y tres- 
secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 34.2^

6El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juz8a(i^|e7 

el número 109 de 1993, sobre cantidad, a instancia de José-Carlos 
Aguilar, contra Compañía Distribuidora de Gasoil,S. A., se ha dicta o 
cuya parte dispositiva es como sigue: .

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aP**ca^n c| 
decreto la ejecución de la sentencia de 25 de marzo de 1993, dictada e 
proceso núm. 72 de 1993, seguido a instancia de José-Carlos Vélez A^a$Ci 
contra Compañía Distribuidora de Gasoil, S. A., y en su virtud, ProC jg |a 
sin necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de b'en^L 954 
parte deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de I- • { 
pesetas, más otras 100.000 pesetas en concepto de costas provisiona 
calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma,e¡i o 
obligación de la parte deudora de facilitar la designación de b*caobre 
derechos que le correspondan con las cargas que en su caso Pent*aI!.üUe$e 
los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Noli iQ 
a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución c 
interposición de recurso de reposición.» ¡,¡8

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada ComP6fl|j 
Distribuidora de Gasoil, S. A., y al representante de los trabajadores 
empresa ejecutada, se inserta el presente edicto en el Boletín Ofu10 
Provincia. . nven1^

Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos no 
tres. — El magistrado. — El secretario.

- 35-2^
JUZGADO NUM. 6 Nuln■ , 6
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social n

de Zaragoza y su provincia; ^(0
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

233 de 1993, a instancia de don Juan-Pedro Muñoz López, contra 
Sociedad Cooperativa Limitada, sobre cantidad, se ha dictado se 
cuya parte dispositiva dice: pedí'1

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por don -^"coliti'' 
Muñoz López, debo condenar y condeno a la empresa demanda ^tid^ 
Sociedad Cooperativa Limitada, a que abone a la parte adora la c 
de 368.098 pesetas, más el 10 % en concepto de mora.

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente res .¡¡ii 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán ^1 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo 0 6|i» 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado 
de formalizar el recurso. . po

Si recurriere la empresa condenada deberá acreditar, al lie .10$ )' 
anunciar el recurso, haber depositado en la “cuenta de 
consignaciones” abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 0 / 
sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantida 0 ,I1)efilí 
condena, haciendo referencia al número de autos, recursos, g e|1 P 
deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 Pcsel.(,aC¡ó|, 
indicada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de sup
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act AS‘ P°r CSta m‘ sentenc*a lo pronuncio, mando y firmo, quedando en este 

0 notificada la parte actora, firmando en prueba de ello, de lo que yo, el 
secretario, doy fe.»
Coo' P31-3 s*™3 de notificación a la demandada Colmi, Sociedad 
r>re«;PeratlPor encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 

^nte edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
tres 3 pCn ^ragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 

■ I magistrado-juez. — El secretario.
Eh^AD0 NUM* 6 Núm. 35.744

‘•ustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
¿aragoza y su provincia;

d númCe Sa?Cr" Que cn autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 
Terrer^0 dC sol,re cantidad, a instancia de doña Felisa Aranda 
Pan? \COntra don Juan-José Martín Rodríguez, se ha dictado auto cuya 

^evd,sPositiva es como sigue:
decreto1!08 *°S PfccePt0S legales citados y demás de general aplicación, 
Proceso de la sentencia de I de octubre de 1992, dictada en
c°ntra d sc8u*do a instancia de doña Felisa Aranda Terrer, 
^cesidad*0] Uan’Jos^ Martín Rodríguez, y en su virtud procédase, sin 
deudor- ■ C prev‘° requerimiento personal, al embargo de bienes de la 
•dásoirts4()Cnnl,dad Suficiente Para cubrir el Principal de 474.334 pesetas, 
sirviendo | 00° pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, 
deudorafPrCSente aut0 dc mandamiento en forma, con obligación de la 
c°n las 6 acilitarla Asignación de bienes o derechos que le correspondan 
CuniDlini.a^aS qUC Cn su caso Pendan sobre los mismos, obligación a 

Notifi 0 ar Cn C* plazo de seis días.
l°s trahUCSC 3 *aS Parlcs’a* Fondo de Garantía Salarial y al representante 
COnt aJad°res en la empresa ejecutada.

^Posició^ „'a prcscnte resolución cabe la interposición de recurso de

^odrígue^ qU|C S‘rVa dC not*ficación al ejecutado don Juan-José Martin 
Aserta el V 3 lcprescntante de los trabajadores en la empresa ejecutada se 

Dado cPr7Sente ed‘Cl° en el Bo*el'n Oficial de la Provincia.
E* magist^a ara8°Za a vc‘nl*s^*s de mayo de mil novecientos noventa y tres, 

rado-juez. — El secretario.
ElnGAD° NUM- 6 Núm. 37.892

risuno señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
aragoza y su provincia;

^8 de 1993hC'-’ QUC Cn autos Muc se tramitan en este Juzgado bajo el número 
c°ntra 1 r 3 *nslanc*a de don Ramón Romero de Avila Rodríguez Brusco, 
cuya Part Or.mac*oncs Stadio, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia 

«P^te dispositiva dice:
de Avila° d ^UC cst‘mando *a demanda planteada por don Ramón Romero 
^'Pandad ?dr^uez Brusco, debo condenar y condeno a la empresa 
Cantidad de nf°rmaciones S,adio’ S- A-> a que abone a la parte actora la 

^otifí C 4l^,50° Pesetas, más el 10 % en concepto de mora.
y dentr0 de^80 3 *3S partes’ enterándoles que contra la presente resolución 
*a ‘útero C- plazo de c‘nco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
P^Unal0^101^" dC* recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 

form-r Upcr‘or de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
alizar el recurso.

anuUciarCU|r'CrC ,a emPresa condenada deberá acreditar, al tiempo de 
C°ns‘gnacC re^urs°’ haber depositado en la “cuenta de depósitos y 
Sucursa| ]°ncs abierta en el Banco Bilbao Vizcaya número 01-996000, 
C°ndena l  Pasco de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de 

^Ual’m aClend° re^erenc*a al número de autos, recursos.
Pescias en p1116 deber^ acrcditar haber depositado la cantidad de 25.000 
aplicación“ ind‘Cada cucnta corriente, haciendo referencia a “recursos de

Queda*^ m* scntenc*a *° pronuncio, mando y firmo.
y°’ el ser™?01- ’Cada *a parte actora' firmando en prueba de ello, de lo que 

y  par,ctari0’ d°y fe»
’ Por qUC S‘rV3 dC not‘F|cac‘ón a la demandada Informaciones Stadio, 

C* ^onlrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto cn 
Dado c jKÍal de la ProvindQ-

trcs- ~~ p] n ^arag°7a a veintisiete dc mayo de mil novecientos noventa y 
mag!strado-juez. - El secretario.

E|illistrí^0 NÜM 6 Núm. 37.893

de Zar"?0 Señ°r magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
Hac 8°Za SU prov‘nc*a’

r.^ de en autos Que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
d °nsirucc¡ó 3 mstanc*a de doña María-Pilar Pérez Lasierra, contra Sahún 
91S*10sitiva d” ’ sobrc cant‘dadt se ha dictado sentencia cuya parte

• «Fallo: Que estimando la demanda planteada por doña María-Pilar 
Pérez Lasierra, debo condenar y condeno a la empresa demandada Sahún 
Construcción, S. L., a que abone a la parte actora la cantidad de 213.704 
pesetas, más el 10 % en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles constar que 
contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Queda notificada la parte actora compareciente, firmando en prueba dc 

ello, de lo que yo, el secretario, doy fe.»
Y para que sirva dc notificación a la demandada Sahún Construcción, 

S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto cn 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. - - El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 37.894

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan cn este Juzgado bajo el nú

mero 255 de 1993, a instancia de doña Maria-Jesús Borrego Pantaleón, 
contra Zaragoza y Mar, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por doña María-Jesús 
Borrego Pantaleón, debo condenar y condeno a la empresa demandada 
Zaragoza y Mar, S. L„ a que abone a la parte actora la cantidad dc 408.389 
pesetas, más el 10 % en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso dc suplicación ante la Sala dc lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la empresa condenada deberá acreditar,- al tiempo de 
anunciar el recurso, haber depositado cn la “cuenta de depósitos y 
consignaciones” abierta en el Banco Bilbao Vizcaya número 01-996000-6, 
sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de 
condena, haciendo referencia al número de autos, recursos. Igualmente, 
deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la 
indicada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Queda cn este acto notificada la parte actora, firmando en prueba de ello, 

de lo que yo, el secretario, doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Zaragoza y Mar, S. L., 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 43.998

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

726 de 1993, a instancia de don Joaquín Valiente Edo, contra Calzados 
Ruthini, S. A. L., y otro, sobre desempleo, se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva dice:

«En Zaragoza a 24 dc junio dc 1993. — Dada cuenta; únase el anterior 
escrito a los autos de su razón. Se tiene por ampliada la demandada a la 
empresa Calzados Ruthini, S. A. L. Cítese de nuevo a las partes para el día 
21 de septiembre próximo, a las 11.00 horas, con los apercibimientos legales. 
Encontrándose dicha empresa demandada cn ignorado paradero, cítesela 
por edictos.

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Calzados Ruthini, 

S. A. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 44.003

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan cn este Juzgado bajo el número 

546 de 1993, a instancia de doña Carmen Sierra Lacosta y dos más, contra 
Milocha Distribución, S. L., y otros, en reclamación de cantidad, con fecha 
de hoy se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia dc doña Carmen Sierra Lacosta y otros, 
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contra Milocha Distribución, S. L., y otros, regístrense y fórmense autos. 
Se señala para el día 23 de septiembre próximo, a las 10.30 horas, la 
celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en 
su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incompareccncia del demandado, asi como 
que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Milocha Distribución, S. L. (con último 
domicilio conocido en calle San Ignacio de Loyola, 5, de Zaragoza), en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 44.005

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez, titular del Juzgado de lo 
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

548 de 1993, a instancia de doña Reyes Arredondo Vázquez y dos más, 
contra Gobcar, S. L„ en reclamación por despido, con fecha de hoy se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por 
despido, formulada a instancia de doña Reyes Arredondo Vázquez y dos 
más, contra Gobcar, S. L., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 9 
de septiembre próximo, a las 12.15 horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las 
partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia del demandado, así como que los litigantes han de 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Gobcar, S. L. (con último domicilio 
conocido en polígono industrial Utebo I, de Utebo), en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.745

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nú

mero 234 de 1993, a instancia de don Santiago Acero Bernal y otros, contra 
Wilde-2, S. A., interventores de suspensión de pagos y FOGASA, sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia “in voce" cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice asi:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por don Santiago Acero 
Bernal y otros, debo condenar y condeno a la empresa demandada a que 
abone a la parte actora las cantidades siguientes, más el 10 % en concepto 
de mora: A don Santiago Acero Bernal, 715.474 pesetas; a don Santos 
Bergua Vergara, 656.209; a don Juan-Carmelo Merino Sánchez, 558.266; a 
don José L. Rubio Blanquis, 546.602; a doña María-Carmén Sanz Navarro, 
419.991; a don Angel Tomás García, 663.320; a don Antonio Villuendas 
Lecina, 914.575; a don Adolfo Zaurin Marín, 1.044.660; a doña María-Pilar 
Alcalá Martín, 382.207; a don Julián Fernández Corchón, 526.754; a don 
Francisco-Javier Pueyo Sierra, 524.431; a doña Margarita Sancho Redondo, 
739.353; a don Jacinto Sueiro Martínez, 425.952; a don Antonio Torquemada 
Vicente, 585.189, y a don Luis Visús Gastón, 914.575 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resoluc* 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anuní' 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social f 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 
de formalizar el recurso.

Así por esta mi sentenciado pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Wilde-2, 5. 

(polígono Malpica, calle E, 53, de Zaragoza), por encontrarse en ignorad 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provi^'6

Dado en Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos noven!3' 
tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 
Núm. 35-^

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social nú!'1’ 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo e 

mero 328 de 1993, a instancia de don Juan-Francisco Calatrava Mu 
contra Colmi, S. C. L„ sobre despido, se ha dictado sentencia cuya P 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por don Juan-Fran 
Calatrava Muñoz, declaro nulo su despido, acordado por la empresa LO 
S. C. L, a la que condeno a readmitir a la parle actora en 
condiciones a las que regían con anterioridad al despido y de nta । 
inmediata, con abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha 
despido, hasta aquella en la que la readmisión se lleve a efecto, a ra?0 
2.293 pesetas diarias.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente reso 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anuo 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Soci f 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado 4 
de formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» |„
Y para que sirva de notificación a la demandada Colmi. S. • 

(Castelar, 56, de Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inS 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ire$.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE VELILLA DE JILOCA Nu,n al,

De acuerdo con lo establecido en las ordenanzas y reglamento5 P 
Comunidad de Regantes de esta localidad, se convoca Ju0'*1_ el1cl 
extraordinaria para tratar los asuntos que a continuación se deta d 
salón de sesiones de la Cámara Agraria Local, en primera convócate 
el día 6 de agosto de 1993, a las 21.30 horas. . s¡ á6

Asimismo, de acuerdo con el articulo 45 de las ordenan?3^^ (I 
concurriese número suficiente, tendrá lugar en segunda convoca 
mismo día, a las 22.00 horas, en el mismo lugar, siendo los acuerdos 
cualquiera que sea el número de asistentes.

Unico punto del orden del día
Elección del presidente del Sindicato de Riegos.
Velilla deJiloca, 16 de julio de 1993. — El presidente de la Lo 

de Regantes, José-Maria Pérez Uslero.
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TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1993:

Suscripción anual......................................................................................
Suscripción anual por meses..................................................................
Suscripción anual especial Ayunlamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario................................................................................... 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción.................................................
Anuncios con carácter de urgencia......................................................

Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografia, por linea o fracción..................................

Anuncios por reproducción fotográfica:

Una página.................................................................................................
Media página.............................................................................................

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio

Precio, 

14.610 
1.410 
5.600 

65

220 
Tasa doble

125

38.500
20.500
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